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Sist£TTú de CoTttTo\ de Asunto:
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GftUPO     LEGISLATIVO

Santiago de Querétaro, Qro., a 17 de Mayo de 2023.

Asunto:    Se    presenta    lflNICIATIVA    DE    LEY    QUE
REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE
LALEY ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y
DE LA LEY DE MEDIOS DE IMPUGNAClóN EN IVIATERIA
ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO"

H. SEXAGESIIVIA LEGISLATURA
DEL ESTADO DE QUERÉTARO    il
PRESENTE:                                      i

Las   y,los   Diputados   deI   Grupoi  Legislativo   de   Morena   DIP.   YASMÍN   ALBELLAN
HERNANDEZ,  DIP  LAURA  ANDREA  TOVAR  SAAVEDRA,  DIP.    ARIVIANDO  SINECIO
LEYVA,  DIP.  CHRISTIAN  ORIHUELA  GÓMEZ  y  DIP.  JUAN  JOSÉ  JIMÉNEZ  YAÑEZ
integrantes del Grupo Parlamentario MORENA, de la Sexagésima Leg¡slatura del Estado de
Querétaro, en ejercicio del derechoide iniciar leyes conferjdo en la fracción  l] del ar{ículo  18
de  la  Constitución  Política  del  Estado  de  Querétaro,  así  como  el  ariículo 42  de  la  Ley
Orgánica  del   Poder  Legislativo  del   Estado  de  Querétaro,   venimos   a  formular  a  esta
Asamblea Popular la siguiente:

l

'£lNICIATIVA DE LEY QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA

LEY  ELECTOFuL  DEL  ESTADOi DE  QUERÉTARO  Y  DE  LA  LEY  DE  MEDIOS  DE
IMPUGNACIÓN EN IVIATERIA ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO''

l

M¡sma que formulamos con base eh la siguiente:

EXPOSIClÓN DE MOTIVOS:

En  la  actualidad  la v¡da'democrática  de  una  nación  se  considera  la  base toral  de  la  cual
emana  la  legitimidad  de todo  su  sistema jurídico-poIÍt¡co.  Los  estados  de  derecho,  en  su
capacidad  de  adaptación  a  las  circunstancias  imperantes,  marcan  una  evolución  en  su
régimen  democrático,   la  cual  será  una  constante  en   la  búsqueda  de  nuevos  retos  y
panoramas  que  permitan  contar  con  mayores  elementos  de  certeza  y  compromiso  en
materia democratica.

t   '
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En el caso del sistema polít¡co mexicano,  han s¡do diversos los c¡clos y pr-incipales etapas
en materia electoral -desde el comienzo de la vigencia de la Const'itución de  1917-, que se
han  visto  reflejados  en  d'ist'intas  reformas  constitucionales|,  entre  sus  variados  camb¡os
sobresa]en aspectos tales como: el voto de la mujer, [a representac_ión de las m'inorías en el
Congreso  de  la  Unión,  la  democratización  de  la  capital  del  país,  y  más  recientemente  la
inclusión  de  mecanismos  de  democracia  d¡recta  y  part¡cipación  ciudadana,  tales  como:
consultas   populares,    iniciativas   ciudadanas,    revocac¡ón   de   mandato   y   candidaturas
independ¡entes1.

En este contexto evolutivo, el pasado día 28 de abril de 2022, el Pres¡dente de la Repúbl¡ca,
Licenciado Andrés.Manuel López Obrador presentó una iniciat¡va de reforma constitucional
en materia electoral; en el marco de esta, señaló la neces¡dad de una reforma democrática
de fondo, para que la democracia se convieria en forma de vida y en s¡stema político.

La  referida  in-ic¡ativa  propuso  modificar  18  artículos  de  la  Cons{itución  y s-iete transitorios,
con lo cual se estimaba que se daría un ahorro de 24 m¡l millones de pesos, teniendo como
puntos pr'incipales lo siguiente:

®     La creación del  lnstituto Nacional de Elecciones y Consultas (INEC).
®     Una sola legislación electoral para todo el país.
®     Federalización de los procesos electorales; desaparición de los tribunales electorales

locales y de los Organ-ismos Públicos Locales (OPL) o institutos electorales locales.
Voto popular para elegir consejeros y mag¡strados electorales postulados por los tres
Poderes de la Unión.

®     Reducción de consejeros electorales.
®     Eliminación de diputaciones plurinominales.
®+    Reducción   de   legisladores   federales   y   locales   para   quedar:   300   diputaciones

federales, 96 senadurías; de 15 a 45 diputaciones locales y hasta nueve regidur,ías.
®     Reducc¡ón  al  financiamiento  de  partidos  políticos  para  asignarlo  excluslivamente  a

campañas electorales.
®     Opción de voto a través de medios electrónicos o casillas,
®     Disminución de los tiempos de radio ytelev¡sión en materia electoral; eliminac¡Ón de

tiempos fiscales.

El 6 de d¡ciembre del año pasado se desechó el d¡ctamen respectivo con 269 votos a favor,
una abstención y 225 en contra,  este contemplaba, entre otros aspectos,  la conformación

1  chrome-extension://efa¡dnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/https://www.d¡putados.gob.mx/sed¡a/s¡a/spi/SAPl-ASS-11-

22.pdf
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del lnstituto Nac¡onal de Elecciones y Consultas,  la elección mediante sistema de listas por
entidad federativa y reducción del número de legisladoras y legisladores, el voto electrónico,
y reducción de integrantes de congresos locales, ayun{amientos y alcaldías.

El  6  de  diciembre  de  2022,  la  diputada  Graciela  Sánchez  Oriiz,  del  partido  MORENA,
presentó  a  la  Cámara  de  Diputados  dos  iniciativas  de  ley  con  propuestas  de  reformas
cruciales a i) la Ley General de lnst¡tuciones y Procedimientos Electorales, ii) la Ley General
de Par{idos Políticos, iii) la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, iv) Ley General
de Comunicación Social, v) Ley General de Responsabilidades Administrativas, así como la
expedición de una nueva Ley General de los Medios de  lmpugnación en  Materia  ElectoraI
(LGSMIME).

EI 23 de febrero de 2023 con 72 votos a favor, de Morena y sus aliados, y 50 en contra del
PAN, PRl, PRD y MC, el pleno del Senado de la República aprobó el dictamen con el que se
excluyó  la "cláusula  de  vida  eterna", y  con  70  votos  se  remitió  el  resto  del  paquete  del
denominado del Plan B de Reforma Electoral a promulgación, con 50 votos en contra.

En este sentido, se remitieron al Ejecútivo las reformas realizadas a 429 ariículos de la Ley_ ._
General de lnstituciones y Procedimientos Electora'es, a la Ley General de Partidos PoIÍticos
y a la Ley Orgánica deI Podér Judicial de la Federación; así como la nueva Ley General de
los  Medios  de  lmpugnación  en  Materia  Electoral,  publicándose  en  eI  Diario  Oficial  de  la
Federación el día O2 de marzo del presente año.

Que la referida reforma electoral que entró en vigor, derogó diversas disposiciones de la Leyi
General  de  lnstituciones  y  Procedim¡entos  Electorales,   de  la  Ley  General  de  Partidos
Políticos, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de ]a Federación, y expide la Ley Genera[ de
los Medios de [mpugnación en Mate+ia Electoral, así como a la Ley Genera[ de Comunicación
Social y de la Ley General de Responsabi]idades Administrativas, tiene por óbjeto garan{izar
e[ efectivo ejercicio de los derechos humanos poIÍt¡co-e]ectorales de la ciudadanía; la eficaz
ejecución  y  administración  de  los  recursos  de  las  instituciones  electorales  tanto  a  nivel
federal   como   local   y   hacer   más   efic¡ente   la   estructura   orgánica   de   las   autoridades
electorales;  impedir  la  discrecionalidad  de  las  autoridades  electorales  y  su  actuación  a]
margen  de  la  ley  vigente;  otorgar  certeza  y  seguridad  jurídica  en  el  establecimiento  de
sanciones,  y  evitar  ]a  indebida  intervenc¡ón  del  lnstituto  Nacional  E]ectoral  y  eI  Tr¡bunal
Electoral deI Poder Judicial de la Federación en la vida interna de los partidos políticos.

Que de manera específica d¡cha reforma tutela lo siguiente:

Ejercicio de Derechos Político-Electorales.
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Se especifica [a entrega de dádivas, b'[enes o servicios, presiones óy cond¡cionamientos del
voto de las personas candidatas o pariidos políticos durante los procesos electorales.

--   Se garantiza el voto de las personas que se encuentran en prisión preventiva.

Se garantiza el voto de las personas con discapac¡dad en estado de postración.

Se facilita el ejercicio del voto de los mex¡canos residentes en el extranjero, mediante el uso
del internet y a[ permitir su ejercicio con la presentación de pasaporte o matrícula consular.

Se garantiza el cumplimiento del princip¡o de paridad de género en elecciones de órganos
colegiados  y  unipersonales,  respetando  el  principio  de  autodeterrTiinación  de  los  partidos
políticos.

Se garantiza  la  representación  de grupos vulnerab[es mediante acciones afirmativas  para
candidaturas  de  personas jóvenes,  indígenas,  afromexicanos,  personas  de  la  diversidad
sexual, migrantes y discapacitados.

Se establecen lím¡tes a las acciones arbitrarias tanto del  lNE como del TEPJF respecto de
interpretaciones  ajenas  a  la  ley  que  han  limitado  la  libertadOde  expres'ión,  los  derechos

_   político-electorales,  la autodeterminación de los partidos poIÍt¡cos, entre otros.

J,   Se  establecen  diversas  medidas  para  proteger  los  recursos  públicos  relacionados  con  el

proceso electoral: se obliga a los legisladores que pretendan reelegirse a separarse de su
cargo con e[ fin de ev¡tar el uso de recursos públicos en sus campañas electorales; se obliga

-  a[  lNE  a  liquidar  y  re¡ntegrar  en  e[  erar¡o  [os  recursos  provenientes  de  dos  fjdeicomisos

const¡tu¡dos para retener recursos públicos y destinarlos a las personas funcionarias del lNE,
entre otras medidas.

Sistema Nacional Electoral.

' Se  fortalece  el  Sistema  Nacional  Electoral  integrado  por  las  facultades  concurrentes  del

lnstituto Nacional ElectoraI (INE) como autor¡dad rectora y los Organismos Públicos Locales
'  (OPL) en las entidades federativás.

Se  éompacta  la  estructura orgánica del  lNE y de  los  OPL en función  de  los  principios de
eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez.

'  Los órganos Distritales pasan de carácter permanente a temporal,` lo que reduce su número
de 300 a aproximadamente 260 durante periodo no electoral.
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Se elimina la rama administrativa del Servicio Profesional Electoral Nacional.

Se suprjme la franquicia telegráfica de los partidos políticosi

Se unifica eI  Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP) con el cómputo de
la  elección,  que  empezará  el  domingo  mismo  de  [a jornada  electoral  y  se  transmi{jrá  en
{iempo real.

Se obI¡ga a [os órganos''e[ectorales a cumplir el manda{o del artículo  127 constitucional que
ordena  que   las   percepciones   salariales   de   las   personas   Consejeras   Electorales,   las
personas Mag¡stradas Electorales y la totalidad de servidores públicos tanto del  INE como
del TEPJF sean inferiores al salario del Presidente de la República.

Se modifica el calendario del proceso electoral para compactar procesos y racionalizar los
recursos disponibles para el proceso electoral.

Se fortalece la integración de los órganos centrales con los descohcentrados y los OPL por
medio de su revisión normativa y una cadena única de mando para reducir                             S
el aparato burocrático y obligar al aprovechamiento máximo de la estructura,  personal y en
general de los recursos disponibles para la organización electoral.

Justicia Electoral

Se moderniza y actualiza el sistemá de medios de impugnación.
'3~+

l      ~    \

.\  '*   l~       '   _

Se  crea  el   Procedimiento   único  de  Queja  en   Materia   Electoral,   mediante  el   cuaI` se
sustancian  y  resuelven  los  asuntos  relacionados  con  la  fiscalización  y  la  remoción  de
consejerías de los OPL, y se deja íntegramen{e el procedimiento especial sancionador.

Se consolida y garantiza el juicio eh  línea,  así como [a publicación de autos del TEPJF en
estrados en línea.

Se establece la figura de suplencia de la deficiencia de la queja para todos los medios de
impugnación.

Se  eliminan  dos  Salas   Regionales  que  no  entraron   en  funciones  y  la   Sala   Regional
Especializada  del  Tribunal  Electoral  cuyas  atribuciones  serán  absorbidas  por  la  Sección
Resul{ora de la Sala Superior del TEPJF.

Se  destaca  que  las  sanciones  admin¡strativas  o jurisdiccionales  en  mater¡a  electoral  son
aplicables bajo el principio de estricto derecho.
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Se establece que las autoridades electora[es, administrativas y jurisdiccionales, no pueden
condicionar el ejercic',o de los derechos o prerrogativas poIÍtico-e[ectorales de la ciudadanía
al solicitar requisitos ad'ic'[onales a [os que expresamente determinan la Const'ituc¡ón y la ley.

De tal suerte que es necesario adecuar el marco legal local en la materia con reformas que
atiendan   a   la   eficaz   ejecución   y   admin¡stración   de   los   recursos   de   las   instituc¡ones
electorales y la aplicación del principio de estr¡cto derecho en materia electoral persegu¡da
por la reforma federal.

En este sentido, la presenta iniciat¡va propone reformar y adicionar lo siguiente:

Especifica la entrega de dádivas, b'ienes o servicios, presiones y condicionam'ientos del voto
de las personas candidatas o partidos políticos durante los procesos electorales.

Se establecen  lím¡tes  a  las  acciones  arb'itrar¡as tanto del  lnst¡tuto  Electoral  local  como  deI
Tribunal  Electoral del  Estado respecto de interpretaciones ajenas a la ley que han limitado
la  liberiad  de  expresión,   los  derechos  político-electorales,   la  autodeterminación  de  los
pariidos políticos, entre otros.

Se  establecen  diversas  med'idas  para  proteger  los  recursos  públicos  relacionados  con  el
proceso electoral.

Se obliga a las y los legisladores y a las personas titulares de las Presidencias municipales,
e integrantes de los ayuntamientos que pretendan reelegirse a separarse de su cargo ,con el
fin de evitar el uso de recursos públicos en sus campañas electorales y se reduce el numero
de regidurías en la integración de los ayuntamientos.

Se compacta la estructura orgánica del  lns{ituto Electoral  local en función de los principios
de efic¡encia,  eficacia,  economía,  transparencia y  honradez ordenada en  la  reforma de  la
Ley General en la materia.

Se  establecen  medidas  paras  a  cumplir  el  mandato  del  artículo  127  constitucional
ordena  que   las   percepciones   salarliales  de   las   personas   Consejeras   Electorales,

que
las

personas' titulares'  de  lás  d'irecciones  y  unidades  técn'icas  sean  inferiores  al  salario  del
Presidente de la República.

Se   modifica   el   calendario   del   proceso   electoral   para   compactar   dichos   procesos   y
racionalizar los recursos disponibles para el m'Ismo.
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Se modifica el momento de la realiZación de las sesiones de cómputo para que comiencen
el mismo día de la jornada electoral.

Para la representación de los grupos de personas indígenas, en s¡tuación de discapacidad  ,
y de la diversidad sexual y demás grupos vulnerables, en la integración de la legislatura local
no  basta  con  que  los  partidos  registren  fórmulas  de  personas  de  cada  sexo  para  la
asignación de las diputaciones plurinominales, también se debe garantizar la participación
política de las personas que pertenecen a dichos grupos en fórmulas de mayoría relativa.

~l

Se  modifica  la  integración  de  la  lista  secundarja  contemp[ada  para  la  desjgnación  de/
diputados por el principio de representacl'ón proporcional con  las fórmulas de candidaturas
que  no  lograron  el  triunfo  de  mayoría  relativa  del  distrito  en  e[  que  pariiciparon,  pero  que
alcanzaron   a   nivel   distri'tal   los   mayores   porcentaJ'es   de   la   votación   válida   emitida,
comparados respecto de otras fórmulas de su propio pariido en esa misma elección.

De tal  manera que  [a  presente  iniciativa de  reforma  de  la  ley en  mater¡a electpral  para e]
Estado de Querétaro busca fortalecer la democracia, la transparencia, el uso eficiente de los
recursos públicos y la participación ciudadana en nuestros procesos electorales de acuerdo
con las reformas recién aprobadas en la materia en e[ ámbito federal, y que obedecen a [as
demandas de la sociedad civil, y que tienen como objeto consolidar un sistema electoral más
justo, equitativo y confjable.

Por  lo  anteriormente  expuesto  y  fundado,  pongo  a  consideración  de  esta  so'beranía  lá
siguiente 'flNICIATIVA DE LEY QUE REFORMA YADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES
DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y DE LA LEY DE MEDIOS DE
IIVIPUGNAClóN   EN   MATERIA  ELECTORAL  DEL  ESTADO   DE  QUERÉTARO"  en   los
siguientes términos:

SE   REFORMAN,  ADICIONAN  Y  DEROGAN   DIVERSAS   DISPOSICIONES   DE   LA  LEY
ELECTORAL    DEL    ESTADO    DE    QUERÉTARO   Y    DE    LA    LEY    DE    MEDIOS    DE
IMPUGNAClÓN EN MATERIA ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO.

ARTÍCÚLO PRIMERO: Se reformán el párrafo primero del artículo  1 ;  artículo 4;  incisos a)
y  b)  de  la  fracción  ll  del  artículo  5;  ariículo  11;  fracciones  'll  y  lV  del  artículo  14;  párrafo
primero del artículo 17; párrafo primero del artículo 19; artículo 20, párrafos primero y tercero
del  ariículo  22;  párrafo  tercero  deI!ariículo  26;  fracción  Vl  del  artículo  34;  fracción  IV del
artículo  37;  inciso  h)  de  la  fracción  l  del  artículo  39;  fracción  ll  del  artículo  50;  artículo  54;
párrafos tercero y cuarto del ariículo 55; fracción ll del tercer párrafo del artículo 58; párrafo
primero del  artículo 60;  fracciones Vll, XIII, XXVll  y XXXVIIl  del ariículo 61 ;  fraccl'ón Xll  del
artículo 62; fracción XXIV del artículo 63; párrafos primero y segundo del ar{ículo 68; párrafo
primero del artículo 70; fracciones V y XVlll del artículo 72;  párrafo primero y fracciones Vl,
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Vll, Vlll,  lX,  X, Xl, Xll  del ariículo 75|,  párrafo primero y fracciones  l,  ll y XIV del artículo 77,
fracción l del artículo 80; párrafo tercero del artículo 80, párrafos segundo y sexto del ariículo
92; artículo 93, párrafo segundo del aftículo 97; párrafo octavo y fracción ll del párrafo trece
del artículo 99; incisos b) y c) de la fracc',ón lV, fracción Vl, ¡nciso b) de la fracc¡ón lX y párrafo
segundo del artículo  100; fracción Vlll del artículo  103, fracc'ión Vl del artículo  109;  párrafo
segundo  del  artículo  117;  párrafos  primero  y  qu'into  del  artículo  122;  párrafo  primero  y
fracción  lll  del  párrafo  segundo  del  artículo  123;  párrafo  séptimo  del  artículo  127;  párrafo
sexto del  artículo  128;  párrafo  l  del  artículo  150;  párrafo segundo del  artículo  154;  párrafo
segundo del ariículo  162;  párrafo tercero del artículo  168',  párrafo primero del artículo  185;-
párrafo segundo del ahículo 187; párrafo sexto del aftículo 191 ; párrafo segundo del artículo
220;  incisos  b)  y  c)  de  la fracción  lldel  ariículo  221;  fracc¡ones  l  y  ll,  pá.rrafos  dos,  tres y
cuatro del artículo 222;  párrafos dos,  tres y cuatro del  ariículo 226,  fracclones  l,  ll  y  lll  del
artículo 227; párrafo l y fracción lll del artículo 228; párrafo primero del artículo 229; párrafos
del segundo al octavo del ariículo 230; párrafos pr'imero y segundo del artículo 231 ; párrafos
primero y segundo del ariículo 232;  párrafos cuarto y quinto deal ariículo 234;  párrafo l del
artículo  237;  párrafo  primero  del  ariículo  238,  párrafo  primero  del  aftículo  239,  párrafo
segundo del artículo 240;  ahículo 241 ;  párrafo primero del ahículo 242,  párrafo pr¡mero del
artículo 243,  artículo 244;  fracción  lll  y  lV del ahículo 248;  párrafos  primero y segundo del
ariículo  249;  párrafo  primero,  segundo  y  tercero  del  artículo  250;  artículo  253;  párrafos
primero y segundo del articulo 254, artículo 255 y fracc'ión  l del ahículo 256; se adicionan
párrafos segundo y tercero del artículo 3; inciso n bis) de la fracciPn ll del artículo 5; párrafos
quinto y sexto del ariículo 7; párrafo segundo del ahículo 8; fracciones V y Vl del artículo 15;
artículos 15 bis y 15 ter; fracciones V y Vl del artículo 16; inciso i) de la fracción l del artículo
39;  párrafo  segundo  del  artículo  52;  ariículo  52  b¡s;  fracción  IX  del  artículo  53;  párrafos
segundo, tercero y cuarto del ahículo 54; párrafo qu¡nto del ariículo 55; párrafo segundo del
artículo 57; fracc'iones XXXIX, XL, XLl y XLll del artículo 61 ; artículos 62 bis y 62 ter; párrafo
segundo  del  ahículo  63;  párrafo  segundo  del  artículo  68;  párrafo tercero  del  ariículo  70;
fracciones de la Xlll a la XXIl del artículo 75; fracciones de la XV a la XXXl y párrafo segundo
del artículo 76; párrafos once y doce del ariículo 122; aftículo 221  bis; fracción lll del ariículo
250;  se  derogan;  inciso c)  de  la fracción  ll  del  artículo 5;  párrafo segundo del ariículo  14,
fracción  V del  ariículo  37;  fracc¡ones XVI,  XVll,  XX y XXl  del  artículo  63;  fracción Vlll  del
ariículo  100;  artículo  121,  inciso  c)  fracción  ll  del  artículo  221;  párrafos cuafto y quinto del
artículo 232; de la Ley Electoral del Estado de Querétaro para quedar como sigue:

€_
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LEY VIGENTE PROPUESTA DE REFORMA

Artículo 1. La presente Ley ?s de orden público einterésgeneral;tieneporobjetoreglamentarlorelativoalosderechosyob'¡gacionespolíticoelectoralesdelac¡udadaníaenlaEntidad,laorganización,constituciónyregistrodelasasociacionespolít¡casestatalesy,enloconducente,delospartidospolíticoslocales,asícomolapreparación,desarrolloyvigilanciadelosprocesosparalaeleccióndequienesintegrenlospoderesLegislativoyEjecutivo,ydelosAyuntamientosenelEstado.

La presente Ley es de orden públ¡co einterésgeneral;tieneporobjetoreglamentarlorelativoalosderechosyobligacionespolíticoelectoralesdelac¡udadaníaenlaEntidad,laorganización,constituciónyregistrodeIasasociacionespolíticasestatalesy,enloconducente,delospart¡dospolíticoslocales,asícomolafuncióndeorganizareleccionesyconsultasensuámbi1:odecompetenc¡a.

De    igual    manera,    esta    Ley   velaráporquetodaslaspersonasgocende'osderechospolíticoelectoralesreconocidosenlaConstituciónPo]íticadelosEstadosUnidosMexicanos,laConstituciónPolít¡cadelEstadoLibreySoberanodeQuerétaro'yenlostratadosinternacionalesdelosqueelEstadoMexicanoseaparte,deconformidadconllosprincip¡osdeun¡versa'idad,interdependencia,indivisibilidadyprogresividad.

lZ
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Artículo 3. La interpretac¡ón de la presente Ley seharáconformealaConstituc'iónPolíticadelosEstadosUnido§Mex¡canos,IaConst¡tuciónPolíticadelEstadoLibreySoberanodeQuerétaro,lostratadosydisposicionesinternacionalesenmateriadederechoshumanoscelebradosporelEstadoMexicano,atend¡endoaloscriter¡osgramat¡cal,s¡stemáticoyfunc¡onal,asícomoalaLeydeMediosdelmpugnaciónenMateriaElectoraldelEstadodeQuerétaro,procurandoentodomomentoalaspersonaslaprotección.máéamplia.AfaltadedisposiciónexpresaseatenderáalCódigodeProcedim¡entosCivilesdelEstadodeQuerétaroyalosprinc¡piosgeneralesdelderecho.

Las   sanc¡ones   admin-Istrativas   ojurisdiccionalesenmateriaelectoraldebenseraplicadasbajoelprincipiodeestr¡ctoderecho.Nopodrán¡mponersepors¡mpleanalogíaopormayoríaderazón.

Las         autoridades        electorales,adm¡nistrativasyjurisdiccionales,nopodráncond¡cionarelejerc¡ciodederechosoprerrogativaspolítico-electoralesdelaciudadaníasolic¡tandomayoresrequisitosquelosqueexpresamentedeterminanlaConstituciónyestaley.

^+\
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Artículo 4.

Son  principios  rectores  en  el  ejerciciodelafunciónelectoral:lacerteza,imparcialidad,¡ndependencia,Iega'idad,máximapublicidadyobjetividad.LasleyesgeneralesenmateriaelectoralexpedidasporelCongresodelaUniónsonapI¡cables,enloconducente,alosprocesoselectoralesenelEstado.

Son  principios  rectores en  el  ejerciciodelafunciónelectoral:lacerteza,imparcialidad,independencia,legalidad,máximapublicidad,objetividad,paridadyserealizaránconperspectivadegénero.Lasleyesgeneralesenmater¡aelectoralexpedidasporeICongresodelaUnión,y]aLegislaturadeIEstadodeQuerétarosonaplicablesenloconducente,alaseleccionesyconsultasenelEstado.

Serán aplicables, en lo conducente, lasdisposicionesdelaLeydeMediosdelmpugnaciónenMateriaElectoraldelEstadodeQuerétaro.

Artículo 5.
Para efectos de esta Ley se entenderá:

l.     En     lo     queise     refiere     a     losordenamientos:

a)   Constitución   Polít¡ca.   ConstituciónPolíticadelosEstadosUnidosMexicanos.

b)    Constituc¡ón    Loéal.    Constituc¡ónPolíticadelEstadoLibreySoberanodeQuerétaro.

c)  Estatuto  del  Servicio.   Estatuto  delServicioProfesionalElectoralNacional.

d)   L?y   Electoral.    Ley  'Electoral   delEstadodeQuerétaro.

e)    Ley    General.    Ley    General    delnstitucionesyProcedimientosElectorales.

f)   Leyes  Generales.   Ley  General  delnst¡tucionesyProcedimientosE'ectoralesylaLeyGeneraldePartidosPolíticos.
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g)    Ley    de    Participación.    Ley    dePartic¡paciónC¡udadanadelEstadodeQuerétaro.

h)   Ley  de   Part¡dos.   Ley  General  dePartidosPolíticos.

i)  Ley  de  Medios.  Ley  de  Medios  delmpugnaciónenMateriaElectoraldelEstadodeQuerétaro.

j)    Reglamento    lnterior.    ReglamentolnteriordellnstitutoElectoraldelEstadodeQuerétaro;y

ll.    En    lo    que    se    refiere    a    otrosconceptos:

a) Actos anticipados de campaña.  Losactosdeexpres¡ónqueserealicenbajocualquiermodaI¡dadyencualquiermomentofueradelaetapadecampañas,quecontenganllamadosexpresosalvotoencontraoafavorde,persona,candidaturaounpart¡do,oexpresionessolicitandocualquiert¡podeapoyoparacontenderenelprocesoelectoralporalgunacand¡daturaoparaunpartido.
a) Actos antic¡pados de campaña. Losseñaladosene]artículo100deestaLey,queserealicenbajocualquiermodalidadyencualquiermomentoantesdelaetapadecampañaelectoral,quedemaneraexpresapromuevanelvotoencontraoafavorde,persona,candidaturaounpari¡do,osolicitencualquiertipodeapoyoparacontenderenelprocesoelectoralporalgunacandidaturaoparaunpartido.

b) Actos  anticipados  de  precampaña. b) Actos  anticipados  de  precampaña.
Las  expres¡ones  que  se  real¡cen  bajo Los  señalados  en  el  artículo  99  de
cualquier   modalidad   y   en   cualquier esta Ley que se realicen bajo cualqu¡er
momento   durante   el   lapso   que   va modalidad   y   en   cualquier   momento
desde  el  inicio  del  proceso  electoral durante el lapso que va desde eI ¡nic¡o
hasta   antes  del   plazo   legal   para  e del  proceso  electoral  hasta  antes  del
inicio     de     las     precampañas,     que plazo    legal    para    el    inic¡o    de    las
contengan  llamados  expresos  al  voto precampañas,          que         contengan
en     contra     o     a     favor     de     una llamados expresos al voto en contra o
precandidatura. a favor de una precand¡datura.
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c)     CALUMNIA.      LA     IMPUTACIÓNHECHAPORCUALQUIERPERSONAENSUCARÁCTERDEPARTICULAR,SERVIDORPÚBLICOOFARTIDOPOLÍTICOATRAVÉSDESUSREPRESENTANTES,MILITANCIA,SIMPATIZANTESOCANDIDATURAS,DEHECHOSODELITOSFALSOSCONIMPACTOENUNPROCESOELECTOFuL.

c) SE DEROGA.

d) Candidato.  Persona perteneciente aunpariidopolítico,coalición,cand¡daturacomúnocandidaturaindependiente,quecumpleconlosrequis¡tosqueestaLeyexige.

e)  Candidatura  común.  Cuando  dos  omáspartidospolíticos,sinmediarcoalición,postulanalamismacandidatura,fórmulaoplanilla.

f)       ConseJ'eros       Electorales.       LasconsejerasyconsejerosElectoralesintegrantesdelConsejoGeneraldellnstitutoElectoraldelEstadodeQuerétaro.

g)  Consejero  Presidente.  Titular de  laPresidenciadelConsejoGeneraldellnstitutoElectoraldeIEstadodeQuerétaro.

h)  Consejo  General.  Consejo  GeneraldellnstitutoElectoraldelEstadodeQuerétaro.

i) Diputaciones de mayoría, lntegrantesdelaLegislaturadelEstado,electosenlos15dis{ritosuninominalesquecomponenelEstado.
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j)     D¡putaciones     de     representac¡ónproporcional.lntegrantesdelaLeg¡slaturadelEstadoasignadosporelConsejoGeneral,enlostérminosprevistosenestaLey.

k)  Elección  consecutiva:   Derecho  delasylosd¡putados,lasylospresidentesmunicipales,Iasylosregidoresylasylossíndicos,aserelectosparaelm¡smocargo,entérminosdelaConstituciónPolítica,ConstituciónLocalylapresenteLey.

l)   Instituto.   Organismo   Públ¡co   LocalElectoraldenominadolnst¡tutoElectoraldelEstadodeQuerétaro.

m)     lnst¡tuto     Nacional.     El     lnstitutoNacionalElectoral.

n)  Legislatura.  Legislatura del Estado.

n  bis)  Paridad  de  género:  lgualdadpolíticaentremujeresyhombres,segarantizaconlaasignacióndelcincuentaporcientomujeresycincuentaporcientohombresencandidaturasacargosdeelecciónpopularyennombramientosdecargospordesignación;

o)    Tr¡bunal    Electoral.    La    autor¡dadjurisdiccionallocalenlamateriadenom¡nadaTribunaIElectoraldelEstadodeQuerétaro.
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p)   Violencia   política.   Toda   acción   uomisiónejercidacontralaspersonas,quetieneporobjetooresultadolimitar,anularomenoscabareleJ'ercicioefectivodelosderechospolíticoelectorales;lapariicipaciónyrepresentac¡ónpolíticaypública;eldesempeñodeuncargo,activ¡dadoresponsabilidadylatomadedecisionesinherentesalosmismos;ylasprerrogativasyfuncionespúblicas.Seentenderáporviolenciapolíticahacialasmujerescualqu¡eradeestasconductascometidasensuperjuicioenrazóndegénero.

Se   entenderá   que   las   acciones    uomisionessebasanenelementosdegénero,cuandosed¡rijanaunamujerporsermujer;leafectendesproporcionadamenteotenganun¡mpactodiferenciadoenella.

La violencia política contra las mujeresenrazóndegénerosemanifiesta,entreotras,atravésdelassiguientesconductas:

1,    Obstaculizar   a   las   mujeres,    losderechosdeasociaciónoafiliaciónpolítica;

2,  Ocultar  información  a  las  mujeres,conelobjet¡vodeimpedir'atomadedecis¡onesyellidesarrol,odesusfuncionesyactiv',dades',

3.    Ocultar   la   convocatoria   para   elregistrodeprecandidaturasocandidaturas,oinformaciónrelacionadaconésta,conlafinalidaddeimpedirlapartic¡pacióndelasmujeres;
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4.    Proporcionar   a   las   mujeres   queasp¡ranaocuparuncargodeelecciónpopular,informac¡ónfalsa,incompletaoimprecisa,paraimpedirsuregistro;

5.     Obstaculizar    la    precampaña    ocampañapolíticadelasmujeres,impidiendoquelacompetenciaelectoralsedesarrolleencondicionesdeigualdad;y

6.     Cualesquiera     otra    acc¡ón     quelesioneodañelad¡gnidad,integridadoliberiaddelasmujeresenelejerc¡c¡odesusderechospolíticosyelectorales.

Los plazos contados en días a los queserefiereestaLeyseentenderáhcomohábiles,salvodisposic¡ónencontrario.

Artículo 7. El   sufragio   es    la   expresión   de   lavoluntadsoberanadelac¡udadanía.Elvotopopularesunderechoyunaobligación.Elvotoesun¡versal,Iibre,secreto,personal,directoe¡ntransferibleparatodosloscargosdeelecciónpopularenelEstadoylasconsultaspopulares.Quedanprohibidoslosactosquegenerenpresiónocoacc¡ónalelectorado.

Tiene  derecho  al  voto  la  ciudadaníaconresidenc¡aenelEstadoquegocedelplenoejerciciodesusderechospolíticoselectorales,esté¡ncluidaenlalistanominaldeelectores,cuenteconcredencialparavotarynoseencuentreencualquieradelas¡ncapacidadesaqueserefieralanormatividadaplicable.

rJ
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El    ejercicio   decumplimientode lciudadaníaenelectoralseregiránoviolencia. los    derechos    y   elasobligacionesdelaelámbitopolíticoporelprincipiodela

El voto de la ciudaenelextranjero,paralaeleccióndsujetaráaloConstituciónPolíLocal,IasLeyedeterminac¡onesemitaellnst¡tuto.danía con residenciasoloseráaplicableelagubernaturayseestablecidoenlatica,laConstituciónsGeneralesylasqueparatalefecto

Es    derecho   y   obligación    de    laciudadanía,votarenlasconsultaspopularessobretemasdetrascendenciaestata[ynacionalyen[osprocesosderevocacióndemandato,enlostérminosquedeterminelaleydelamateriayenlosprocesosdeparticipaciónciudadanaqueesténprevistosenlalegislacióncorrespondiente.

)

En      njngún      caso     se      podránsuspenderderechosoprerrogativaspoIÍtico-electoralesdelaciudadaníaporsanc¡onesadministrativas,ojudicialesdistintasdelaspenales.

Artículo 8. La promoción deciudadaníaparaderechoalsufragautoridadeselepo]íticosycandiNacionalemit¡rálasujetaránlascamdelvotoqueorgan¡zac¡ones.ila participación de laelejerciciodeliocorrespondealasctorales,partidosdaturas.Ellnstitutosreglasalasquesepañas`depromociónrealicenotras
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La    promoc¡ón    que    rea[¡cen    losorganismoselectorales,entodocaso,seráobjetiva,imparc¡alyconfines¡nformait¡vosyden¡ngunamanerapodráestardirigidaainflu-irenlaspreferenciasdelaciudadanía,deberáenfocarseenpromoverladiscusióninformadaylareflexiónciudadana.

Artículo 11. Es derecho de la ciudadanía, partic¡parcomoobservadoreselectoralesenlosactosdelosprocesoselectoraleslocales,enlaformaytérm¡nosquedeterminelanormat¡vidadaplicable.
Es derecho de la c¡udadaníai participarcomoobservadoreselectoralesenlosactosdelosprocesoselectoralesyconsultaslocales,enlaformaytérm¡nosquedeterminelanormatividadaplicable.

Artículo 14. Son requisitos para ser postulado y, ensucaso,paraocuparcualquiercargodeelecc¡ónpopular,loss¡guientes:

l.  Ser ciudadano  mexicano  y  estar enplenoejerc¡ciodesusderechospolíticos;

l].  Estar inscrito en el Padrón Electoral;

lll.   Tener   residencia   efectiva   en   elEstado,paraelcasodediputaciones,decuandomenostresañosanteriores
lll.   Tener   residencia   efectiva   en   elEstado,paraelcasodediputaciones,

a  la  fecha  de  la  elecc¡ón  Y  PARA EL de cuando menos tres años anteriores
CASO   DE   LA  GUBERNATURA,   DE a la fecha de la elección.  Para el caso
CINCO   AÑOS.     Para    el    caso    de de  miembros  del Ayuntamiento,  tener
miembros del Ayuntam¡ento, tener una una residencia efect¡va en el municip¡o
residencia   efectiva   en   el   municip¡omínimadetresaños; mín¡ma de tres años;

lV.  No  ser  militar  en  servicio  activo  ocontarconmandoenloscuerpospolicíacos;
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l

V.   No   ser  titula+   de   la   PresidenciaMunicipal,n¡sert¡tularden¡ngunodelosorganismosialosquelaConstituciónLocalotorgaautonomía,niserSecretariooSubsecretariodeEstado,nit¡tulardealgunodelosorganismosdescentralizadosodesconcentradosdelaAdministraciónPúblicaFederal,Estata]oMunicipal,ámenosqueseseparedesusfunc¡ones,mediantelicenc¡aorenunciaenlostérminosdeley,porlomenosnoventadíasnaturalesantesdeldíadelaelección.Conindependenciaalcargoquesepostulen,lasylosdiputadosnorequeriránsepararsedesusfunciones;asímismolasylossíndicosylasylosregidorestampocorequeriránsepararsedesusfuncionesamenosdequecontiendanalcargodet¡tulardelaPresidenc¡aMunicipal,paralocualdeberánpedirilicencia(sic)lostérminosdelaprésentefracc¡ón; V.   No   ser   titular   de   la   PresidenciaMun¡c¡pal,nisert¡tulardeningunodelosorgan¡smosalosquelaConstituciónLocalotorgaautonomía,niserSecretariooSubsecretariodeEstado,nititulardealgunodelosorgan¡smosdescentral¡zadosodesconcentradosdelaAdministraciónPúblicaFederal,EstataloMunicipal,amenosqueseseparedesusfunciones,mediantelicenciaorenunciaenlostérminosdeley,porlomenosnoventadíasnaturalesantesdeldíadelaelección.Con¡ndependenciaalcargoquesepostulen,Iasylosdiputadosdebensepararsedesucargohastaundíaantesdeliniciodelascampañas;asímismolasylossíndicosylasy'osregidoresdebensepararsedesusfunciones,paralocualdeberánpedirlicenciaenlostérminosde'apresentefracción;

VI.     -JNo        deéempeñarse        comoMagistradodeliTribunalElectoral,comoConsejeroE'ectoral,titulardelaSecretaríaEjecut¡vaoDirectorEjecut¡vodellnstituto,niperieneceralServicioProfesionalElectoralNaciona],sa'voqúe,encualquiercaso,seseparedelcardotresañosantesdelafechadeinicioildelprocesoelectora]dequesetrate;i

VII.   No   ser   m¡nistro   de   algún   cultoreligioso;y

Vlll.  No  haber  sido  condenado  por  eldelitodeviolenciapolíticacontralasmujeresenrazóndegénero,enelúltimoañoantesdeldíadelaelección.
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SE   P'ERDE   EL   DERECHO  A   SERVOIADOPAFLADESEMPEÑARCARGOSDEELECClÓNPOPULARENELESTADO,PORRESIDIRMÁSDETRESAÑOSCONSECUTIVOSFUERADELMISMO,SALVOENLOSCASOSDECIUDADANAS-YCIUDADANOSDELESTADOMIGRANTESQUESEHUBIERENREINTEGRADOASUDOMICILIOPORLOMENOSSEISMESESANTESDELDÍADELAELECCIÓN,PORESTUDIOSYDEEMPLEO,ASÍCOMOTRATÁNDOSEDECARGOOCOMISlÓNGUBERNAMENTAL.

DEROGADO

Para   efectos  'de   lo   previsto   en   lafracciónVdelpresenteariículo,lascand¡daturaspostuladasdeberánmanifestarporescr¡to,bajoprotestadedec¡rverdad,quecumplenconelrequisitoc¡tadoy,ensucaso,podránreincorporarseasusfunciones,despuésdeldíadelaelecc¡ón,entérm¡nosdeestaLey.

b

Artículo 15. Las  diputaciones  prop¡etar¡as  podránserelectasporelprincip¡odemayoríarelativaoderepresentaciónproporcional,además,podránserelectasconsecutivamente,porcualquierprincipiodeformaindistinta,hastaporcuatroperiodosconsecutivos,conformealos¡guiente:

l.  La  diputación  que  haya  obten¡do  eltriunforegistradocomocandidaturaindependientepodrápostularsedemaneraconsecutivaatravésdelamismafigura,paralocual,deberárecabarnuevamentelasmanifestac¡onesderespaldodelac¡udadaníayajustarsealoprevistoenestaLeyylanormatividadaplicable;
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ll.  La d¡putación que  haya  obtenido  eltriunforegistradocomocandidaturaindependientepodráserpostuladodemaneraconsecutivaporunpartidopo'ítico,coal¡ciónocandidaturacomún,entérminosdelanormatividadaplicable;

lll.  La diputación que haya obtenido eltriunfocomocandidaturadeunpariidopolítico,coaliciónocandidaturacomún,podráserelectaconsecutivamentecomocandidaturapostuladaporelmismopartido,oporalgunodelosintegrantesdeesacoaliciónocandidaturacomún,salvoquehayarenunciadooperdidosumilitanciaantesdelamitaddesumandato;encasodedicharenunciaopérdidadem¡Iitanciadentrodelplazoseñalado,podráserpostuladoporundistintopartido,coaliciónocandidaturacomún;y

lV.  Podrá ser electo consecut¡vamentecomocandidaturaindepend¡ente,ladiputaciónquehayaaccedidoalcargopostuladoporunpartidopolítico,coaliciónocandidaturacomúnypierdaorenuncieasumilitanc¡aenelpartidoquelopostulóantesdelamitaddesumandato,paratalefectodeberáreunirlosrequis¡tosycumplirprocedimientosqueestableceilanormatividadaplicable.

V. En caso de que el partido polítñconac-ionalolocalquepostulólacandidaturadeunapersonaquepretendasuelecciónconsecut¡vahayaperdidosuregistro,laoellegisladorpodráserpostuladoi,orcualquierpartidopolítico.
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Vl. Los partidos poIÍticos de recientecreaciónpodránpostularcandidaturasparaelecciónconsecutiva,s¡emprequelaoe[legisladorapostularhubieserenunc¡adooperdidosum¡Iitanciaantesdelamitaddesumandato,obien,setratedelegisladoresqueprovengandepartidospoIÍticosquehubiesenperd¡doelreg¡stro.

Artículo 15 bis. Las    y    los    legisladores    podránelegirsedemaneraconsecutivaatravésde.,unafórmulaelectoraldistintaaladeorigen,esdec¡r,cambiandolapersonaquefunjacomoprop¡etariaocomosup]ente,segúncorresponda.

Las   personas   legisladoras   o   lassuplentesquehayanejerc¡dosuderechoaserreelectaspodránoptarporsuelecciónconsecutivamedianteuhafórmulaelectora[distinta.

Artículo 15 ter. Podrán     optar     por     la     elecciónconsecutiválaspersonaslegisladorasporlosprincipiosdemayoríarelativayderepresentaciónproporcional.

La      postulación      por      elecciónconsecut¡vadebereaI¡zarseconformealosEstatutosoreglasqueemitanlospartidospoIÍticos.

Qu¡enes    fueran    electos    por    elprincipioderepresentaciónproporcionalsólopodránhacerloatravésdelpartidopoIÍticoquelospostulóene]procesoelectoralinmediatoanterior,segúnseaelcaso,salvoquehubiesen
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renunciado  o  perdido su  militanciaantesdelamitaddesumandato.

Qu¡enes  decidan  contender  por  [ae[ecciónconsecutivaporelmjsmoprincipio,deberánhacerloporeldistritoocircunscr¡pciónporelcualfueronelectosenelprocesoelectoralinmediatoanteri-or.Encasodequeexistaunaredistritración,lopodráhacerencualquierdistritoocircuncripción.

Ariícuio i6. Las y los integrantes deI Ayuntamientopodránserelectosparacualquiercargoalinteriordelmismo,además,podránserelectosconsecutivamenteparaelm¡smocargo,porunperíodoad¡cional,conformealosigu¡ente:

I.      Las      y      los      integrantes      delAyuntamientoquehayanobtenidoeltr¡unfoconregistrocomocandidaturasindependientespodránpostularsedemaneraconsecutivaatravésdelamismafiguraparalocual,deberánrecabarnuevamentelasmanifestacionesderespaldodelaciudadaníayajustarsealoprevistoenestaLeyylanormatividadapl¡cable;
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ll.      Las      y      los      integrantes      delAyuntamientoquehayanobtenidoeltriunforegistradoscomocandidaturasindepend¡entespodránserpostuladosdemaneraconsecut¡vaporunpart¡dopolítico,coaliciónocandidaturacomún,entérminosdelanormatividadaplicable;

lll.      Las      y      los      ¡ntegrantes      delAyuntamientoquehayanobtenidoeltriunfocomocandidaturas_deunpart¡dopolít¡co,coaliciónocandidaturacomún,podránpostularseporelm¡smopartido,oalgunodelos¡ntegrantesdeesacoaliciónocand¡daturacomún,salvoquehayanrenunciadooperdidosum¡Iitanciaantesdelamitaddesumandato;encasoded¡charenunc¡aopérdidademilitanciadentrodelplazoseñalado,podránserpostuladosporunpari¡dopolítico,coa'¡ciónocandidaturacomúnd¡stinta;y

lV.             Podrán            ser            electosconsecutivamentecomocandidaturasindependientes,lasylosintegrantesdelAyuntamientoquepierdanorenuncienasumilitanc¡aenelpartidoquelospostuló,antesdelamitaddesumandato,paratalefectodeberánreunirlosrequisitosyprocedimientosqueestablecelanormatividadaplicable.

V. En caso de que el partido políticonacionalolocalquepostulólacandidaturadeunapersonaquepretendasuelecciónconsecutivahayaperdidosuregistro,laoelintegrantedelAyuntamientopodráserpostuladoporcualquierpartidopolítico.

+
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Vl. Los partidos políticos de recientecreaciónpodránpostularcandidaturasparaelecciónconsecut¡va,siemprequelaoe]¡ntegrantedeIAyuntamientoapostularhubieserenunciadooperdidosumi[itanciaantesdelam¡taddesumandato,obien,setratedeintegrantesde]Ayuntamientoqueprovengandepart¡dospolíticosquehubiesenperd¡doelregistro.

Artículo 17.

No   podrá   registrarse   a   una   m¡sma

A        ninguna        persona        podráregistrárse]ecomocand¡datoadistintoscargosdeelecciónpopularenelmismoprocesoelectoral;tampocopodrásercandidatoparauncargofederaldeelecc¡ónpopular

persona par? contender por más de un y   s¡multáneamente   para   otro   del
cargo de elección popular. Estado y de los municipios.  En es1:esupuesto,sielregistroparaelcargodelaelecciónfederalyaestuvierehecho,seprocederáalacance[aciónautomáticadelregistrorespect¡volocal.

Se   exceptúa   de   lo   anterior,    a   lascandidaturasapresidenciasmunicipales,regiduríasysindicaturasque¡ntegrenlaplan¡lladeAyuntamientoporelprincipiodemayoríarelativayregiduríasderepresentaciónproporcional,asícomoalascandidaturasadiputacionesporelprincipiodemayoríarelativaqueintegrenlalistadediputacionesderepresentaciónrproporcional.
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Artículo 19.
EI  Poder  Ejecutivo  se  depos¡ta  en  unc¡udadanooc¡udadanaquesedenominaráGobernadoroGobernadoradelEstado,qu¡enentraráaejercersucargoeldíaprimerodeoctubredelañodesuelecciónysuejercicioduraráseisaños,

La persona titular deI Poder Ejecut¡vosedepositaenunciudadanoociudadanaquesedenominaráGobernadoroGobernadoradelEstado,quienentraráaejercersucargoeldíaprimerodeoctubredelañodesuelecciónysuejercicioduraráseisaños.

Artículo 20. Los  Municip¡os  serán  gobernados  poruncuerpocolegiadodenominadoAyuntamientodeelecciónpopulardirecta,elcualseintegraráporunapersonat¡tulardelaPresidenciaMun¡cipal,dos,s¡ndicaturasyporelnúmeroderegiduríasquecorresponda,enloss¡guientestérm¡nos:enelAyuntam¡entodeQuerétarohabrá-s¡eteregiduríasdemayoríarelativayseisderepresentac¡ónproporcional;enlosdeSanJuandeIRÍo,CorregidorayElMarqués,habráseisdemayoríarelativaycincoderepresentaciónproporcional;enlosdeCadereytadeMontesyTequisquiapan,habrácincodemayoríarelativaycuatroderepresentaciónproporcionaI;yenlosdemáshabrácuatrodemayoríarelativaytresderepresentaciónproporcional.Porcadaregiduríaysind¡caturapropietariaseelegiráunaregiduríaysindicaturasup]enterespectivamente. Los  Mun¡c¡pios  serán  gobernados  poruncuerpocolegiadodenom¡nadoAyuntam¡entodeelecc¡ónpopulardirecta,elcualseintegraráporunapersonat¡tulardelaPresidenciaMunicipal,dossindicaturasyporelnúmeroderegiduríasquecorresponda,enlossiguientes,términos:eneIAyuntam¡entodeQuerétarohabrácincoregiduríasdemayoríarelativaycuatroderepresentaciónproporc¡onaI;enlosdeSanJuandeIRío,CorregidorayEIMarqués,habrácuatrodemayoríarelat¡vaytresderepresentaciónproporc¡onal;enlosdeCadereytadeMontesylTequisquiapan,habrátresdemayoríarelativaydosderepresentaciónproporcionaI;yenlosdemáshabrádosdemayoríarelat¡vayunaderepresentaciónproporcional.Porcadaregiduríaysindicaturapropietar¡aseelegiráunaregiduríaysindicaturasuplenterespect¡vamente.
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Artículo 22I
Las        elecciones        ordinarias        secelebraráncadatresañospararenovarelPoderLegislativoylosAyuntamientosycadaseisañosparalaeleccióndeltitulardeIPoderEjecutivo,mismasquetendránlugar,enformaconcurrente,enlamismafechaenquesecelebrelaelecciónordinariafederalcQrrespondiente.

Las        elecciones        ord¡narias        secelebraráncadatresañospararenovarelPoderLegislativoylosAyuntamientosycadaseisañosparalaeleccióndelapersonatitulardelPoderEjecutivo,mismasquetendránlugar,enformaconcurrente,enlamismafechaenquesecelebrelaelecciónordinariafederalcorrespondiente.

El  día  en  que  deban  celebrarse  laseleccioneslocalesordinariasseráconsideradocomonolaborableentodoelterr¡toriodelEstado.

El proceso electoral dará inicio entre el El proceso electoral dará inicio entre el
dieciséis y treinta y uno de octubre del dieciséis y treinta y uno de diciembre
año    previo    al    de    la   elección    que del  año  previo  al  de  la  elección  que
corresponda. corresponda.

Ariículo 26. Los pariidos políticos son entidades deinteréspúblicoconpersonalidadjurídjcaypatrimoniopropios,conregistrolegalanteellnstitutoNacionaloanteellnstituto,ytienencomofinpromoverlaparticipacióndelpuebloenlavidademocrática,contribuiralaintegracióndelosórganosderepresentac¡ónpolít¡cay,comoorganizacioneslaciudadanía,hacerposibleelaccesodeéstosalejercic¡odelpoderpúblico.

Es derecho exclusivo de la ciudadaníaformarpariedepartidospolíticosyaf¡Iiarsel¡breeindividualmenteaellos;portanto,quedaprohibidalaintervenciónde:ii

l.   Organizacione§   civiles,   sociales   ogremiales,nacionlalesoextranjeras;

ll.   Organizaciones   con   objeto   socialdiferentealacreacióndepariidos;y
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GRUPO     LEGISLATIVO

lll.     Cualquier     forma     de     afiiliacióncorporativa.

Los  pariidos  políticos  promoverán  los Los  partidos  polít¡cos  promoverán  los
valores cívicos y la cultura democrática valores cívicos y la cultura democrática
entre  niñas,   niños  y  adolescentes,  y entre  niñas,  niños  y  adolescentes,  y
buscarán  la  part¡cipación  efectiva  de garantizarán la paridad de género en
ambos  géneros  en  la  integración  de la   integrac¡ón   de   sus   órganos,   así
sus     órganos,     así     como     en     la como       en        la        postulación       de

postulación de candidaturas. candidaturas.

En  ningún  caso  se  admitirán  criteriosquetengancomoresultadoquealgunodelosgénerosleseanasignadosexclusivamenteaquellosdistritosenIosqueelpartidohayaobtenidolosporcentajesdevotaciónmásbajosenelprocesoelectoralanterior.

Las autoridades electorales solamentepodráninterven¡renlosasuntosinternosdelospart¡dospolíticos,enlostérm¡nosqueseñalenlaConstituciónPolítica,laConstituciónLocal,LaLeydePartidosylapresenteLey.

Artículo 34. Los  partidos  políticos  están  obligadosa:

I.  Conducir sus  actividades  dentro  deloscauceslegalesconapegoalasdisposicionesdelaConst¡tuciónPoIÍtica,laConstituciónLocal,IasLeyesGeneralesyestaLey,respetandolosderechosdelaspersonasaf¡Iiadas,delaciudadaníaylalibrepariicipaciónpolíticadelosdemáspartidos;

P\
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Il.     Encauzar    sus    actividades     pormediospacíficosyporlavíademocrática,evl'tandocualqu¡eractoquetengaporlobJ'etooresu]tadoimpedirelgocédelosderechoshumanosoelfuncionamientodelasinstanc¡asdegobiernouórganoselectorales;i

lll.   En  todo  mohento  abstenerse  decualquierexpresiónquecalumniealaspersonasenlapropagandapolíticaelectoralquedifundanoqueimpliqueviolenciapolítica;\

lV.  Mantener el  mínimo de afiliacionesrequeridoparasuconstituciónyregistroenelcasódepartidospolíticosloca'es;

V.   Ostentarse   con   la  denominación,emblema,colorocoloresquetenganregistrados;

VI.  Observar  los  procedimientos  queseñalensuséstatutosparalapostulacióndeisuscandidaturas,respetandolasreglasenmateriadeparidadyrepresentaciónjndígenaqueestableceestaLey; Vl.  Observar  los  procedim¡entos  queseñalensusestatutosparalapostulacióndesuscandidaturas,respetandolasreglasenmateriadeparidad,gruposensituacióndevulnerabilidadyrepresentaciónindígenaqueestableceestaLey;

VII.  Cumplir sus  normas  de  afiliación,lossistemasdeeleccióninternadesuscuadrosdirigentesymantenerenfuncionamientoefectivoasusórganosdedirección;

Vl[I.  Contar  con  domicil¡o  social  parasusórganosdirectivosy,ensucaso,comunicaroportunamenteallnstitutoelcambiodelmismo,enunplazonomayoratreintadíasnaturales,contadosa.part¡rdelcambiodedom¡óilio;
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lX.     Publicar     y     difund¡r,     en     lasdemarcacioneselectoralesenqueparticipen,laplataformae'ectoralmínimaqueelpartidoysuscandidaturassostendránenlaelecc¡óncorrespond¡ente,mismaquedeberápresentarseparasuregistroanteellnstituto;

X.  Difundir en forma  permanente,  a  laciudadanía,laideologíaqueostenten;

Xl.     Registrar,    en    su    caso,    l¡stascompletasdecandidaturasadiputacionesyreg¡duríassegúnelpr¡ncip¡oderepresentaciónproporcional;

Xll.  Registrar a sus cand¡daturas antelosórganoselectoralesqueproceda,conformeaestasdisposic¡ones;

XIll.       Cumpl¡r       los       acuerdos       yresolucionesquetomenlosórganoselectorales;

XIV.  Tratándose  de  pariidos  políticoslocales,comunicarallnstitutocualqu¡ermodif¡caciónaladeclaracióndeprincip¡os,programadeacciónyestatutos,asícomoloscambiosyrenovacionesdequienes¡ntegransusórganosinternosenelEstado,dentrodelostreintadíassiguientesalafechaenqueserealicen;

XV. Actuar y conducirse sin vínculos deinjerenciapolíticaoeconómicaconpartidospolíticos,organismosoentidadesextranJ'eras,reI¡giosasydeministrosdeculto;
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XVl.    En    caso   de   que   el    lnst¡tu-toNacionaldeleguelafacultaddefiscalizaciónallnstituto,presentaranteéstelainformaciónydocumentaciónlegalcomprobatoriaquecorresponda,deacuerdoalasLeyesGeneralesynormatividadaplicable;

XVll.  Tratándose  de  pariidos  políticosIocales,sometersealprocedimientodel¡quidaciónquesefijeenestaLey;

XVlll.     Presentar    ante    eI    ConsejoGeneral,dentrodelprimertrimestredecadaaño,un¡nformegenera'delasactividadesrealizadasduranteelañoanterior;

XIX. Tener un padrón de miembros deacuerdoasusestatutosynormativ¡dadaplicable,mantenerloactualizadoyentregarlocertif¡cadoallnstituto;y

XX. Las demás disposiciones previstasenlanormativjdaidap[icable.

Ar(Ícu[o 37. Los partidos políticos, por conducto desusdir¡genc¡as,lascoaliciones,asociac¡onespolíticasestatalesylasorganizacionesdelaciudadaníaquepretendanconstituirsecomopartidopolíticolocal,tienenderechoasolicitaralasautoridadesestatalesymunicipalescompetentes,elusogratuitodebienesinmueblesdeusocomúnydepropiedadpúblicaparalarealización.ideact¡vidadesrelacionadasconsusfines,deconformidadconilosiguiente:
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I.      La     utilización     de     los     bienesinmueblesdeusocomún,podránserutilizadosparalalibremanifestaciónde[as¡deas,asociaciónyreun¡ón;enelcasodelosbienes¡nmueblesdepropiedadpúbl¡ca,suut¡lización,además,estarásujetaalostérminosycondicionesqueseñalelaautor¡dadcompetente;

ll.  El solicitante será responsable de lacolocaciónydelret¡rodemantas,mamparasuotroselementosempleadosensusactos,debiendoentregarlosinmueblesenlascondicionesenquefueronotorgados,preservandoentodomomentosuestadofísicoyatendiendoalorelativoalafijación,colocaciónyretirodelapropagandaelectoralprevistoenestaLey;

Ill.  El trámite de solic¡tud se sujetará aIosiguiente:

a) La solicitud se presentará por escritoantelaautoridadcompetente,cuandoménosconcincodíashábilesdeantic¡pación,señalandolanaturalezadelactoqueefectuarán,elnúmerodepersonasqueestimenconcurriránalacto,lashorasnecesariasparalapreparaciónycelebracióndelevento,losrequerimientosparasudesarrolloyelnombredelapersonaautorizadaporelsolicitante,queseráresponsabledelbuenusodelinmuebleduranteeleventoyhastasuconclusión.
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b)      La      autor¡dad      correspondientedeberádarrespuesta,dentrodelostresdíashábilesposterioresalafechaderecepcióndelasolicitudylanotificarápersonalmentealsolicitante.Sitranscurridoelplazo,elsolicitantenoreciberespuesta,seentenderáqueseconcedeelusodelinmueblesolicitado;

l)

lV.   S¡   con   motivo   del   acto   que   serealizará,elsolic¡tanteefectuaramarchasparaaccederalinmueblerequeridoqueimpliquenlainterrupcióntemporalyparcialdev¡alidades,enlasolic¡tudquepresentedeberáindicaraIaautoridadsuitinerario,rutaytiempodeduración,ademásdelosresponsablesdelamarcha,aefectodequelaautoridadimplementelasmed¡dasperiinentes;y
lV.   S¡   con   motivo   del   acto  ilque   sereaI¡zará,elsolicitanteefectuaramarchasy/omítinesparaaccederalinmueblerequeridoqueimpliquenla¡nterrupcióntemporalyparcialdev¡alidades,enlasolicitudquepresentedeberáindicaralaautoridadsuitinerar¡o,rutaytiempodeduración,ademásdelosresponsablesdeestasact¡vidades,aefectodequelaautor¡dadimplementelasmedidaspertinentes.

V.   Si   con   motivo   del   acto   que   serealizará,elsol¡c¡tanteefectuaramítinesparaaccederalinmueblerequeridoqueimpliquenlainterrupcióntemporalyparcialdevialidades,enlasolicitudquepresentedeberáind¡caralaautoridadeltiempodedurac¡ónylosresponsablesdelmitin,aefectodequelaautoridadimp'ementelasmedidaspertinentes.

DEROGADO

Artículo 39. Los pariidos políticos tendrán derechoalfinanciamientopúblico,conformealass¡guientesdisposiciones:

l.  Para el sostenimiento de actividadesordinariaspermanentes:
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a)   El   monto  total   del  financiamientopúblicoestataladistribuirentrelospartidospolíticos,secalcularáanualmentedentrodelpresupuestodellnstituto,conformealasreglasestablecidasenelariículo51,párrafo1,incisoa),fracciónl,delaLeydePart¡dos.

b)    El    monto   resultante   del   cálculoestablecidoenelincisoanteriorsedistribuirádelasigu¡entemanera:treintaporc¡entodemaneraigualitar¡ayelsetentaporc¡entorestanteservirádebaseparacalcularelvalorunitariode]voto.

c)  Para determinar el valor unitario delvoto,seseguiráelprocedimientosiguiente:

1.   De  la  votación  total  em¡tida  en  elEstadoparalaeleccióndediputacionesdemayoríarelativaenelprocesoelectoralinmediatoanterior,sededuc¡ránlosvotosdecandidaturasindependientes,losvotosnulosylosvotosdecandidaturasnoregistradas;apartirdeesteresultado,sedeterm¡naráquépariidosnoalcanzaroneltresporc¡ento,ylavotacióndeestostamb¡énserárestada.

2. Finalmente, se d¡vidirá el setenta porcientodelfinanciamientopúblicoentreIacantidadresultanteenelnumeralanterior.

Cada partido político tendrá derecho arecibirlacantidadqueresultedemultiplicarelvalorun¡tariodelvotoporlavotaciónquehayaobtenidoenlaelecciónordinariaanteriorparadiputacionesdemayoríarelativa.
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d)   Las   cantidades   que   en   su   casodeterminenparacadapari¡dopolít¡co,seránentregadasenministracionesmensualesconformealcalendariopresupuestalqueseapruebeanualmenteporelConsejoGeneral.

e)    Los    pariidos    políticos    que    noregistrenfórmulasdecandidaturasadiputacionesoAyuntamientos,asícomodeGubernatura,ensucaso,IesseráreducidoellfinanciamientoenelporcentajequerepresenteelnúmerodeelectoresdelalistanominaldelaelecciónenquehayandejadodepariiciparenlaelecciónanterioryquecorrespondanaID¡strito,AyuntamientooEstado,divididoentreelnúmerodeeleccionesquesehayanverificado.

f)  Cada  partido  bolít¡co  podrá  ejercerpartedesufinanciamientopúblicoenactividadesparaeldesarrollodefundaciones,asociacionescivileso¡nst¡tutosdeinvestigación.

g)     Cada     partido     polít¡co     deberádest¡naranualmenteporlomenoseldosporcientodelfinanciam¡entopúblicoquerecibaparaeldesarrollodeIasactividadesespecíficasaqueserefierelafraccióhllldeesteartículo.

h) Para la capacitación, promoción y eldesarrollodell¡derazgopolíticodelasmujeres,cadapart¡dopolíticodeberádestinaranualmente,elcincoporcientodelfinanciamientopúblicoordinar¡o; h) Para la capacitación, promoción y eldesarrollodelliderazgopolít¡codelasmujeres,cadapartidopolít¡codeberádest¡naranualmente,eldiezporcientodelfinanciam¡entopúblicoordinario;
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i) Para la capac¡tación, promoción yeldesarrollodelliderazgopoIÍticodepersonasjóvenes,cadapart¡dopo[Ít-,codeberádestinaranualmente,eltresporcientodelf¡nanciamientopúblicoord¡nario.

[l.   Para  actividades  electorales  y  decampaña:Enelañodelaelección,acadapartidopolít¡coseleotorgaráparagastoselectoralesydecampaña,unmontoequivalentealcincuentaporc¡entoadicionaldelfinanciam¡entopúblicoqueparaelsostenimientodesusactiv¡dadesordinar¡aspermanenteslecorrespondaeneseañocuandoserenueveelPoderEjecut¡volocal,yunmontoequivalentealtreintaporcientoad¡cionaldelf¡nanciamientopúblicoqueparaelsosten¡mientodesusactividadesordinariaspermanenteslecorrespondaeneseañocuandoserenuevenúnicamenteelPoderLegis[ativolocaly[osAyuntamientos.

Los   partidos   políticos   realizarán   ladevoluciónalaSecretaríadeFinanzasporconceptoderemanentenoejercidodelfinanciamientopúblicootorgadoparagastosdecampaña,entérminosdelasdisposicionesaplicables;y

+
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lll.      Para     actividades     específicas;relativasalaeducación,capacitación,investigaciónsocioeconómicaypolítica,asícomoalastareaseditoriales,equivaldráaltresporcientoadic¡onaldelmontototaldelfinanciamientopúblicoquecorrespondaencadaañoporactividadesord¡narias.Eltreintaporcientodelacantidadqueresultedeacuerdoaloseñaladoanteriormente,sedistribu.iráentrelospartidospolíticosenformaigual¡tar¡ayelsetentaporcientorestantedeacuerdoconelporcentajedevotosquehubierenobtenidoenlaelecciónded¡putacionesinmediataanter¡or.

Artículo 50. Tratándose  de  los  demás  medios  decomunicaciónimpresosymed¡oselectrón¡cosenlaEntidad,exceptuándoselórelativoarad¡oytelevisión,e'Institutoestaráfacultadoparacelebrarcone[los,convenios.quedeberáncontener:

I.  La garantía de que las tar¡fas que secobrennoseránsuperioresalascomercialeseigualesparatodoslospari¡diospolíticos,coalic¡ones,aspirantesacandidaturasindependientesycandidaturasindepend¡entes;y

ll.     La    imposibilidad    de    obsequ¡arespaciosaalglúnpartidopolítico,coalición,aspirante,precandidaturaocandidatura,salvoquesehagacontodosenlamismaproporción. ll.   La   imposib¡lidad   de   obsequ¡arespaciosaalgúnpartidopolítico,coalición,aspirante,precandidaturaocandidatura.
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Ariículo 52. EI   [nst¡tuto   es   el   organ¡smo   públicolocalenmater¡aelectoralenlaEnt¡dad,enlostérminosprevistosenlaConstituciónPolítica,laConstituciónLocalylasleyes`quedeambasemanan.Gozarádeautonomíaensufuncionamientoe¡ndependenciaensusdecis¡ones,asim¡smocontaráconlosrecursospresupuestarios,técnicos,humanosymaterialesquerequieraparaelejerciciodirectodesusatribucionesyfunc¡ones.

El       lnstituto      administrará      losrecursospúbl¡cosasucargoconausteridadyconformealospr¡ncipiosdeeficiencia,eficacia,economía,transparenciayhonradezydeacuerdoconloscriteriosestablecidosenelartículo134delaConstitución.Suórganolnternodecontroiserácombetenteparavig¡Iarsucumplim¡ento.

Además    de    lo    establecido    en    lapresenteLey,ellnst¡tutoejercerálasatribucionesconferidasenlaLeyGeneral.

Artículo 52 bis. En  e]  marco  del  Sistema  Naciona]ElectoraltodalainformacióninstitucionalqueobreenpoderdelInstituto,debegarantizarseallnstitutoNacionalyalosPartidosPolíticos.

El   flujo   de   información   institucionaldebesujetarsealassigu¡entesnormas:

a)   EI   Consejo   o   cualquiera   de   susintegrantes,podrárequer¡renformadirecta,informaciónatodoslosórganosdellnstituto.
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b) El flujo de información al interior dellnstitutosellevaráacabomed¡anteunsistemadearchivosinstitucionalyrepositoriodocumental,delcualdeberánteneraccesotodoslosintegrantesdelConsejoGeneral.

c)  Cualquier  documento  que  obre  enposesióndellnstitutopuedeserempleadoporlospartidospolíticosparaelcumplimientodesusobligaciones.

d)  Cuando  obre  en  poder del  lnst¡tutoIadocumentaciónnecesariaparaquelospartidospolíticoscumplanconsusobligaciones,ellnstitutolocomunicaráalpartidopolíticoycoadyuvaráconésteparaesosefectos.

Se deberá asegurar en todo momentolaproteccióndelainformaciónreservadaoconfidencial.Nosepodráncompartirlosdatospersonales,salvocuandoresulteindispensableparaelcumplimientodelasfuncionesdelórganooáreadequelsetrate,prev¡amotivac¡ónyfundamentaciónqueconstetantoenelrequerimientodeinformación,comoenlaatencióncorrespondiente.Entodomomento,elservidorpúblicoencargadodeltratam¡entodedatospersonalesdeberáobservarlosprincipiosymedidasdeseguridadseñaladasporlasleyesenlamateria.

Artículo 53. Son fines del lnstlituto:

l,   Contr¡buir  al  desarrollo  de   la  vidademocráticadelaciudadaníaresidenteeneIEstado;
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ll.    Preservar   el    forialecimiento    delrégimendepariidospolíticosylapariicipaciónelectoraldelascandidaturasindependientes;

lll. Garantizar y difundir a la ciudadaníaresidenteeneIEstado,elejerciciodelosderechospolít¡coelectoralesylavigilanc¡aenelcumplimientodesusobl¡gaciones;

lV.     Velar     por     la     autenticidad     yefectividaddelsufragio;

V.   Promover  el  forialecimiento  de  laculturapolíticaydemocrát¡caatravésdelaeducacióncívica;

Vl.  Vigilar  que  las  actividades  de  lospartidospolíticosenelEstadoylasagrupacionespolíticasestatalessedesarrollenconapegoaestaLey,laLeydePartidos,asícomoloslineamientosqueemitaelConsejoGeneralparaquelospartidospolíticosprevengan,atiendanyerradiquenlaviolenciapolítica]yvigilarquecumplanconlasobligacionesaqueestánsujetos;

V[[.   Garantizar,   en   conjunto   con   ellnstitutoNac¡onal,lacelebraciónper¡ód¡caypacífic.adelaseleccionespararenovaraltitulardeIPoderEjecutivoyalosintegrantesdelPoderLegislativoylosAyuntam¡entosdelEstado;y

Vlll.     Organizar     los     ejercicios     departicipaciónc¡udadanaenlostérminosdelanormatividadaplicable.
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lX.  Emitir  criterios  generales  paragarantizareldesarrollodelosmecanismosdeparticipaciónciudadanaprevistosenlasleyesIocalesquepara1:a[efectoseemitan,cone]fjndequelosciudadanosparticipen,individualocolectivamente,enlasdecisionespúblicas.

Articulo 54. El   patrimonio  del   lnstituto  se  integr`aconlosbienesmuebles,¡nmueblesy
El   patrimonio  del   lnst¡tuto  se  integra

derechos      que      se      destinen      al con  los  bienes  muebles  e  inmuebles
cumplimiento      de      su      obJ'eto.      La que se destinen al cumpl-im¡ento de su
Legislatura aprobará el presupuesto, el objeto y ]as partidas que anualmente
cual     se     apl¡cará     conforme     a     lo se  le  señalen  expresamente  en  el
dispuesto   por   la   Ley   de   Disciplina Presupuesto de Egresos respectivo
Financiera        de        las        Entidades o las leyes en  la materia, así como
Federativas  y  los  Municipios  y  la  Ley con   los   ingresos   que   reciba   por
para    el    ManejQ    de    los    Recursos cualquier concepto, derivados de la
Públicos del  Estado de Querétaro,  así aplicación  de  las  disposiciones  de
como las demás disposiciones legalesapl¡cables. esta Ley.
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El  lnstituto  debe  ejercer sus  recursos
presupuestarios       conforme      a       lo
d¡spuesto    en    la    Ley   de    D¡sciplina
Financiera        de        las        Entidades
Federativas  y  los  Munic¡pios  y  la  Ley
para    eI    Manejo    de    los    Recursos
Públicos del  Estado de Querétaro,  así
como   de    las    demás   disposic¡ones
legales aplicables.  No puede destinar
ahorros,  economías  o  remanentes
presupuestales  a  la  constituc¡ón  u
operación de f¡de¡com¡sos, Tampoco
puede   contratar   seguros   de   gastos
médicos   mayores   o   de   separación
individualizada,  o  esquemas  similares
de  contratación.   Si  al  ejecutarse  los
programas,   proyectos   o   act¡v¡dades
que   sustentaron   el   presupuesto   del
lnstituto,  se presentarán subejercicios,
economías-ahorros    o    remanentes
presu puestales,           éstos          serán
reintegrados  a  la  Hacienda  Pública
del    Estado   al   concluir   el   ejerc¡cio
fiscal.    Queda    prohibido    al    lnstituto
realizar erogaciones, reasignaciones o
crear  nuevos  programas  o  proyectos
con cargo a ahorros y economías de su
Presupuesto   que   tengan   por  objeto
evitar el reintegro de recursos a que se
refiere    este    párrafo.     EI    Consejo
General  debe  crear,  anua[mente  aI
¡n¡c¡o   del   segundo   trimestre   del
ejercicio   fiscal   que   corresponda,
una        comisión       temporal       de
presupuesto'  que   deberá   exp[¡car
abierta  y  ampliamente  la  forma  en
que se ¡ntegrará su anteproyecto de
presupuesto, los rubros de gasto y
las proyecciones de su ejercicio.
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Los          recursos          presupuestariosdestinadosalfjnanciamientopúblicodelospariidospolít¡cosnoformanpartedelpatrimoniodellnstituto,porloqueéstenopuedealterarelcálculoparasudeterminaciónnilosmontosquedelmismoresultenconformealapresenteLey-

EI Consejo General, de acuerdo con ladisponibilidadpresupuestaldelInstitutoyconlaaprobacióndeporlomenoscincovotosafavordelaspersonasConsejerasElectorales,podrácrearcomitéstécnicosespecialesparaact¡vidadesoprogramasespecíficos,enquerequieradelauxiliooasesoríatécnico-científicadeespecialistasenlasmateriasenqueasíloest¡meconveniente,estrictamenteparaelcumplimientodetareasespecializadasquelesonencomendadasporestaLeyallnstitutoy,enningúncaso,paraeldesarrollooconmotivodeconcursos,convocatorias,planesoequiva[entesqueemitael[nstitutoenejerciciodesusfacultadesdecapacitación,educacióncívicaopromocióndelaparticipaciónciudadanaendemocracia|

Artículo 55. El lnstituto tiene su domicilio en la ZonaMetropolitanadeQuerétaroyejercerásusfunc¡onesentodoelterr¡tor¡odelEstadodeQuerétaro,contandoconórganosdedirecciónyoperat¡vos,dentrodelasiguienteestructura:

I. Consejo General;

ll. Secretaría Ejecutiva;

]]l.  Consejos distr¡tales; y
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IV.  Consejos munic¡pales.

Para  la  integración  y  competenc¡a  delosrefer¡dosórganosdeberáatendersealod¡spuestoenestaLey,enlasLeyesGeneralesyenlanormatividadaplicable.

Para el desempeño de sus actividades, Para el desempeño de sus actividades,
el  lnstituto  contará  con  un  cuerpo  de el  lnst'ituto  contará  con  un  cuerpo  de
servidores   públicos   en   sus   órganos servidores   públicos   en   sus   órganos
ejecutivos y técnicos,  integrados en el ejecutivos y técnicos,  ¡ntegrados en el
sistema  para  los  organismos  públicos Servicio           Profesional           Electoral
locales  que  forme  parte  del  Servicio Nacional,     el     cual     contendrá     los
Profesional  Electoral  Nacional,  el  cual respectivos mecanismos de selecc¡ón,
contendrá los respectivos mecanismos ingreso,                                   capacitac¡ón,
de   selección,    ¡ngreso,   capacitación,profesionalización,                  promoción,
profes¡onalización,                  promoción, evaluación,   rotación,   permanencia   y
evaluación,   rotación,   permanencia   y disciplina, así como el catálogo general
d¡sc¡plina, así como el catálogo general de  los  cargos  y  puestos  del  personal
de  los  cargos  y  puestos  del  personal ejecutivo      y      técnico.      El      lnst¡tuto
ejecutivo      y     técn¡co.      El      lnst¡tuto Nacional   regulará   la   organizac¡ón   y
Nacional   regulará   la   organización   y funcionamiento    de    este    serv¡cio    y
func¡onamiento    de    este    servicio    yejercerásurectoría. ejercerá su rectoría.

Asimismo,    el    lnstituto    contará    con

Asimismo,    el    lnst¡tuto    contará    conpersonalparaeldesempeñodelastareasadm¡nistrativasquelescorrespondan,mismasqueserealizaránbajolosprincip¡osdeausteridadyracionalidad,sin

personal    necesario   para   el   óptimo duplicidad de funciones.  La Dirección
desempeño        de       las       funciones Ejecutiva        de        Administración,
institucionales. Prerrogat¡vas  y  Asuntos  Juríd¡cosestableceráplantillasdepersonalt¡poatend¡endoalprincipiodeausteridadensuintegraciónysalarios.Loanterior,previaopinióndelórganointernodecontrol.

E]_
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Los    salarios    antes    enunciados    enningúncasopodrárebasarellímiteestablecidoen]afracción[Idelpárrafosegundodelariículo127delaConstitución,dadoquenojustificanlaexcepcióndetrabajocalificadooespec¡alizac¡ónseñaladaendichoprecepto.

Artículo 57. EI    Consejo    General    es   el    órganosuperiordedireccióndellnstitutoyresponsabledev¡gilarelcumplimientodelasdisposicionesconst¡tuc¡onalesylegalesenmateriaelectoral,asícomodevelarporquelosprincipiosdecerteza,legal¡dad,independencia,imparcialidad,máximapublic¡dadyobjetividad,rijantodaslasactividadesdelosórganoselectoralesyenloqueIescorrespondaalospart¡dospolíticos,coaliciones,candidaturascomunesycandidaturas.

El   pr¡ncipio   de   austeridad   debe   serobservadoeneldesempeñodesusact¡v¡dadesyenlaaplicacióndelospr¡ncipiosrectoresdelafunciónelectoralatendiendoalodispuestoene[artículo134constitucional.

Artículo 58. n EI  Consejo  General  se  integra  de  lasiguientemanera:

l.    Un   Consejero   Presidente   y   seisconsejeroselectorales,designadosporelConsejoGeneraldellnstitutoNacional;

ll.  Una persona titular de la SecretaríaEjecutiva,designadaporelConsejoGeneral,enitérminosdelasd¡sposicionesaplicables,queduraráensuencargohastaentantonoserenuevenlatotalidaddeconsejeríasquelonombraron;

ll.  Una persona titular de la SecretaríaEjecutiva,designadaporelConsejoGeneral,entérminosdelasd¡spos¡c¡onesaplicables.
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Ill. Una persona representante de cadaunodelospariidospolíticosconregistroanteellnstitutoNac¡onal;

lV. Una persona representante de cadaunodelospariidospolíticoslocalesconregistro;y

V.  Una persona representante de cadacand¡datura¡ndependientequecont¡endaporlaGubernatura,unavezaprobadoelregistro'paracontenderenelprocesoelectoralcorrespondiente;concluidoéste,larepresentacióndelacand¡daturadejarádeformarpariedelConsejo.

Por     cada     persona     representantepropietariadepariidospolít¡cosocand¡daturasindependientesalaGubernatura,podránnombraraunapersonasuplente,qu¡enesnopodránactuardemanerasimultáneaenlassesionesdelConsejoGeneral.

EI      ConseJ-ero      Presidente     y      losconsejeroselectoralestendránderechoavozyvoto,losdemás¡ntegrantessólotendránderechoavoz.LapersonatitulardelaSecretaríaEjecutivaconcurriráalassesionesde(sic)ConsejoGeneralconvozinformativa. EI      Consejero      Presidente     y     losconsejeroselectoralestendránderechoavozyvoto,Iosdemásintegrantessólotendránderechoavoz.LapersonatitulardelaSecretaríaEjecutivaconcurriráalassesionesdelConsejoGeneralconvozinformativa.
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Artículo 60.

EI      Consejero      Presidente     y      losConsejerosElectoralesdelConsejoGeneralgozarándelasremuneracionesqueseseñalenenelDecretodePresupuestodeEgresosdelEstadoquelaLegislaturaapruebeparacadaejerc¡ciofiscalydeconformidadconlaLeyparaelManejodelosRecursosPúblicosdelEstadodeQuerétaroydemásdisposicionesaplicables.Durantesuencargo,nopodrántenerningúnotroempleo,cargoocomisión,conexcepcióndeaquellosenque,actúenenrepresentacióhdelConsejoGeneralydelosquedesempeñeneninstitucionesdocentes,científicas,culturales,deinvestigaciónodebeneficencianoremunerados.

La  persona titular de  la  presidencia  ylaspersonasConsejerasElectoralesdelConsejoGeneralrec¡biránunaremuneraciónadecuadaeirrenunc¡ableporeldesempeñodesufunción,mismaqL]enopodrájustificarlaexcepcióndeespecializaciónotrabajotécnicocalificadopararebasare[Iímiteestablecidoenlafracciónlldelpárrafosegundodelartículo127delaConstituciónyqueestenexpresamenteestablecidasenelDecretodePresupuestodeEgresosdelEstadoquelaLegislaturaapruebeparacadaejerciciofiscalydeconformidadconlaLeyparaeIManejodelosRecursosPúbI¡cosdelEstádodeQuerétaroydemásd¡sposicionesaplicables.Durantesuencargo,nopodrántenerningúnotroempleo,cargoocomisión,conexcepcióndeaquellosenqueactúenenrepresentacióndelConsejoGeneralydelosquedesempeñeneninstitucionesdocentes,c¡entíficas,culturales,deinvestigaciónodebeneficencianorémunerados.

Concluido    su    encargo,    no    podránasumiruncargopúblicoenlosórganosemanadosdelaseleccionesencuyaorganizaciónydesarrollohubierenparticipado,n¡serpostuladosparauncargodeelecciónpopularoasumiruncargoded¡rigenciapariidista,duranteIosdosañosposterioresaltérminodeaquél.

Artículo 61, EI Consejo Gene+al tiene competenciaPara:
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l.  Garant¡zar  la  min¡strac¡ón  oporiunadelfinanciam¡entopúbI¡coaquetienenderecholospartidospolíticosnac¡onalesylocales,yensucaso,lascandidaturasindependientesenlaEntidad;

ll.  lmprim¡r  los  documentos y  producirlosmaterialeselectorales,entérminosdeloslineamientosquealefectoemitaellnstitutoNacionalyloqueseña[eestaLey;

Il[.  Efectuar el  cómputo de  la eleccióndelt¡tulardelPoderEjecutivoEstatal,enlostérminosdelapresenteLey;

lV,   Verificar   el   cumplimiento   de   'anormatividadapl¡cableemitidaporellnst¡tutoNacional,enmateriadeencuestaspormuestreo,sondeosdeopin¡ón,encuestasdesa'idayconteosrápidosnoinstitucionalessobrepreferenciaselectoralesquedeberánadoptarlaspersonasfísicasomoralesquepretendanllevaracaboestetipodeestudiosenelEstadodeQuerétaro;

V.    Supervisar    las    actividades    querealicenlosórganosdellnstituto;

Vl. Expedir los reglamentos necesariosparaelbuenfuncionamientodelorganismo;

Vll.   Vigilar   la   oporiuna   integración,instalaciónyadecuadofuncionamientodelosórganosdellnstitutoyconocerdelosinformesespecíficosqueest¡menecesar¡osolicitarles;
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Vlll. Designar o ratificar  a las personastitularesdelaSecretaríaEjecutiva,áreasejecutivasded¡recciónytécnicas,asícomoconsejeríasdelosconsejosd¡stritalesymunicipales,entérminosdelasdisposicionesaplicables;

Vl'l.  Designar a  las  personas titularesdelaSecretaríaEjecutiva,áreasejecutivasdedirecciónytécn¡cas,asícomoconsejeríasdelosconsejosdistritalesymunicipales,entérminosdelasdisposicionesaplicables.EnelcasodelasáreasejecutivasdedirecciónytécnicasprevistasenestaLey,elnombramientodesustitularesdeberárealizarsepormayoríadecuandomenoscincovotos-

IX. Designar a propuesta de la personat¡tulardelaSecretaríaEjecutivaaquienesocuparánlasSecretaríasTécnicasdelosconsejosdistr¡ta'esymunic¡pales,entérminosdeestaLey;

X.   Resolver  sobre  el  otorgamiento  ypérdidadelregistrodelospariidospolíticoslocalesyemitirladeclaratoriacorrespondiente;;i

Xl.   Resolver  sobre  el  registro  de  losconven¡osdefusiónycoaliciónquecelebrenlospartidospolíticos;

Xll.  Vigilar  que  las  actjv¡dades  de  lospart¡dospolíticos,asociacionespolíticasestatales,coalicionesycandidaturassedesarrollenconapegoalanormatividadaplicableycumplanconlasobligacI|onesaqueestánsujetos;

Xlll.    Resolver    y    vigilar    sobre    lasprerrogativasdelospartidospolíticos,coalicionesycandidaturasindependientesenlostérminosdeestaLey; Xlll.    Resolver    y    vigi]ar    sobre    lasprerrogativasde'ospartidospolíticos,coalicionesycandidaturasindependientesen'ostérminosdeestaLeyylaLeyGeneraldePartidosPoIÍticos;
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XIV.  Autorizar   la   celebrac¡ón   de   losconveniosconellnstitutoNacional,queseannecesar¡osenmateriadeinteréscomún,v'ig¡landosuef¡cazcumplimiento;

XV.  Publicar  el  tope  de  gastos  de  lacampañaelectoralparalaGubernatura,d¡putacionesyAyuntamientos;asícomodelostopesdegastosparalasprecampañas;

XVI.   Reg¡strar  las  candidaturas  a   laGubernatura;

XVII.       Reg¡strar       las       listas       decandidaturasadiputacionesderepresentaciónproporcionalycandidaturas¡ndígenasquepresentenlospartidospo¡íticos;

XVlll.    Registrar   supletoriamente   lasfórmulasdecandidaturasadiputacionesporelprinc¡piodemayoríarelativa,fórmulasdeAyuntamientosyregiduríasderepresentaciónproporcional,enloscasosdefuerzamayorocircunstanc¡aforiuitadebidamenteacreditados;

XIX.      Efectuar     la     asignación     ded¡putacionessegúnelpr¡ncipiod.erepresentac¡ónproporcional,enlostérminosdeestaLey;

XX.     Remitir    a    la    Legis]atura,    Iasconstanciasdeasignac¡ónded¡putacionesporelpr¡ncipioderepresentac¡ónproporcional;

XXl. Conocer los informes que rinda lapersonat¡tulardelaSecretaríaEjecutiva;
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XXll.      Determinar      lo      procedenterespectodelosdictámenesquesesometanasuconocimiento;

XXl[l.     Resolveri   lo     procedente     el'mponerlasisancionesquecorrespondanrespectodelosdictámenesquelepresentelaComisióndeFiscalización;

XXIV. Ordenar la práctica de auditoríasalospariidospolíticosycand¡daturasindependientes,encasodequeellnstitutoNacionalde'eguelafacultaddefi'scalizaciónallnstituto,entérminosdelasdisposicionesaplicables;

XXV.      Resolver      los      medios      deimpugnaciónquelecompetanenlostérminosdelaLeydeMedios;

XXVI.    lmponer    las    sanciones    quecorrespondan;

XXVll.       Remitir,  i    por      medjo       del'
XXVI I . Aprobar anualmente eI ProyectodePresupuestodeEgresosanualdel

Consejero      Presidente,      al      Poder lnstituto        que        comprenderá        el
Ejecutivo deI Estado, antes del término financiamiento públ¡co previsto en esta
previsto en la Ley para el Manejo de los Ley   a   propuesta   de   la   Dirección
Recursos    Públicos    deI    Estado    de Ejecutiva        de        Administración,
Querétaro, eI Proyecto de Presupuesto Prerrogativas  y  Asuntos  Jurídicos
de   Egresos   anual   del   lnstituto,   que conforme a los principios de austeridad
comprenderá el financiamiento público y    racionalidad    y    remitirlo    una    vez
previsto en esta Ley, para su inclusiónenelProyectodePresupuestode aprobado   por   medio   del   ConsejeroPresidente,aIPoderEjecutivodel

Egresos    del    Gobierno   del    Estado, Estado,     para    su     inclusión    en    el
remitiendo    copia\   del    mismo    a    laLegislatura; Proyecto  de  Presupuesto  de  EgresosdelGobiernodelEstado,remit¡endocopiadelmismoalaLegislatura;

XXVIII.  Presentar  ante  la  Legislatura,lasiniciativasdeleyodecretoqueconsiderenecesariasenelámbitodesucompetencia;
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XXIX.    Dictar   los   acuerdos   para   ladebidaobservanciadelaConstituciónPolítica,laConstituciónLocalylanormatividadaplicable,asícomoautorizarlacelebracióndelosconveniosnecesariosparahacerefect¡voslosasuntosdesucompetenc¡a;

XXX.  lntervenir  en  la  organización  decualquierfiguradeparticipaciónc¡udadana,enlostérm¡nosdelanormatividadaplicable;

XXXI.  Remover a la  persona titular delaSecretaríaEjecut¡vaporelvotodeIasdosterceraspartesdesusintegrantes;

XXXll.  Solic¡tar  el  aux¡lio  de  la  fuerzapública;

XXXlll.  Establecer el procedim¡ento deremoc¡óndelasylosconsejerosd¡stritalesymun¡cipales,entérm¡nosdelanormatividadapl¡cableenlamateria;

XXXIV.     Cuando    las    circunstanciasextraordinariasasílojustifiquen:

a)  Determinar  el  cambio  de  Consejoinclusofueradeldistritoomunicipioquecorresponda;

b)    Decidir    el    cambio    de    bodegaelectoralfueradeldistritoomunic¡pioquecorresponda;

c) Atraer la realizac¡ón de los actos deIosconsejos,cuandoseaind¡spensableparaeldesarrollodelasfuncioneselectoralesoelprocesoelectoralrespectivo;y
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d)    Modificar    las    fechas    y    plazosprevistosenestaLeyrelacionadosconelprocesoelectoralparagarantizarlacelebracióndelaselecciones;

XXXV. Determinar la procedencia de lasolic¡tuddelasconsultasenmateriadederechospolíticoelectoralesdecomunidadesindígenas;

XXXVI.  Emitir los ácuerdos necesariosenmateriaderesultadoselectoralespreliminaresydeconteosrápidos,deconformidadlasdisposicionesaplicables;

XXXVII.     lmplementar     herramientastecnológicasparaelmejordesempeñodesusfuncionesuoptim¡zarlosrecursosdellnstituto;y

XXXVIll.    Resolver,   por   mayoría   decincovotos,ysiempreycuandosecuentecondisponibilidadpresupuestariaexpresamenteetiquetadaparatalesefectosenelPresupuestodeEgresosdelEstadodeQuerétaro,Iacreacióndeórganostécnicos,enlostérminosdeestaLey;

XXXIX. Auxiliar a los partidos políticosenlaacreditacióndesusrepresentan{esentodoslosniveles;

XL.  Dar aviso,  en forma oportuna,  delvencimientodetérminosparaelcumplimientodeobligacionesdelospartidospolíticos.Deberáabstenersederequerirlesdocumentaciónqueyaseencuentreensusarchivos;
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XLl.   Rec¡bir  informes  de   la   personat¡tu[ardelórganolnternodeControlrespectodelosexped-ientesrelativosalasfaltasadmin¡strat¡vasy,ensucaso,sobre'Impos¡cióndesanc¡onesalaspersonasserv¡doraspúbl¡casdellnstituto;

XXXVlll. Las demás señaladas en estaLeyydemásordenam'ientosjuríd¡cosaplicables. XLll. Las demás señaladas en esta Leyydemásordenam¡entosjuríd'icosaplicables.

Art¡culo 62. EI    Consejero    Pres¡dente    t¡ene    lasfacultadessiguientes:

I.  Procurar la unidad y cohes¡ón de lasactividadesdelosórganosdellnstituto;

Il.   Representar   al   lnstituto   ante   lasautor¡dadesfederales,estatalesymunicipalesparalograrapoyoycolaboración,ensusrespectivosámb¡tosdecompetencia,cuandoseanecesar¡oparaelcumplim¡entodelosfinesdellnstituto;

Ill.  Convocar  y  conducir  las  sesionesdelConsejoGeneral;

lV.    Vigilar   el    cumplim¡ento    de    losacuerdosadoptadosporelpropioConsejoGeneral;

V.     Rem¡tir     anualmente     al     PoderEjecut¡vodelEstado,elproyectodepre§upuestodellnstituto;

Vl.   Someter   a   la   cons¡deración   delConsejoGeneral,lassolicitudesderegistrodecandidaturasalaGubernaturaylistasded¡putac'ionesporelpr¡ncipioderepresentaciónproporcional,queledécuentalapersonatitulardelaSecretaríaEjecutiva;
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VII.   Proponer  al  Consejo  General,  Iadesignación,ratificaciónoremocióndequienejerzalatitularidaddelaSecretaríaEJ'ecutiva,áreasejecutivasdedirecciónytécnicas;

Vlll.  Firmar de manera conjunta con lapersonatitularldelaSecretaríaEjecutivayremitiralaLegislaturalasiniciativasdeleyqueelConseJ'oGenera[determine;

lX.  Rendir a  la  c¡udadanía  un  informedelestadogeneralqueguardanlostrabajosreaI¡zadosporellnstituto,m¡smoquecomprenderálasactividadesdelañoanter¡or,asícomoelrelativoalprocesoelectoral,unavezconcluidoéste;
\

X.    Óoordinar   el    desarrollo    de    lasactividadesdeconteosrápidosdeconformidadconlanormatividadaplicable;

Xl.     Dar    a    conocer    la    estadísticaelectoral,porsección,municjpioydistrito,unavezconcluidoelprocesoelectoral;

Xll.  Someter  aI  Consejo  General  las

Xll.  Someter aI Consejo General  parasuaprobación,laspropuestasparalacreacióndenuevasdireccioneso

propuestas para la creación de nuevas unidades  técnicas;   siempre  que  se
direcciones o unidades técnicas; encuentren                    expresamenteetiquetadasenelPresupuestodeEgresosdeIEstadodeQuerétaro.

Xlll.   Solicitar   el   auxilio   de   la   fuerzapública;
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XIV.   Nombrar   personas   que   funjancomoencargadosdedespachoparalaSecretaríaEjecutiva,asícomoparalasáreasejecutivasded-irecciónytécnicas,entantosereaI¡ceelprocedimientoestablecidoenlanormativ®idadapl-icable;y

XV.       Las      demás      facultades      yobl¡gacionesqueleconfieraestaLeyydemásdisposic¡onesrelativas.

Artículo 62 b-Is. La  persona  titular  de  la  Secretar¡aEjecutivaauxiliaráalConsejoGeneralenlacoord¡nacióndelasD¡reccionesEjecut¡vas,enlaconduccióndelaadmin¡straciónyenlasupervisióndeldesarrolloadecuadodelasact¡vidadesdelosórganosejecutivosytécnicosdellnst¡tuto,delocualdarácuentaalConsejoGeneral.

Para la coordinacion de las actividadesdelosórganosejecut¡vosytécnicosdellnstituto,lapersonat¡tulardelaSecretaríaEjecutivareal¡zaráreunionesdetrabajoenlasquepariiciparálaoelconsejeropresidentedelinstitutoylapersonatitulardelÓrganolnternodeControl.Dedichasreunionesdecoordinación,sedeberánrendir¡nformesalConsejoGeneralparasuconocimiento.

Artículo 62 ter. La   persona   titular   de   la   SecretariaEjecutivaduraráenelcargose¡sañosypodráserreelectaporúnicaocasiónporunperiododetresaños;estaráobligadaarend¡run¡nformeanual,ypodráserremovidadesusfuncionesenlostérminosdelapresenteLey.

Artículo 63. Corresponde a  la persona t¡tular de laSecretaríaEjecutiva:
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I.   Auxiljar   aI   Co\nsejo   General   y   alConsejeroPresidenteeneleJ'erc¡ciodelosasuntosdesucompetencjayfacultades;

ll.   Preparar  el  orden  del  día  de  lassesionesdellConsejoGeneral,declararlaexistenciadelquórum,darfedeloactuadoenlassesiones,IevantarelactacorrespondienteysometerlaalaaprobacióndelpropioConsejoGeneral,-

l[I.  lnformar  sobre  el  cump[jm¡ento  delosacuerdosdeIConsejoGeneral;

lV.  Dar cuenta  al  Consejo  General  deIos:proyectosdedjctamendelascomisiones;

V.  Rec¡bir y  sustanc¡ar  los  medios  deimpugnaciónqueiseinterponganencontrádelosactosoresolucionesdelpropioConsejoGelneraly,ensucaso,prepararelproyectoderesolucióncorrespondiente;

Vl.        Recibir       y       sustanciar       losprocedimientosdepérdidaderegjstrodelospartidospolíticoslocalesyprepararelproyectocorrespondiente;

Vll.  lnformar aI Consejo General sobrelasresolucionesquelecompetan,dictadasporeITribunalElectoralolasSalas`delTribuna'ElectoraldelPoderJudicialdelaFederación;

Vlll.    Llevar   el   archivo   deI   ConsejoGeneraI;

lX.     Expedir    los   idocumentos    queacreditenlapersonalidaddelasconseJ'erías,delasrepresentacionesdelospartidospolíticosydelascandidaturas¡ndependientes;
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X.    F-irmar   junto    con    el    ConsejeroPres¡dente,todoslosacuerdosyresolucionesqueemitaelConsejoGeneral-

lXl.Dar fe  de  los  actos  del  ConsejoGeneral,expedlirlascertlificacionesnecesariasyejercerlafepúbl-icaelectoralentérm¡nosdelartículo98delaLeyGeneral'

lXll.Sustanciar  los  proced¡mientos  deaplicac¡óndesanc¡onesqueinicieelConsejoGeneralyen'sucas,o,prepararelproyectoderesolucioncorrespondiente'

]XVl,ProponeraI Consejo General, pormed'iodelConsejeroPresidente,laestructuradelosórganosoperativosydemásórganosdellnstituto,conformealasneces-idadesdelservic¡oylosrecursospresupuestalesautorlizados;

XVll.    Proveer    a    los    órganos    dellnstitutodeloselementosnecesariosparaelcumplimientodesusfunciones;
DEROGADO

XVlll.      Recibir,      para     efectos     deinformaciónyestadísticaelectorales,copiasdelasactasdecómputosdetodaslaselecciones-

lXIX.Recibirydarcuenta  aI  ConsejoGeneralconlosinformesquesobrelaselecc¡onesrecibadelosconsejosdist+¡ta'esymun¡cipales;

XX.  Elaborar anualmente,  de  acuerdoalasleyesapl¡cables,elanteproyectodepresupuestoysometerlo`aconsiderac'IóndelConsejeroPres¡dente'

DEROGADO

7
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XXI.           Ejercer          las          partidaspresupuestalesqueasigneallnstitutoeIDecretodePresupuestodeEgresosdelEstadodeQuerétaroei'nformarsemestralmen{eaIConsejoGeneraldesuejercicio;

DEROGADO

XXII.   Otorgar  poderes  a  nombre  dellnstjtutoparaactosdeadministracióny,previoacuerdodeIConsejoGeneral,parapleitosycobranzasyactosdedominio;

XXlll.  Preparar,  para la aprobación delConsejoGeneral,elproyectodeconvocatori-aycalendarioparalas'eleccionesextraordinarjas;

XXIV.  EJ'ercer la función  de  la  oficialíaelectoralyexpedilrlascertifjcacI-onesqueserequieran,facultadquepodráserdelegadaalpersonaldellnstjtuto;
XXIV.   Expedir  las  certificaciones  queserequieran.

XXV.  Promover la lcoordinación  con  ellnstitutoNacionaI;

XXVl.  Ratificar a las personas titularesdelasSecretaríasTécnicasdelosconsejosdistritalesymunicipalesenlaperiodicidadqueseconsidereoportuna,tomandoenconsideraciónsudesempeño;

XXVll.  Informar  dé  manera  inmediataalConsejoGeneral,cuandohayacambiosenlasSeóretaríasTécnicas;
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XXVlll.       Reg-istrar      la      p[ataformaelectoralqueparacadaprocesopresentenlospartidospolíticosycoaliciones,asícomolascand'idaturas¡ndependientesalaGubernatura,deb¡endoinformaralosconsejosdistr¡talesymun¡cipales,pormediodelapersonatitulardelaSecretaríaTécn¡ca,paraefectodelreg¡strodecandidaturas'

fXXIX.Suspender       de        manerafP:OaVjSciiOanm::ntolaminiStraC¡ónpúbiidc:correspondientealospariidospolíticosycandidaturasindependientes,enlossupuestosenqueexistafaltadecertezaenlacuentabancariaseñaladaparata[efecto,entérminosdeloslineamientosqueparaelloem¡taelConsejoGeneral;

XXX.     Sustanc¡ar     el     proceso     deconsultaenmater¡adederechospolít¡coelectoralesdelascomunidadesindígenasenelestadodeQuerétarodeconformidadconloslineamientósqueelConsejoGeneralem'itaparatalefecto'y

]XXXl. Las demás que le conf¡era estaLey,elConsejoGeneralyelConsejeroPresidente.

En   el   ejercicio   de   la   func'ión   de   laof¡c¡alíaelectoral,Iapersonat¡tulardelaSecretaríaEjecutiva,laD'Irecc¡ónEjecut'ivadeAsuntosJurídicos,ylaspersonastitularesdelasSecretaríasTécnicasdelosconsejosdistritalesymunicipales,asícomoalpersonaldellnst'itutoaquienessedelegueestafuncióntendránlass'iguientesatr¡buc¡ones:
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a) A petición de los pariidos políticos ocand¡daturasindependientes,darfedelarealizacióndeactosyhechosenmateriaelectoralquepudieraninfluiroafectarlaequidadenlascontiendaselectorales.

b)   A   petición    de    los    órganos    delInstituto,hacerconstarhechosqueinfluyanoafectenlaorganizacióndelprocesoelectoral.

c)      Solicitar     la      colaboración     delnotariadopúblicoparaelaux¡liodelafunciónelectoralduranteeldesarrollodelajornadaelectoralenlosprocesoselectórales[ocales.

Artículo 68.

EI       Consejo      éeneral       integrará

EI       Consejo       General       integrarácomisionesparalarealizacióndelosasuntosdesucompetencia,conelnúmerodepersonasConsejeras

comisiones  para  la  realización  de  los Electorales,  con  derecho  a  voz  y
asuntos   de   su   comPetencia,   con   el voto  que  para  cada  caso  acuerde  y
número  de  miembros  que  para  cada por      las      personas      Directoras
caso    acuerde.    El    trabajo    de    las EJ-ecutivas del lnstituto,  únicamente
comisiones      se      sujetará      a      las con       derecho       a       voz.       Sus
disposiciones  de esta  Ley cuando así determinaciones   serán   adoptadas
lo  prevenga  y  a  las  competencias  y por     mayoría     de     votos.      Sus
procedim¡entos    que    establezca    el ¡ntegrantes  serán  renovados  cada
Reglamento lnterior del lnstituto. tres años y su presidencia cada año,siendosupresidenteelolaConsejeraquedesigneparatalesefectoselConsejoGeneral.

El    trabajo    de    las    com¡siones    sesujetaráalasdispos¡cionesdeestaLeycuandoasíloprevengayalascompetenciasyprocedimientosqueestablezcaelReglamentolnteriordellnstituto.
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En    todo    caso,     contará    con    unaComisióndeFiscalizac¡ón'integrada
En caso de que el lnstituto Nac-ional

únicamente     por     tres     Consejeros delegue  la func-ión  de fiscalización,
Electorales,  la  cual  se  sujetará  a  las contará      con      una      Comisión      de
d¡sposiciones  de  las  Leyes  Generalesydemásdisposicionesqueemitael F¡scalizac¡ón ¡ntegrada únicamente portresConsejerosElectorales,lacualse

Consejo General del lnstituto Nacional; sujetará   a   las   disposiciones   de   las
en  caso  de  que  el  lnstituto  Nacional Leyes         Generales         y         demás
delegue   la   función   de   f¡scalizac¡ón, d¡sposic¡ones   que   emita   el   Consejo
esta  se  real¡zará  de  acuerdo  con  lanormatividadaplicable. General del lnstituto Nac¡onal.

La  Comisión  de  Fiscalización  tendráIasfacultadesprevistasenelreglamentorespectivo.

Las   facultades   de   la   Com¡s'ión   deFiscalizaciónseránejercidasrespetandolaplenaindependenciatécnicadelaUnidadTécn¡cadeFiscalización.

Artículo 70. El lnstituto contará con tres direcciones El       lnst¡tuto       contará       con       dos
ejecutivas:       la       de       OrganizaciónElectoral,PrerrogativasyPartidos direcciones        ejecutivas:         la        deOrgan¡zación,CapacitaciónElectoraly

Políticos,   la   de   Educación   Cívica   y Educación   CÍvica,   y   Adm¡nistración,
Pariicipac¡ón,  así  como  la  de AsuntosJurídicos.Además,unaUn¡dad Prerrogat¡vas     y    Asuntos    jurídicos.Además,unaUnidadTécn¡cade

Técnica  de  Fiscalizac¡ón,  una  Unidad FiscaI¡zación,         una        Un¡dad        de
de  Transparencia   y   una   Contraloría Transparencia     y     una     Contraloría
General. General.

Las personas t¡tulares de la SecretaríaEjecut¡va,lasDireccionesEjecutivasyUnidadesTécnicas,sedesignarán,ratificaránoremoveránenlostérminosdelanormatividadapl¡cable.
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Los  salarios  de  las  personas  titularesdelasDireccionesEjecutivasdellnstitutoydelasUnidadesTécnicasnopodránsermayoresalossalariosdelasylosConsejerosElectorales.Enningúncasosejustificarálaexcepcióndeespecia]izaciónotrabajotécnicocalificadopararebasarellímiteestablecidoenlafracciónlldelpárrafosegundodelartículo127delaConstitución.

Artículo 72. La  Contraloría  General  es  el  órganointernodecontroldellnstitutoquetendráasucargolafiscalizacióndelosingresosyegresosdellnstituto;enelejerciciodesusatribucionesestarádotadadeautonomíatécnicaydegestiónparadecidirsobresufuncionam¡entoyresoluciones.

La   persona   titular  de   la   ContraloríaGeneraltendráelniveljerárquicoqueseestablezcaenelReglamentolnteriorydeberáreunirlosmismosrequ¡s¡tosquelaLeyestableceparalaspersonastitularesdelasdireccionesdellnstituto.

La   persona  titular  de   la   ContraloríaGeneralserádesignadaporlaLegislatura,conelvotodelasdosterceraspartesdesusintegrantespresentes.

La  Contraloría  General contará con  laestructuraorgánica,personalyrecursosqueapruebeelConsejoGeneralapropuestadesut¡tular,deconformidadconlasreglasprevistasenesteCapítulo.i
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En    su    desempeño,    la    ContraloríaGenera'SeSujetaráalosprincip¡osdeLcerteza,legaI¡dad,independencia,imparcialidad,máx¡mapubl¡cidadyobjetividad.

La    Contraloría    General    tendrá    lasfacultadessiguientes:

l.  Fijar los  criter¡os  para  la  realizacióndelasauditorías,proced-imientos,métodosysistemasnecesariosparalarevis¡ónyfiscalizacióndelosrecursosacargodelasáreasyórganosdelInst¡tuto;

Il.          Establecer          las          normas,procedi`m¡entos,métodosysistemasdecontabilidadydearchivo,deloslibrosydocumentosjustificat¡vosycomprobator¡osdelingresoydelgasto,asícomoaquelloselementosquepermitanlaprácticaidóneadelasauditoríasyrevisiones,querealiceenelcumplimientodesusfunciones;

lll.  Evaluar los  informes de avance deIagestiónfinancierarespectodelosprogramasautorizadosylosrelat¡vosaprocesosconclu¡dos;

lV.   Evaluar   el   cumplimiento   de   losobjetivosymetasfijadasenlosprogramasdenaturalezaadm¡nistrativaconten¡dosenelpresupuestodeegresosdellnst¡tuto;

€
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V.   Ver¡ficar   que   las   diversas   áreasadministrativasdellnstitutoquehubierenrecibido,manejado.,administradooejercidorecursos,lohaganconformealanormatividadaplicable,losprogramasaprobadosymontosautorizados,asícomo,enelcaso''delosegresos,cóncargoalaspariidascorrespondientesyconapegoalasdisposicioneslegales,reglamentariasyadministrativasconducentes; V.   Verificar   que   las   diversas   áreasadministrativasdellnstitutoquehubierenrecibido,manejado,administradooejercidorecursos,lohaganconformea'anormatividadaplicable,losprogramasaprobadosymontosautorizados,asícomo,enelcasodelosegresos,concargoalaspariidascorresporidientesyconapegoalosprincipiosdeausteridadydisciplinapresupuestalyalasdisposicioneslegales,reglamentariasyadministrativasconducentes;

Vl.     Revisar    que     las    operacionespresupuestalesquerealiceellnstitutosehaganconapegoalasdisposicioneslegalesyadministrativasaplicablesaestasmaterias;

Vll.     Ver¡ficar     las     obras,      bienesadquiridosoarrendadosyservicioscontratados,paracomprobarquelasinversionesygastosautorizadossehanaplicado,legalyeficientementealIogrodelosobjet¡vosymetasdelosprogramasaprobados;

Vlll.  Requerir a terceros que  hubierancontratadobienesoserviciosconelInstitutolainformaciónrelacionadaconladocumentaciónjustificativaycomprobatoriarespectiva,aefectoderealizarlascompulsasquecorrespondan;
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lX.  Solicitar  y  obtener  la  informaciónnecesariaparaelcumplimientodesusfunc¡ones.Porloquehacealainformaciónrelativaalasoperac¡onesdecualqu¡ertipoproporc¡onadaporlasinst¡tuc¡onesdecrédito,lesseráaplicablealosservidorespúblicosdelaContraloríaGeneraldellnst¡tuto,asÍcomoalosprofesion¡stascontratadosparalapráct¡cadeauditorías,laobligacióndeguardarlareservaaquealudenlasdispos¡cionesnormativasenmater¡adetransparenciayaccesoalainformaciónpública;

X.    Emitir   los    lineamientos,    instruir,desahogaryresolverlosprocedim¡entosadm'inistrat¡vosrespectodelasquejasquesepresentenencontradelosservidorespúblicosdellnstituto,yllevarelregistroaquellasqueseansanc¡onadas;

Xl.    Investigar,   en   el   ámbito   de   sucompetencia,losactosuomisionesqueimpliquenalgunairregularidadoconductailícitaenelingreso,egreso,manejo,custodiayapl¡cacióndefondosyrecursosdellnstituto,deconformidadconlasnormasapl¡cables;

Xll.     Recib¡r     denuncias     o     quejasdirectamenterelacionadasconelusoydisposic¡óndelosingresosyrecursosdellnst¡tutoporpariedelosservidorespúbI¡cosdelmismoydesahogarlosprocedim¡entosaquehayalugar,deconformidadconlanormativ¡dadaplicable;
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Xlll. Efectuar v¡sitas a las sedes físicasdelasáreasyórganosdellnstitutoparasolic¡tarlaexhibicióndeloslibrosypapelesindispensablesparalareal¡zac¡óndesusinvestigaciones,sujetándosealllasformalidadesrespectivas;

X[V.   Establecer   los   mecanismos   deorientaciónycursosdecapac¡taciónqueresultennecesar¡osparaquelosservidorespúblicosdellnstitutocumplanadecuadamenteconsusresponsabil¡dadesadministrativas;

XV. Formular pI¡egos de observacionesenmateriaadministrativa;

XVI.  Determinar los daños y perjuiciosqueafectenallnstitutoensupatrimonioyfincardirectamentealaspersonasresponsableslasindemnizaciones\ysancionespecuniar¡ascorrespondientes;

XVIli -Fincar  las   responsabilidades  eimponerlassancionesentérm¡nosdelasleyesaplicables;

XVlll.   Presentar  a  la  aprobación  delConsejoGeneralsusprogramasanualesdetrabajo; XVlll.  lnformar al Consejo General desusprogramasanualesdetrabajo;

XIX.  Presentar al Consejo General  losinformesprevioyanualderesultadosdesugestión,yiacudiranteelmismoConsejocuandoasílorequieraelConsejeroPresidente;

XX.       Recibir      iiy      resguardar      lasdeclaracionesipatrimonialesquedebanpresentarlosservidorespúblicosdellnstituto,conformealasdisposicionesapl¡cables;
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XX].    lntervenir   en   los   procesos   deentrega-recepc¡ónporiniciooconclusióndeencargodelosservidorespúbl¡cosquecorresponda;y

XXll.  Las  demás  que  le  otorgue  estaLeyolasleyesaplicablesenlamateria.

Artículo 75. La Dirección Ejecutiva de Organizac¡ón La          Dirección          Ejecutiva          de
Electoral,     Prerrogativas    y    Partidos Organización,                  Capacitación
Políticos        t¡ene        las        siguientes Electoral  y  Educación  CÍvica  t¡ene
com petenc¡as: las siguientes competencias:

l.  Apoyar  la  integración,  instalación  y
l. Apoyar la integración,  instalaciónyfuncionam¡entode[osconsejos

funcionamiento      de      los      consejos d¡stritales y  municipales,  así  como
distritales  y  municipales,  así  como  la ]a        ubicación,        instalación        y
ub¡cación, ¡nstalación y func¡onamiento funcionamiento     de     las     mesas
de  las  mesas directivas de casilla,  en directivas          de         ® casilla,          en
coordinación con el lnstituto Nacional; coordinación      con      el      lnstitutoNacional;

II.      Elaborar     los     formatos     de     la II.    Elaborar    los    formatos    de    la
documentación electoral,  así como los documentac¡ón  electoral,  así  como
modelos       de       material       electoral, [os  modelos  de  mater¡al  electoral,
conforme a los  Lineamientos y demás conforme   a   los    Lineamientos   y
disposiciones    que    fije    el     lnstituto demás   disposI-ciones   que   fije   el
Nacional y esta Ley; Instituto Nacional y esta Ley;

lll.     Proveer    lo    necesario    para    la III.   Proveer   lo   necesar¡o   para   la
impresión      y      distribución      de      la impresión  -y    distr¡bución    de    la
documentación    y    material    electoral documentación  y  materia]  electoral
validados por el lnstituto Nacional; validados por el lnstituto Nacional;

lV.  Recabar de los conseJ'os distritalesymunicipalesladocumentaciónrelativaasussesionesyladelosrespectivosprocesoselectorales;
lV.     Recabar     de     los     consejosdistritalesymunicipalesladocumentaciónrelat¡vaasussesionesyladelosrespectivosprocesoselectorales;

V.        Recabar       la       documentación V.      Recabar     la     documentac¡ón
necesaria  que  le  permita  al  Consejo necesar¡a que le permita aI Consejo
General real¡zar sus atribuciones; General realizar sus atribuciones;
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Vl.  Llevar el registro de candidaturas acargosdeelecciónpopular;

Vl.  Proponer al  Consejo  General  elcalendarioyelplanintegraldelprocesoelectoralyde[osprocesoselectoralesextraordinariosqueseconvoquen;

v]l.   pariicipar  eh   ios   procedimientosrelativosalaconstituciónyregistrodepartidoslocalesyasociacionespolíticasestatalésenlostérminosprevistosenestaLeyylaLeydePartidos; Vll.      Elaborar     y     coordinar     laaplicaciónde'osprogramasdecapacitaciónelectoralaquienesintegrenlosconsejosdistritalesymunicipales

Vlll.  Ejecutar los  acuerdos en  mater¡adef¡nanciamientoyprerrogativasdelascandidaturasindependientesypariidóspolíticos,queseandesucompetencia; VIll.  Asist¡r  a   las   sesiones   de   laCom¡sionesdelosasuntosde'sucompetencia,sóloconderechoaVOZ;

lX. Realizar las aótividades necesarias,
lX. Elaborar y proponer a la personatitulardelaSecretaríaEjecutiva,así

para          que       llas          candidaturas como  ejecutar,   los  programas  de
independientes    y    pari¡dos    políticos educación  cívico  electoral,  paridad
ejerzan  las  prerrogativas  previstas  en de género y respeto a los derechos
esta Ley; humanos   de   las   mujeres   en   elámbitopolítico',

X. Elaborar y coordinar la aplicación de X.     lnstrumentar     programas     en
Ios       programas      de      capacitac¡ón materias    de   educación    cívica   y
electo"ral     a     qii¡enes     integren     los participación,  focalizados  a  grupos
consejos distritales y municipales en situación de vulnerabil¡dad;

lÍ Xl.  lmplementarlos  mecanismos  de
XI. Acordar con la persona titular de la evaluación      de     los      programas
Secretaría Ejecut¡va los asuntos de su desarrollados     en     materias     de
competencia; y    i educación      cívico      electoral      yparticipación;

XII.   Las  demás que  establezca  estaLeyyaquellasqueleencom¡endelapersonatitulardelaSecretaríaEjecutiva.
XII.   Coadyuvar   con    institucionespúblicas,pr¡vadasydelasoc-iedadc¡vilqueimplementenprogramasenmateriasdeeducacióncívicayparticipación;
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Xlll. Proponer a la persona titular delaSecretaríaEjecutivadellnstitutoconveniosdecolaboraciónconinstitucionespúblicas,privadasydelasociedadcivilafindecontr¡buiraldesarrollodelavidademocrática,asícomopromove+elfortalecimientodelaculturacívicaenelEstado;

XIV.        Administrar        el        acervobibliográficoyed¡torialdellnstituto;

XV.      Elabórar     y      coordinar     laapI¡caciónde]osprogramasdecapacitaciónalfuncionariadodebasede]aramaadm¡nistrat-ivade]Inst-Ituto;

XV[.       Rea]izar       campañas       deinformaciónparalaprevención,atenciónyerradicacióndelaviolenciapolítica,asícomocapacitaralpersonaldellnstituto;

XVll.     Elaborar     y     coordinar     laaplicación~delosprogramasdecapac¡taciónalfuncionariadodelasmesasdirectivasdecas¡l[a,enloscasosqueellnst¡tutoNacionaldelegueestasfunciones,oasíseestab]ezcaenelconveniodecolaborac¡ón;

XVlll.       Ejecutar       las       accionesnecesari'asafindepromoverlainscripcióndelaciudadaníaenelPadrónElectoral;

XIX.  Colaborar con  las autoridadesfederalesylocalesenlaentidad,paraladifusióndetemasenmaterjadedelitoselectorales;
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XX.   Ejecutar   dentro   del   procesoelectorallasactiv¡dadesrelacionadasconlaeducacióncívicaydeparticipación,entérminosde]aEstrategiadeCapacitaciónyAsistenciaElectoralqueemitaellnstitutoNac¡onaI;

XX[. Acordar con  [a  persona  t¡tulardelaSecretariaEjecutivalosasuntosdesucompetencia;y

XXII, Las demás que establezca estaLeyylasqueleencomiende[apersonatitulardelaSecretaríaEjecutiva.

Artículo 76.
La  D¡rección  Ejecutiva  de  EducaciónCívicayParticipacióntienelassiguientescompetencias:

La        Dirección        Ejecutiva        deAdministración,PrerrogativasyAsuntosJurídicostienelassiguientescompetencias:

l.   Elaborar  y  próponer  a  la  personatitulardelaSecretaríaEjecutiva,asícomoejecutar,Iosprogramasdeeducációncívicoelectoral,par¡daddegéneroyrespetoalosderechoshumanosdelasmujeresenelámbitopolítico; l.  Aplicar   las   políticas,   normas   yprocedimientosparalaadministracióndelosrecursosfinancierosymaterialesdellnstituto,queapruebeelConsejoGeneraI;

ll. lnstrumentar programas en materiasdeeducacióncívicayparticipación,focalizadosagruposens¡tuac¡óndevulnerabilidad; ll.  Organizar,  dirigir  y  controlar  laadministracióndelosrecursosmaterialesyfinancieros,asícomolaprestacióndelosserv¡ciosgeneralesenellnstituto;

lll.    lmplementarlos    mecanismos    deevaluacióndellosprogramasdesarrolladosenmateriasdeeducacióncívicoelectoralypari¡cipación; lll.  Formular  el  anteproyecto  anualdelpresupuestodellnstituto,bajoIospr¡ncipiosseñaladosenestaLey;
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lV.      Coadyuvar      con      instituc¡onespúblicas,privadasydelasociedadcivil
lV. Establecer y operar los sistemas

que      implementen      programas     en administrativos  para  el  ejercicio  y
materias     de     educación     cívica     ypariicipación; control presupuestales;

V.  Proponer a  la  persona  titular de  laSecretaríaEjecut¡vadellnstitutoconveniosdecolaboraciónconinst¡tucionespúblicas,pr¡vadasydelasociedadcivi'afindecontribuiraldesarrollodelavidademocrát¡ca,asícomopromoverelfoftalecimientodelaculturacívicaenelEstado;

V.       Atender       las       necesidadesadm-in¡strativasdelosórganosdéllnstituto;

Vl. Administrar el acervo bibl¡ográfico yedlitorialdellnstituto;
Vl. Presentar aI Consejo General, uninformeanualrespectodelejerciciopresupuestaldellnstituto;

Vll.  Elaborar y  coord¡nar  la  aplicac¡ón Vll.    Acordar    con    el    Secretario
de  los  programas  de  capacitaclon  alfuncionar¡adodebasedelaramaadministrativadellnstituto; Ejecutivo     los     asuntos     de     sucompetencia,y

VIII. Realizar campañas de informaciónparalaprevención,atenciónyerradicacióndelaviolenciapoIÍtica,así
Vlll.       Llevar     'el       registro       decand¡daturasacargosdeelección

como     capacitar     al     personal     dellnstituto; popular;

IX.  Elaborar  y  coordinar  la  aplicacióndelosprogramasdecapacitaciónalfuncionariadodelasmesasdirectivasdecasilla,enloscasosqueellnstitutoNac¡onaldelegueestasfunciones,oasíseestablezcaenelconveniodecolaboración; lX. Partic¡par en los procedimientosrelativosalaconstituciónyregistrodepartidoslocalesyasociacionespolít¡casestatalesen]ostérm¡nosprev¡stosenestaLeyylaLeydePartidos;

X.  Ejecutar las  acciones  necesarias a
X. Ejecutar los acuerdos en materiadefinanciamientoyprerrogativasde

fin   de   promover  la   inscr¡pción   de   la Ias  candidaturas  independientes  y
ciudadanía en el Padrón ElectoraI; pariidos  políticos,  que  sean  de  sucompetencia;
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XI.    Colaborar   con    las    autoridadesfederalesylocalesenlaentidad,paraIadifusióndetemasenmateriadedelitoselectorales;
Xl.       Realizar       las       actividadesnecesar¡as,paraquelascandidaturas¡ndependientesypartidospo[Ít¡cosejerzanlasprerrogativasprev-istasenestaLey;

Xll.     Ejecutar    dentro     del     proceso Xll.  [ntegrar  [os  informes  sobre  el
electoral  las  actividades  relacionadas uso del sistema único de reg¡stro de
con     la     educación     cívica     y     de candidaturas que realicen para cada
pariicipación,     en     términos     de     la elección     local     los     Organismos
Estrategia       de       Capacitación       y Públ¡cos  Locales,  en  los  términos
As'istencia    Electoral    que    emita    el que   para   ta[es   efectos   em¡ta   el
Inst¡tuto Nacional; Consejo General;

Xl ll, Acordar con la persona t¡tular de la Xlll. Auxiliar a los partidos políticos
Secretaría Ejecutiva los asuntos de su en      la      acreditación      de      sus
competencia; y representantes en todos los niveles;

XIV.  Las  demás  que  establezca  esta

XIV.  Dar  aviso,  en  forma  oportuna,de]vencimientodetérminosparaelcumplimientodeobligacionesde

Ley y las que le encomiende la persona los     partidos     políticos.     Deberá
t¡tular de la Secretaría Ejecutiva. abstenerse           de           requerirlesdocumentaciónqueyaseencuentreensusarch¡vos;

XV.  Presentar  a  consideración  delConsejoGenerale]proyectodedictamendepérd¡dadereg¡strodelpartidopolíticoqueseencuentreenlaLeyGeneraldePartidosPolíticos,amástardarelúltimodíadelmessiguienteaaquélenqueconcluyaelprocesoelectoral-,

XVl.  Presentar  a  considerac-ión  delConsejoGeneralelproyectodedictamendepérd¡daderegistrodelaagrupaciónpolíticaqueseencuentreenlossupuestosprevistosporlaLeyGeneraldePartidosPoIÍticos,y
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El  lnstituto  dispondrá  de  una  lista  deSecretaríasTécnicassuplentes,quienesentraránenfuncionesinmediatamentequeserequiera,enausenc'iadefinitivadealgunadelasqueestánenfunciones.Enestecaso,lapersonatitulardelaSecretaríaEjecutivacomisionaráaaquellasuplentecuyadisponibilidadloperm¡ta,informandodeelloalConsejoGeneral.

Las   Secretarías  Técnicas   suplentes,duranteeltiempoenquenoesténenfunciones,podránserasignadas,porlapersonat-itulardelaSecretaríaEjecutiva,atareaspropiasdelprocesoelectoraI;

lll. Una persona representante de cadaunodelospartidospolíticos,loscualespodránacreditarasusrepresentantesunavezqueseinstalenlosconsejosdistritalesymunicipales;y

lV. Una persona representante de cadacandidatura¡ndependiente,unavezaprobadoelregistroparacontenderenelprocesoelectoralcorrespond¡ente.

Por     cada     persona     representantepropietariadepari¡dospolít¡cosocandidaturasindepend¡entes,podránnombraraunapersonasuplente,quienesnopodránactuardemanerasimultáneaenlassesionesdelosconsejos.
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En  caso  de  que,, por  cualqu¡er  causaestablecidaenlapresenteLey,UNPART'DOPOLÍTICONOOBTENGAOPIERDAELREGISTRODECANDIDATURASOunacandidatura¡ndependientepierdasuregistro,unavezquequedefirmeladeterminaciónqueoriginódichas¡tuación,quedarásinefectoslaacreditacióndesusrepresentantesenaquellosórganosqueconozcanparcialototalmentedelaseleccionesrelacionadascondichascandidaturas.

En  caso  de  que,  por cualqu¡er  causaestablecidaenlapresenteLey,unacandidaturaindependientep¡erdasuregistro,unavezquequedefirmeladeterminaciónqueoriginód¡chasituación,quedarásin'efectoslaacreditac¡óndesusrepresentantesenaquellosórganosqueconozcanparcialototalmentedelaseleccionesrelacionadascondichascand¡daturas.

Los  consejos  distritales  y  municipalesconcluiránsusfuncionesa'términodelprocesoelectoraldesucompetencia.

Artículo 92. El  proceso e'ectoral  es el  conjunto deactosordenadosporlaConstitución,laLeyGeneralydemásnormatividadaplicable,realizadosporlasautoridadeselectorales,Iospartidospolíticos,asícomolac¡udadanía,quetieneporobjetolarenovaciónperiódicadelaspersonasqueintegranlosPoderesLegislat¡voyEjecutivo,eintegrantesdelosAyuntamientos.
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DURANTE        EL       TIEMPO        QUECOMPRENDANLASCAMPAÑASELECTOFmLEsLocALEsyHASTALACONCLUSIÓNDELASJORNADASCOMICIALES,DEBERÁSUSPENDERSELADIFUSlÓNENLOSMEDIOSDECOMUNICAClÓNSOCIALDETODAPROPAGANDAGUBERNAMENTAL,TANTODELOSPODERESESIATALESCOMODELOSMUNICIPIOSYCUALQUIEROTROENTEPÚBLICO.LASÚNICASEXCEPCIONESALOANTERIORSERÁNLASCAMPAÑASDElNFORMAClÓNDELASAUTORIDADESELECTORALES,LASRELATIVASASERVICIOSEDUCATIVOS,DESEGURIDADYDESALUDPÚBLICA,OLASNECESARIASPARALAPROTECClÓNCIVILENCASOSDEEMERGENCIA.

Durante el tiempo que comprendan lascampañaselectoraleslocales,asícomo]osprocesosdeconsultaciudadanayhastalaconclus¡óndelasjornadascomiciales,lospoderesestatalesylosmunicipios,ycualquierotroentepúblicodeberánsuspenderIascampañasdedifusióndelapropagandaqued¡fundancomotalesbajocualqu¡ermodalidaddecomunicaciónsocial,entendidalapropagandagubernamentalcomoIascampañascontratadasconrecursospúblicosdefinidasporlaLeyGenera[deComunicac¡ónSocial,reglamentar¡adelpárrafooctavodelartículo134delaConstitución.Lasúnicasexcepcionesaloanteriorseránlascampañasdeinformacióndelasautoridadeselectorales,lasrelat¡vasaservicioseducativosydesalud,olasnecesariasrelativasaserv¡ciospúblicosyparalaproteccióncivilencasosdeemergencia.

La     propaganda     electoral     impresadeberáserreciclable,fabricadaconmaterialesbiodegradablesque'nocontengansustanciastóxicasonocivasparalasaludoelmedioambiente,lospari¡dospolíticosdeberánpresentaruninformesobrelosmaterialesutilizadosenlaproduccióndelapropagandaelectoralparalasprecampañasycampañaselectorales,unasemanaantesdesuinicio,segúncorresponda,entérminosdelanormatividadaplicable.
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Los  ariículos  promócionales  utilitariossonaquellosquecontenganimágenes,signos,emb'emasoexpresionesquetenganporobjetodifundirlaimagenypropuestasdelpariidopolítico,coaliciónocandidaturaquelodistribuye.Estosartículossolopodránserelaboradosconmaterialtextil.

No             const¡tuirá             propagandagubernamentallainformaciónpublicadaenlosportalesdetransparenciadelossujetosobligadosentérminosdelasleyesgeneralylocalenmateriadeTransparenciayAccesoalalnformaciónPúblicasiemprequeestanocontravengalasdisposicionesdecarácterelectoral.
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La    entrega  'de    cualquier    tipo    dematerialenelqueseoferteoentreguealgúnbenef¡ciodirecto,indirecto,mediatoo¡nmediato,enespecieoenefectivo,atravésdecualquiersistemaqueimpl¡quelaentregadeunbienoservic¡o,yaseaporsíopor¡nterpós¡tapersonaestáestrictamenteprohibidaalospartidos,candidaturas,susequiposdecampañaocualquierpersona.Dichasconductasseránsancionadasdeconformidadconestaleyyseconsiderarácomoindiciodepresiónalelectoradoparaobtenersuvoto.

Los        artículos        promocionalesutilitariosquetenganporobjetodifundirlaimagenypropuestasdelpartidopolítico,coaliciónocandidatonopodránconsistirendádivas.Laentregaopromesadedespensas,an¡males,tinacos,láminas,tarjetas,transferenciasbancarias,aparatoselectrodomést¡cos,lentes,juguetes,cubetas,utensiliosdecocina,útilesescolares,coSmét¡cosy,engeneral,bienesobeneficiosdirectos,-ind¡rectos,mediatoso¡nmediatos,enespec¡eoefectivo,atravésdecualquiersistemaqueimpliquelaentregadeunbienoservicio,yaseaporsíoporinterpós¡tapersona,estáestrictamenteproh¡bidaalospartidos,aspirantes,candidatos,susequiposdecampañaocualquierpersona.DichasconductasseránsancionadasdeconformidadconestaLeyysepresumiráncomoindiciodepresiónalelectorparaobtenersuvoto.ElInstitutopodráordenarlasuspensióndelaentregadelosbienesaqueseref¡ereestepárrafoydarávistaalaFiscalíaEspecializadaenDelitosElectorales.

Artículo 93. El   proceso  electoraI  ¡niciará  entre  el El  proceso electoral  ord¡nario iniciará
dieciséis y treinta y uno de octubre del entre  el  dieciséis  y  treinta  y  uno  de
año    previo    al    de   la   elección    que dic¡embre   del   año   previo   al   de   la
corresponda  y  concluye  cuando  sean elecc¡ón  que  corresponda  y  concluye
entregadas las constancias de mayoría cuando       sean       entregadas       las
y   haya   venc¡do   el   término   para   la constancias de mayoría y haya vencido
interposición         de         medios         de el   término®   para   la   interposición   de
impugnación o,  en su caso,  se emitan medios de ¡mpugnación o, en su caso,
las    resoluciones    por    los    órganos se   emitan   las   resoluciones   por   los
jurisdicc¡onales competentes. órganos jur¡sdiccionales competentes.
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Artículo 97. Los      procesos      internos      para      laseleccióndecand¡daturasacargosdeelecciónpopular,sonelconjuntodeactividadesquerealizanlospartidospolíticos,aspirantesylasprecandidaturasad¡choscargos,deconform¡dadconloestablecidoenlaLeyGeneral,estaLey,enlosEstatutosyenlosreglamentos,acuerdosydemásdisposicionesdecaráctergeneralqueapruebenlosórganosdedireccióndecadapartidopolítico.

A pariir del  inicio del  proceso electoral A partir del  inicio del  proceso electoral

y hasta el treinta de noviembre del año y hasta el treinta de enero del año de
previo   a    la   elección,    cada    pariido Ia  elección,  cada  partido  determinará,
determinará, conforme a sus Estatutos, conforme      a      sus      Estatutos,      el
el    procedimiento    aplicable    para    la procedimiento      aplicable      para      la
selección de sus candidaturas a cargos selección de sus candidaturas a cargos
de elección  popular, según la elección de elección  popular,  según la elección
de   que   se   trate.   La   determinación de   que   se   trate.   La   determinación
deberá   ser   comunicada   al   Consejo deberá   ser   comunicada   al   Consejo
General    dentro    del    periodo    antes General    dentro    del    periodo    antes
refer¡do, señalando: referido, señalando:

l,    La   fecha    de  -inicio    del    procesointerno;

ll.   El   método  o   métodos  que   seránutilizados;

lll.  La  fecha  para  la  expedición  de  laconvocator¡acorrespond¡ente;

lV.  Los  plazos que comprenderá cadafasedelprocesointerno;

V.       Los       órganos       de       direcciónresponsablesdesuconducciónyvigilancia;y

Vl.    La   fecha   de   celebración   de   laasambleaelectoral,estatal,distritalo,ensucaso,derealizacióndelajornadacomicialinterna.



QUERÉTARO
PODER LEGISLATIVO

m®rena
La esperanza de México
GRuPO     LEGISLATIVO

La     convocator¡a     preverá     que     laciudadaníainteresadaenpaniciparenelprocesointernodeselección,acreditenelcumplimientodelosrequisitosconst¡tucionalesylegalesparasupostulac¡ón.

Artículo 99. La propaganda política o electoral querealicenlospariidospolíticos,Iascoalicionesylasprecandidaturas,durantelasprecampañas,seráconsideradacomotalenlosm¡smostérminosquela,previstaparalasdecampañaselectoralesydeberáabstenersedeexpresionesquecalumnienalaspersonaso¡mpliqueviolenciapolítica.

La   propaganda   que   contravenga   loanteriorpodráserretiradaosuspendidamedianteelprocedimientosancionadorcorrespondiente.

Durante la precampaña está prohibidoelotorgamientodeartículospromocionalesutil¡tarios,asícomolapromociónypublicidaddelaprecandidatura,deformafijaomóvil,enanunciosespectacularesgráficosdegranformato,lonas,bardas,pantallas,vehículos,cápsulasdecine,yotrasanálogas.Lapropagandadeprecampañadeberáseñalardemaneraexpresa,pormediosgráficosoauditivos,lacalidaddelaprecandidaturaqueespromovida.

Las  precampañas  son  el  conjunto  deactividadesquerealizanlospartidospolíticos,sumilitanciaylasprecandidaturas,Ilevadasacaboenunprocesodeselecc¡óninternodeunpart¡dopolítico,conlafinalidadde
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obtener la  postulación  para  contenderporloscargosdeelecciónpopular.

Precandidato o precand¡data, es quienpretendesupostulaciónporunpartidopolíticocomotitulardeunacandidaturaauncargodeelecciónpopular,conformeaestaLey,lasLeyesGeneralesaplicablesenlamateriayalosestatutosdelpariidopolítico,enelprocesodeseleccióninternaparatalefecto-

En   todos   los   actos   y   activ¡dades,deberámanifestarseexpresamentequesetratadelprocedimientointernodeselecc¡óndecandidaturas.

La  preparación  de  procesos  internosdelospartidospolíticos,deberádesahogarsequincedíaspreviosaliniciodelasprecampañas.

El  periodo de  precampañas  iniciará el El  per¡odo  de  precampañas  iniciará el
quince     de     enero     del     año     que primero   de   febrero   del   año   que
corresponda a las elecciones y tendrá corresponda a las elecciones y tendrá
una duración continua de hasta treinta una duración continua de hasta tre¡nta
días naturales. días naturales.

EI  Consejo  General  podrá  ajustar  lasfechasdeinicioytérminodelasprecampañasparaadecuarlasalcalendarioquedetermineellnstitutoNac¡onalparalaélecciónfederal.
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Una vez que el part¡do político apruebeelregistrointernodesusprecandidaturas,deberácomunicarloalConsejoGeneral,amástardartresdíasnaturalesposterioresasuaprobación,Cuandounpariidotengaprevistalacelebracióndeunajornadadeconsultadirecta,éstaserealizaráelmismodíaparatodaslasprecandidaturas.

Las        personas        asp¡rantes        y/oprecandidatasacandidaturasacargosdeelecciónpopularquepariicipenenlosprocesosdeselección¡nterna,convocadasporcadapari¡do,sólopodránrealizaractividadesdeproselitismoodifusióndepropagandaenlabúsquedadelvoto,enlosplazosestablecidosenestéartículo.

ó*,



d;}

QUERÉTARO
PODER LEGISLATIVO

I.,ECT.ISI.,.ATuR A
m®r€ma
La esperanza de México
GRuPO     LEGISLAT'VO

Los  pari¡dos  políticos  harán  uso  deltiempoenradioytelevisiónqueconformealaLeyGenerallescorrespondaparaladifusióndelosprocesosdeseleccióninternadecandidaturasacargosdeelecciónpopular,deconformidadconlasreglasypautasquedetermineellnstitutoNacional.Quedaproh¡bidoalaspersonasprecandidatasacand¡daturasacargosdeelecciónpopular,entodotiempo,lacontratac¡ónoadquisicióndepropagandaocualquierotraformadepromoc¡ónpersonalenradioytelevisión.Laviolaciónaestanormasesancionaráconlanegativaderegistrocomotitulardeunaprecandidaturao,ensucaso,conlacancelaciónded¡choregistro.Decomprobarselaviolaciónaestanormaenfechaposterioraladepostulac¡óndelacandidaturaporelpartidodequesetrate,ellnstitutonegaráocancelaráelregistrodelapersonainfractora.

Para       el       cumplimiento      de       lasdisposicionescontenidasenesteartículo,eIConsejoGeneralv¡gilará:

l.   Que  la  propaganda  que  se  utiliceparaprecampañassearetiradaporlospartidospolíticos,amástardardentrodeloss¡etedíasposterioresalaconclusióndelasprecampañas.EncasoJdeincumplimiento,lasautoridadesmunicipalesprocederánasuretiro,informandoallnstituto,pararesarcirelcostoqueellogenereconcargoalfinanciamientopúblicodelpartidopolíticocorrespondiente.
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EI       lnstituto       propondrá       a       losAyuntamientos,conbaseenunestudiodelascondicionesprevalecientesenelmercado,laaprobacióndeuncatálogodecostosestandarizadoqueperml'ta,encondic¡onesdeequidadparatodoslospart¡dosyentodoslosmunicip¡os,tasarloscostosderetirodelapropaganda.LosmunicipiospodránadherirsealconvenioúnicoqueelInst¡tutopropongaparaestosefectosatodoslosAyuntamientos,mismoquedeberáserpublicadoenelPer¡ódicoOficialdelGob¡ernodelEstadodeQuerétaro"LaSombradeArteaga",amástardarduranteelúltimobimestredelañoanterioraldelaelecc¡ón;

II.  Los  gastos  de  precampaña  en  losprocedimientosdeseleccióndecandidaturasalaGubernatura,

ll.  Los  gastos  de  precampaña  en  los
diputaciones     y    Ayuntamientos,     no procedimientos      de      selección      de
podrán         exceder,         por         cada candidaturas      a      la      Gubernatura,
precandidatura o fórmula, según sea el diputaciones     y    Ayuntamientos,     no
caso,   del   cinco   por  ciento   del  tope podrán         exceder,         por         cada
determinado  para las campañas de la precandidatura o fórmula, según sea el
elección    respectiva    en    el    proceso caso,   del   cinco   por  ciento   del  tope
electoral  correspondiente,  La  persona determinado  para  las campañas de la
precandidata  que  rebase  el  tope  de elección    respectiva    en    el    proceso
gastos  de  campaña  establec¡do  será electoral  correspondiente.  La  persona
sancionada  con  la  cancelación  de  su precandidata  que  rebase  el  tope  de
registro  o,  en. su  caso,  con  la  pérdida gastos   de   precampaña   establecido
de  la  candidatura  que  haya  obtenido. será sancionada en términos de esta
En   el   último   supuesto,   Ios   pariidosconservanelderechodereal¡zarlassustitucionesqueprocedan;y Ley; y

E]
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lll. En caso de qúe el Consejo Generaldelln§titutoNaóionaldelegueenellnst¡tutolafacultaddefiscal¡zación,enauxiliodelafiscalizacióndelosrecursosempleadospor'ospartidospolíticosocoalicionesenlasprecampañaselectorales,elConsejoGeneralacordarálaimplementacióndeun-monitoreoparav¡gilarquelosgastosseajustenalostopesestablecidos,elcualpodráhacerseconrecursospropiosoatravésdela::nptercaitaaI:[O;ndaseneq:amo.emPreSaS

Artículo 100. Desde    el    inicio    de    las    campañaselectoralesyhastalaconclus¡óndelajornadaelectoralseoatenderánlassiguientesdispos\iciones:

I.  Por campaña electoral se entiendenIosactosoactividadesllevadosacaboporlospartidospolíticos,coalicionesylascand¡daturasparalaobtencióndelvoto.

Tratándose    de    las    elecciones    deAyuntamientos,entodoslosinstrumentosdiscursivosypropagandísticosrelacionadosconlascampañaselectorales,lospartidospolíticos,laslcoalicionesysuscandidaturas,asícomolascandidaturasindependientes,deberánhacerénfasisenlaconformacióncolegiadadelafórmulaydelgobiernomunicipal;

ll.    Son    actos   ide    campaña    todosaquellosenquelascandidaturas,dir¡gentesorepresentacionesacreditadasporlospartidospolíticos,sed¡rigenalelectoradoparapromoversuscandidaturasyobtenerelvoto;
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Ill.     La    propaganda    electoral    estáconstituidaporloselementosproducidos,empleadosydifundidosduranteelperiododecampañaselectoralesporlascandidaturasindepend¡entes,partidospolít¡cos,coalicionesysuscandidaturas,conelpropósitodeobtener'elvoto,talescomoescritos,publicaciones,imágenes,grabacionesyproyecciones,deb¡endoabstenersedeexpresionesquecalumnienalaspersonasoimpliqueviolenciapolítica.Lapropagandaquecontravengaloanteriorpodráserretiradaosuspendidamedianteelprocedimientosanc¡onadorcorrespond¡ente.LospaftidosdeberánsujetarsupropagandaelectoralalascondicionesestablecidasporlaConstituciónPolítica,laConst¡tuciónLocal,lasLeyesGeneralesyestaLey;

lV.   Las  autoridades  y  los  servl'dorespúblicosdelaFederación,Estadoymunicipios,tendránlasprohibicionessiguientes:

a)    Ejercer    o    utilizar    los    recursosfinancieros,materialesyhumanosquetenganas¡gnadosoasudisposición,parafavoreceroperjudicaralospartidospolíticos,coalicionesycandidaturas,influyendoenlaequidadenlacontienda.

+
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b)  Participar,  por  sí  o  por  interpósita
persona,   en   la   entrega   de   bienes,
obras,  productos de la canasta básica
o de primera necesidad, mater¡ales de
construcción,    así   como   de   otorgar
cualqu¡er    prestación    económica    al
electorado,  para favorecer o apoyar a
partidos      políticós,      coalic¡ones      o
candidatu ras.

b)  Participar,   por  sí  o  por  interpósita
persona, en la entrega  o promesa de
despensas,       animales,   .   tinacos,
Iáminas,     tarjetas,     transferenc¡as
bancarias,                               aparatos
electrodomésticos, lentes, juguetes,
cubetas, utensi-Iios de cocina, útiles
escolares, cosméticos y, en general,
bienes      o      beneficios     d¡rectos,
indirectos,  mediatos  o  inmed¡atos,
en  especie  o  efectivo,  a  través  de
cualquier  sistema  que  implique  la
entrega  de  un   b¡en  o  servicio,   o
dádiva  alguna,  así  como  de  otorgar
cualquier    prestación    económica    al
electorado,  para favorecer o apoyar a
partidos      políticos,       coaliciones      o
candidaturas.
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C)      DIFUNDIR      U      ORDENAR      LA
DI FUSlÓN             DE             CAMPAÑAS
PUBLICITARIAS                             SOBRE
PROGRAMAS          Y    '      ACCIONES
GUBERNAMENTALES,                    CON
EXCEPClÓN                  DE                  LAS
RELACIONADAS        CON        SALUD,
SEGURI DAD                               PÚBLICA,
PROTECCIÓN     CIVIL,      SERVICIOS
EDUCATIVOS      Y      MEDIDAS       DE
EMERGENCIA  PAFu  PROTECClÓN
DE   LA   POBLAClÓN,   LAS   CUALES
DEBERÁN     HACERSE    SIN     FINES
ELECTORALES.   En  ningún  caso  las
campañas        public¡tarias        inclu'irán
nombres,    imágenes,    voces,    frases
public¡tar¡as  o símbolos que  impliquen
promoción  personalizada  de cualquier
persona que ejerza el servicio público;
en      caso      de      existir      elementos
suficientes        para        presumir        el
incumplimiento      a      lo     anterior,      la
Dirección       Ejecutiva  -   de      Asuntos
Juríd¡cos determinará,  sin  perjuicio de
lo     resuelto     en     el     procedimiento
sancionador      correspondiente,       las
medidas   cautelares   para   el   retiro   o
suspens¡ón      inmediato      de      d¡cha
publicidad;

c)   Difundir  u  ordenar  campañas  de
propaganda    gubernamental    bajo
cua]quier             modalidad             de
comunicación social, entendida esta
como   las   campañas   contratadas
con recursos públicas definidas por
la   Ley   Genera[   de   Comunicaición
Social,   reglamentaria   del   párrafo
octavo    del    artículo    134    de    la
Constitución   Federal.   Las   únicas
excepc-iones a lo anterior serán  las
campañas   de   -Información   de   las
autoridades         electorales,         Ias
relativas a servicios educativos y de
salud,  o  las  necesarias  relativas  a
servic|Ios     públicos     y     para     la
protecc-Ión     civil     en     casos     de
emergencia.    En    n¡ngún    caso    las
campañas         pubI¡citarias        incluirán
nombres,    ¡mágenes,    voces,    frases
publicitar¡as  o  símbolos  que  impliquen
promoción  personalizada de cualquier
persona que ejerza el servicio público;
en      caso      de      exist¡r      elementos
suficientes        para        presum¡r        el
¡ncumpl¡miento      a      lo      anterior,      la
Dirección                  Ejecutiva                 de
Administración,     Prerrogativas     y
Asuntos    Juríd¡cos    determinará,    sin
perjuicio      de      lo      resuelto     en      eI
procedimiento                        sancionador
correspondiente,          las          med idas
cautelares  para  el  retiro  o suspensión
inmediato de dicha public¡dad;
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V.  Las  personas  responsables  de  losprogramasoaccionesgubernamentales,federales,estatalesomunicipalesquetengancomofinalidadelcombatealapobrezayeldesarrollosocial,cuandoelapoyonoestéencaminadoalasubsistenciaysunaturalezalopermita,deberánentregarprevioaliniciodelascampañaselectorales,losbeneficioscorrespondientes,pudiendoreanudarestasactividadeshastaeldíaposterioralquesecelebrenlaselecciones;

VI.  Los  partidos  políticos,  su  m¡Iitancia

VI.  Los pariidos políticos,  su  mi[itanciasincargopúblico,dirigentes,representantes,candidatos.ycandidatas,nopodránpariicipar,porsíoporinterpósitapersona,enlaentrega

sin        cargo        público,        dir¡gentes, o      promesa      de      entrega      de
representantes,          candidatos          y despensas,      animales,      tinacos,
candidatas, no podrán participar, por sí Iáminas,     tarjetas,     transferencias
o por interpósita persona, en la entrega bancarias,                               aparatos
o    prestación    de    bienes,    obras    y electrodomésticos, lentes, juguetes,
servicios  públicos,  entregar productos cubetas, utensili-os de coc¡na, útilés
de   la   canasta   básica,   de   primera escolares, cosmét¡cos y, en genera],
necesidad,  materiales de construcción bienes      o      beneficios     directos,
o   participar   en   el   otorgamiento   de indirectos,  mediatos  o  inmediatos,
cualquier    prestación    económ¡ca    al en  especie  o  efectivo,  a  través  de
electorado; cualquier  sistema  que  impl¡que  ]aentregadeunbienoservicio,odádivaa[guna,asícomodeotorgarcualquierprestaci'óneconómicaalelectorado;
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Vll.     Las     autoridades    estatales    ymunicipalespondránadisposic¡óndellnstituto,losespectaculares,mamparasyelementosafinesquetengand'ispuestosenlavíapúblicaparaladifusióndelapropagandagubernamental,conelobjetodequeapartirdelmesdemarzopuedanserempleadosparalacampañadepromocióndelvoto;paraestefin,Iasautoridadescorrespondientesentregarán,pormediodelaSecretaríaEjecutiva,allnst¡tuto,enelmesdeenerodelañodelaelección,elcatálogoconsuubicac¡ónycaracteristicas,asícomolosrecursosfinancierosnecesar¡osparasuimplementación;

Vlll.        LAS       AUTORIDADES        SERESERVARÁNLOSESPECIACULARES,MAMPARASYELEMENTOSAFINESPAFuSERUSADOSENLADIFUSIÓNDELASACTIVIDADESRELACIONADASCONSALUD,SEGURIDADPÚBLICA,PROTECClÓNCIVIL,SERVICIOSEDUCATIVOSYMEDIDASDEEMERGENCIAPARAPROTECClÓNDELAPOBLACIÓN;Y

DE ROGADO

lX.   Las   y   los   diputados,   las   y   lossíndicosolasylosregidoresqueparticipenenelprocesoelectoral,paralosefectosdeelecc¡ónconsecutiva,tendránlasprohibicionessigu¡entes:
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a)    Ejercer    o    utilizar    los    recursosfinancieros,materialesyhumanosquetenganasignadosoasudisposición,parafavorecerse,favoreceralpartidopolíticoocoaliciónquelopostulaoperjud¡caraotropariidopolítico,coalic¡onesocandidaturas,influyendoconelloenlaequidadenlacontienda.

b)  Participar,  por  sí  o  por  interpós¡tapersona,enlaentregadebienes,obras,productosdelacanastabásicaodeprimeranecesidad,materialesdeconstrucción,asícomodeotorgarcualquierprestacióneconómicaale[ectorado,parafavoreceroapoyarsucandidaturaoalpart¡dopolít¡coocoaliciónquelapostuló.

b)  Pariicipar,  por  sí  o  por  interpósitapersona,enlaentregaopromesadeentregadedespensas,animales,tinacos,láminas,tarjetas,transferenciasbancarias,aparatose[ectrodomésticos,lentes,juguetes,cubetas,utensiliosdecocina,útilesescolares,cosméticosy,engenera[,bienesobeneficiosd¡rectós,indirectos,mediatosoinmediatos,Í-~enespec¡eoefectivo,atravésdecualquiersistemaqueimpliquelaentregadeun7bienoservicio,odádivaalguna,asícomodeotorgarcualquierprestacióneconómicaalelectorado,parafavoreceroapoyar§ucandidaturaoalpartidopolítico.ocoaliciónquelapostuló.

c)   Difundir  u   ordenar  la   difusión   decampañaspublicitarias,entrevistas,ocualquierherramientaenmediosdecomun¡caciónaquetengaaccesoenatenciónasucargodediputación,sindic-áturaoregidurías.
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En ningún caso los lemas de campaña,nin¡ngúnmaterialelectoralincluiránnombres,¡mágenes,voces,frasespublicitariasosímbolosqueproduzcanconfusiónosimilitudconprogramassocialesoaccionesdecombatealapobrezayeldesarrollosocial;encasodeexistirelemento.ssuficientesparapresumirelincumplimientoaloanterior,laDirecciónEjecutivadeAsuntosJuríd¡cosdeterminará,sinperjuiciodeloresueltoenelprocedimientosancionadorcorrespondiente,lasmedidascautelaresparasuretiroosuspensióninmediato.
En n¡ngún caso los lemas de campaña,nin¡ngúnmaterialelectoral¡ncluiránnombres,imágenes,voces,frasespublicitar¡asosímbolosqueproduzcanconfusiónos¡militudconprogramassocialesoacc¡onesdecombatealapobrezayeldesarrollosocial;encasodeex¡stirelementossuficientesparapresumirelincumplimientoaloanterior,laDirecciónEjecut¡vadeAdmin¡strac¡ón,Prerrogat¡vasyAsuntosJurídicosdeterminará,s¡nperjuiciodeloresueltoenelprocedimientosancionadorcorrespond¡ente,lasmedidascautelaresparasuretiroosuspens¡óninmed¡ato.

Quienes  desacaten  las  disposic¡onesdelpresenteartículo,quedaránsujetosalrégimensancionadorelectoralprevistoenestaLey,conindependenciadelassancionesypenasqueprocedandeconformidadconlalegislaciónaplicable.

Arl:Ículo 103. En  la fijación,  colocación y retiro de lapropagandaelectoral,Iospartidospolíticos,Iascoalicionesylascandidaturas¡ndependientes,sesujetaránalassiguientesreglas:

l.    Podrá    colgarse   y   colocarse    enbastidoresymamparas,siemprequenosedañe,niseimpidalavisibilidaddequienesconduzcanvehículosodepeatonesoquecorranalgúnr¡esgo.Nopodrácolgarseenelementosdelequipamientourbano,incluyendolospostesut¡Iizadosparalainfraestructuradelserviciotelefónicoydeelectricidad;

J
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ll.   Podrá  colocarse  en  inmuebles  depropiedadprivadasiemprequemediepermisoexpresoporescritorespectoaIaacciónarealizar,otorgadoporlapersonapropietariaenelqueespecifiquesunombrecompleto,afavordequiénseconcede,eldomiciliodelinmuebledondeseubicarálapropagandaelectoralylaobligaciónderetirarlaenlostérminosprevistosporestaLey,respetándoseíntegramenteentodosloscasos,elpaisajenaturalyurbanoyelentornoecológico,porloqueseprohíbeelusodesuelos,colinas,barrancasymontañasparausospropagandísticos.

Quienes   posean   ¡nmuebles   tambiénpodránotorgarlaautor¡zacióndefijaciónocolocación,cuandoacreditentenerlaposibilidadparaelloconladocumentacióncorrespondiente.

Se  presume  la  autorización  de  fijar ocolocarpropagandaelectoral,Iaqueseexpongaencasasdecampaña;

lll.  Podrá fijarse,  colocarse y  colgarseenmamparas,bastidoresoenaquellosespaciosquedisponganlasautoridadescompetentes.LadistribucióndeéstosseharámediantesorieoacargodeIConsejoGeneral;paraellolapersonat¡tulardelaSecretaríaEjecutivaentregaráelcatálogoconlaubicaciónycaracterísticasdelosmismos,deconformidadconlosconveniosquesecelebrenconlasautoridadescorrespondientes.
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En  estos  espacios,   las  candidaturasindependientes,lospartidospolíticosylascoal¡cionesdeberándifundir,preferentemente,loscontenidosdesusplataformaselectorales;

lV.  Se abstendrá por completo del usodesímbolos,s¡gnos,emblemas,imágenesycualqu¡eralusiónamot¡vosreligiosos;

V.    No   podrá   adherirse.    pintarse   ocolocarseenelequipamientourbano,carreteroiferroviar¡o,nienaccidentesgeográficos,cualqu¡eraqueseasurég¡menjuríd¡co,salvoenloscasosque,porsunatura`leza,sonexpresamenteconcesionadosparapublicidadcomercial,siemprequetalautorizaciónoconcesiónhayas¡doaprobadaporelAyuntamientorespectivo,antesdelin¡ciodelprocesoelectoral;

Vl.   No   podrá   colgarse,   adherirse   nipintarseeninmueblesdestinadosafung¡rcomotemplosocentrosdecultorelig¡oso,enlosqueestéplenamenteacreditadoqueaquéllosestánconstituidoscomotales,queseencuentranregistradosantelaSecretaríadeGobernación,obien,queseanutilizadosconfinesreligiosos;
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Vll.    No    podrá   colgarse,    colocarse,adherirsenipintarseenzonasymonumentosarqueológicos,históricosyartíst¡cos,prev¡stosenlasleyesydecretosaplicablesenlamateria.Tampocopodráhacerseenlosbienesdeldominiodelpoderpúblico,exceptoenaquellosconcedidosalospariidospolíticosocoalicionesparalarealizacióndeactividadesrelacionadasconsusfines,sigu¡endoIasreglasqueparatalefectoseestablecenenestaLey;

Vlll.  No  podrá  p¡ntarse  en  inmueblesdeprop¡edadPRIVADAOpública,auncuandomediepermiso; Vlll.   No  podrá  pintarse  endepropiedadpública;

lX. En la elaboración de la propagandaelectoral,sólosieusaránmaterialesreciclablesynopodránemplearsesustanciastóxicasnimater¡alesqueproduzcanunriésgodirectoparalasaluddelaspersonasoquecontaminenelmedioambiente;

X. Qu€eda prohibido destruir o alterar lapropagandaque\fijenlascandidaturas¡ndependientes,lospariidospoIÍt¡cos,salvocuandoéstaserealiceenlugarescuyaspersonasprop¡etariasnohubierenconsentidoenformaescrita;

Xl.   Las  candidaturas  independ¡entes,lospartidospolít¡cosylascoalicionesretirarántodasupropagandaelectoralamástardartreintadíasnaturalesdespuésdecelebradaslaselecciones,dandoavisoalóonsejoGeneral.Encasodenohacerlo,lasautoridadesmunicipalesprocederánasuretiro,reintegrandoelgastogeneradoconcargoalfiinanciamientopúblicodelpariidopolíticocorrespondiente.

¡nmuebles
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Para   tales   efectos,    Ias   autoridadesmunic¡pales,amástardareltreintayunodeenerodelañosigu¡entealdelaelección,remitiránalConsejoGeneralelinformerespectodelgastoefectuadopordichaactiv¡dad,porcandidaturaindependiente,partidoocoalición.Tratándosedecoaliciones,eldescuentoenelfinanciamientopúblicosed¡vidiráentrelospart¡dospolíticoscoaligadosenlostérm¡nosacordadosenelconveniodecoalición.Cuandoelconvenionoloprevenga,eldescuentosedistribuirádemaneraigualitaria.

El       lnstituto       propondrá       a       losAyuntamientos,conbaseenunestud¡odelascondicionesprevalecientesenelmercado,laaprobac¡óndeuncatálogodecostosestandar¡zadoqueperm¡ta,encond¡cionesdeequidadparatodoslospartidosyentodoslosmunicipios,tasarloscostosderetirodelapropagandadecampaña.LosmunicipiospodránadherirsealconvenioúnicoqueellnstitutopropongaparaestosefectosatodosIosAyuntamientos,mismoquedeberáserpublicadoenelPeriódicoOficialdelGobiernodelEstadodeQuerétaro"LaSombradeArieaga",amástardarduranteelúltimobimestredelañoanterioraldelaelección;y

Xll.   En  el  caso  de  las  candidaturasindependientes,cadamun¡c¡pioprocederá,atravésdeladependenciaencargadadelasfinanzaspúblicas,arealizarelcobrodelgastoefectuado,quetendrálanaturalezadeuncréditofiscal.
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Los consejos distritales o municipales,dentrodelámbitodesucompetencia,velaránporlaobservanc¡adeestasdisposicionesyadoptaránlasmed¡dasaquehubierelugarparaasegurarapartidosycandidaturaselplenoejerciciodesusderechosyelcumpI¡mientodesusobligaciones.

Ariículo io9. Para la emis¡ón del voto se imprimiránlasboletaselectoralesfoliadasparacadaelección,IasqueseharánconformealmodeloqueapruebeellnstitutoNacionalconbaseenlosI¡neamientosqueemitaalrespectoycontendrán:

l.   Distrito   o   Municipio  y  fecha  de   laelección;

ll.     Nombres     y     apellidos     de     lascandidaturasrespectivasy,ensucaso,elapodoopseudónimoqueutilicen;

Ill.  Cargo para el que se postule a lascandidaturas;
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lV.  Color  o  combinación  de  colores  yemblemadelpart¡dopolíticoenelordenquelecorrespondesegúnlaantigüedaddesuregistroantee[lnstitutoyenelcasodecand¡daturasindependientesenelordendesuregistroanteelórganoquecorresponda;enelcasodelaelecc¡ónparalaGubernatura,diputacionesyAyuntamientos,Iafgtografíadelacand¡daturaodequienencabezalafórmulademayoríaendiputacionesodequienencabezalafórmulaparaAyuntamientos,enunaotantasocasionescomoaparezcanlospartidoscoaligadoso`losquehayanpostuladoalamismacandidaturaencomún,segúnseaelcaso.Enningúncasopodránapareceremb[emasconJ'untosdelospariidoscoal¡gadosenelmismorecuadro,niutilizaremblemasdistintosparalacoalición;

V.   En   el   caso  de  la  elección  de   lapersonat¡tulardelaGubernatura,unsoloespacioparacadapart¡doocandidatura¡ndependienteycandidaturasnoregistradas;

Vl.    En   el   caso   de   la   elección   de VI.    En   el   caso   de   la   elección   de
diputaciones  por  mayoría  relativa,  un d¡putaciones  por  mayoría  relat¡va,  un
solo   espacio   por   cada   candidatura solo   espacio   por   cada   candidatura
independiente   o   pariido   político   que independiente   o   part¡do   polít¡co   que
contenga  la  fórmula  de  candidaturas contenga  la  fórmula  de  candidaturas
propietaria  y  suplente,   así  como  un propietaria  y   suplente,   así  como   un
espacio       para       candidaturas       no espac¡o       para       candidaturas       no
reg¡stradas;  en el  reverso,  Ia lista sólodecadapartidopolíticoOCOALIClÓN registradas;  en  el  reverso,  Ia  lista  decadapariidopolíticoquepostulede

que   postule   de   sus   candidaturas   a sus candidaturas a diputaciones por el
diputac¡ones     por     el     principio     de principio             de             representación
representación proporcional; proporcional;
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Vll.  En  el  caso  de-  la  elección  de  losAyuntamientos,unsoloespacioparacadapart¡dopolíticoycandidaturasindependientes,quecontengalascandidaturasdePresidenciaMunicipalysindicaturas,asícomounespacioparacandidaturasnoregistradas;enelreversounespacioparalalistadereg¡duríasqueporambosprincipiospostulecadapart¡dopolítico,coal¡cionesycandidaturasindependientes,segúncorresponda;

VIll. Las firmas impresas del ConsejeroPresidenteydelapersonatitulardelaSecretaríaEjecutiva;

lX.   En   el   talón   desprendible   de   laboleta,ubicadoehelladoizquierdo,losdatosdelaeleccióndequesetrateynúmerodefolioenordencreciente;

X.   Los   colores  lque   distingan   a   lasboletasparaCadaunadelaselecciones;y

Xl,   Las   boletas\ electorales   deberánelaborarseutilizandopapelseguridadquepermitalserrecicladoymecanismosdesegur¡dadimpresos.

La  cantidad  de  boletas  electorales  sedeterminarátomandocomobaseelnúmerodeciudadanosinscritosenlal¡stanom¡nalideelectoresproporcionadaporellnst¡tutoNacionalparaelprocesoelectoralcorrespondiente,máslasadicionalesqueapruebeelConsejoGeneral.

Concluido    el    proceso    electorali  elConsejoGeneralpodráordenarladestrucc¡óndelasboletaselectorales,empleandométodosquefavorezcanlaconservacióndelmed¡oamb¡ente.
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Artículo 117. Los      presidentes     de     las     mesasd¡rect¡vas,bajosuresponsabilidadydemanerainmed¡ataalaclausuradelacasilla,haránllegaralconsejodistritalomunicipalquecorresponda,lospaqueteselectoralesdentrodelosplazosqueseseñalanenlaLeyGeneral.

Los  consejos  distr¡tales  y  municipalestomaránlasmed¡dasnecesariaspara
Los  consejos  distr¡tales  y  municipales

que   los   paquetes   electorales   sean tomarán  las  medidas  necesarias  para
entregados    dentro    de    los    plazos que   los   paquetes   electorales   sean
establecidos y puedan sér recibidos en entregados    dentro    de    los    plazos
forma.   Sólo   por   causas   de   fuerza establecidos y puedan ser recibidos en
mayor   o   caso   fortuito,   a   juic¡o   del forma.   Sólo   por   causas   de   fuerza
consejo que corresponda, se aceptará mayor   o   caso   fortuito,   a   juicio   del
Ia entrega de los paquetes electorales consejo que corresponda, se aceptará
fuera de los plazos establecidos,  pero la entrega de los paquetes electorales
antes del  inicio  del  cómputo distrital  omunicipaldequesetrate. fuera de los plazos establecidos.

A  la  entrega  de  los  paquetes  podránconcurrirexclus¡vamente,ademásdelosfuncionariosdelamesadirect¡vaquesedesignenentresí,losrepresentantesdecandidaturas¡ndependientesypartidospolít¡cosquedeseenhacerlo.

Artículo 121. Para    conocimiento    del    público    engeneral,unavezconcluidalarecepcióndelospaqueteselectorales,eltitulardelaPresidenciadelconsejodeberá:

DEROGADO

I.   Fijar   en   el   exterior   del   local   delconsejodequesetrate,eltotaldelosresultadospreliminaresasentadosenIasactasrecibidas;e

ll.  lnformar aI  Consejo General  de  losresultadosrecibidos.



QuERÉTARO
PODER LEGISLATIVO

LX
IJ F,r.IsIJ.ATH`R A La esperanza de México

GRuPO     LEG]SLATIVO

Artículo 122. Los  consejos  distritales  y  municl'pales Los  conseJ'os  distritales  y  municipales
celebrarán sesión, a partir de las O8:00 celebrarán sesión, a partir de las 18:00
horas del miércoles posterior al día de horas del día de la jornada electoral,
la elección,  para realizar los cómputos para  reaI¡zar los cómputos  parciales o
parciales o totales de las elecciones de totales      de      las      elecciones      de
diputac¡ones por mayoría  relativa y de diputaciones  por mayoría relativa y de
la   Gubernatura,   según   corresponda, Ia   Gubernatura,   según   corresponda,
así      como      de     Ayuntamiento      y así      como      de     Ayuntam¡ento      y
asignación     de     regidurías     por     el asignación     de     regidurí€,s     por     el
principio             de             representación principio             de             representación
proporcional, en su caso. proporcional, en su caso.

La se~sión será pública y se transmitiráentiemporealatravésdelosmediosdecomunicaciónoficialesdellnstituto,únicamenteenloreferentealaMesadePlenodecadacolegiado,lascualestambiénpodránservisuaI¡zadasmedianteherramientastecnológicasydigitalescónlasquecuente.

Los  consejos  d¡str¡tales  y  municipalesharánelcómputoparcialdelaeleccióndelaGubernaturayremitiránlasactasalConsejoGeneral,paraefectosdelcómputoestatal,declaratoriadevalidezyentregadelaconstanciademayoría'

Los consejos municipales reaI¡zarán elcómputoparcial'delaeleccióndediputacionesyremitiránlasactasalconsejocabeceraldedistr¡to,paraquerealiceelcómputototaldelaeleccióndediputacionesun¡nominales.
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Las    sesiones    de    cómputo    serán Las    sesiones    de    cómputo    serán
legales   con   la   concurrenc'ia   de   lamayoríadequienesintegranlosconsejosdistritalesomunic'ipales,segúnelcaso,entrequienesque(sic)deberáestarlapersonat¡tulardela legales   con    la   concurrenc¡a   de   lamayoríadequienesintegranlosconsejosdistritalesomunic¡pales,segúnelcaso,entrequienesdeberáestarlapersonat¡tulardela

Presidenc¡a del consejo. En caso de no Pres¡dencia del consejo. En caso de no
darse  el  quórum  legal,  sesionarán  ensegundaconvocatoriaalasO8:30horasdelmismodía.Denoreunirse darse  el  quórum  legal,  ses¡onarán  ensegundaconvocatoriaalas18:30horasdelmismodía.Denoreun¡rse

nuevamente el quórum 'egal requerido,sesionaránenterceraconvocator¡aa nuevamente el quórum legal requerido,sesionaránenterceraconvocatoriaa

las  O9:00  horas del  m¡smo día con  las las 19:00 horas del  mismo día con las

y los integrantes presentes. Si a la horadelaterceraconvocator¡anoseencuentralapersonat¡tulardelaPres¡denc¡adelconsejo,entrelasylosconsejerospresentesnombrarán,envotaciónsecreta,alconsejeroquedesempeñarálafuncióndePresidente,ún¡camenteparaesasesión.Cuandolainas¡stenciaseadelapersonat¡tulardelaSecretaríaTécnica,lapersonat¡tulardelaPresidenciades¡gnarádeentrelasylosconsejerospresentes,encualquierconvocatoria,alquiendeberásuplirlaúnicamenteparaesasesión,elqueconservarásuderecho y los ¡ntegrantes presentes. S¡ a la horadelaterceraconvocatorianoseencuentra¡apersonatitulardelaPresidenciadelconsejo,entrelasylosconsejerospresentesnombrarán,envotaciónsecreta,alconsejeroquedesempeñarálafunc¡óndePres¡dente,únicamenteparaesases¡ón.CuandoIainasistenciaseadelapersonat¡tulardelaSecretaríaTécnica,lapersonatitulardelaPres¡denciadesignarádeentrelasylosconsejerospresentes,encualqu¡erconvocator¡a,alquiendeberásuplirlaúnicamenteparaesasesión,elqueconservarásuderecho

de voto. de voto.

El córiiputo distrital o munic¡pal de unaelección,eselprocedimientoporelcuallosconsejosdistr¡talesymunic¡palesdeterm¡nan,med¡antelasumadelosresultadosanotadosenlasactas,lavotac¡ónobtenidaenundistritoo-mun¡cipio.
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Los  consejos  distritales y municipalesse,declararánensesiónpermanente,hastaentantoelconsejodistritalquelecorrespondaconocerdecómputostotalesyordenarrecuentos,losconcluya;ensucaso,podrándecretarIosrecesosqueseconsiderenpertinentesalfinalizarelcómputoqueselleveacabo,bajocausajustificada.

Al finalizar la apertura de la totalidad deIospaquetesdelascasil'asquecorrespondanyenelsupuestodequeenalgúnpaqueteelectoralnoexistadocumentaciónalguna,estéincompletaoestanocorrespondaalase'eccioneslocales,sedarácuentaenelactacorrespondientedelascasillasqueesténbajoestossupuestos,aefectodedecretarunrecesohastaentantosecuente,ensucaso,conladocumentaciónelectoralfaltanteparafinalizare[cómputocorrespond¡ente.

En    estos    casos,    se    procederá    aconformarunaComisiónespecialparaelintercambiodeladocumentaciónconelconseJ'odistr¡taldellnstitutoNaciohalcorrespondiente,entérminosdelosacuerdosadoptadosylanormativ¡dadaplicable.

La   Comisión   que   refiere   el   párrafoanterior,se¡ntegrarápordosConsejerosElectora'esdesignadosporlapersonatitulardelaPresjdenciadelConsejoyenlsucaso,porlasolosrepresentantes:propietariososuplentesdelosipartidospolíticosocandidaturasindependientes,queasílodeseen.
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S¡ al término del cómputo se establecequeladiferenciaentreelcandidatopresuntamenteganadoryelub¡cadoensegundolugaresigualomenoraunpuntoporcentual,yexistelapetic¡ónexpresa,elconsejorespectivodeberáprocederarealizarelrecuentodevotosenlatotalidaddelascasillas.Entodocaso,seexcluirándelprocedimientoanter¡orlascasillasqueyahubiesensidoobjetoderecuento.

Los consejó's distritales y mun¡cipales,enses¡ónpreviaalajornadaelectoral,podránacordarquelaspersonasintegrantesdelServ¡cioProfes¡onalElectoralNacionalpertenecientesalSistemaNac-IonalE]ectoraldellnstitutopuedansust¡tuirseoalternarseentresíenlassesionesoquepuedansersustituidasporotrasintegrantesdelS¡stemaNac¡onalElectoraldelasqueapoyanalconsejorespectivoyasim¡smo,quelaspersonasConsejerasElectoralesyrepresentantesdepartidospo'íticosacreditenensusausenciasasussuplentesparaqueparticipenenellas,demaneraquesepuedases¡onarpermanentemente.

Ar[Ículo 123. Los         cómputos         y         recuentosadministrativos,paraefectosdel Los         cómputos         y         recuentosadministrat¡vos,paraefectosdel

artículo   anterior,   se   sujetarán   a   las artículo   anter¡or,   se   sujetarán   a   las
reglas establecidas en los lineam¡entosparaeldesarrollodelasesiónespecialdecómputosquealefectoexpidaelConsejoGeneral,entérminosdela reglas establec¡das en los lineamientosparaeldesarrollodelases¡óndecómputosquealefectoexp¡daelConsejoGe.neral,entérm¡nosdela

normatividad aplicable. normat¡vidad aplicable.
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El   recuento  administrativo   procederácuando'adiferénciaentreelprimerlugaryquienlosoliciteseaigualomenoralunoporcientodelavotacióntotalemitidaocuandoeltotaldelosvotosnulosseaéuperioraladiferenciaentreelprimerlugaryquienlosoI¡cite.Elprocedimientosesujetaráalosiguiente:

I.  Sólo se desahogará a petición de larepresentacióndelpartidopolíticoocandidaturaindependiente,queseencuentreenlossupuestosseñalados,quienloharávaleraltérminodelcómputototaldelaeleccióndequesetrateyanteelconsejocorrespondiente.

ll.  El consejo competente resolverá deplanolaprocedenciadelrecuentoy,ensucaso,ordenaráalosconsejosqueefectuaroncómputosparcialesdelaeleccióndequesetrate,realicenelrecuento.Sielconsejoquerecibelainstrucc¡óndelrecuentoseencuentrarealizandoelcómputodeotraelección,concluiráésteyprocederáaldesahogodelrecuentosolicitado.SialfinaI¡zarelrecuentohubiesecómputospendientes,procederáaefectuarlos.

No serán  motivo de recuento aquellascasillasenlascualesyasehubieseefectuadoelcómputoporpariedelconsejoyobreelactaindividualdecasilla.

lll.  Para  el  desahogo  del  recuento  se lll.  Para  el  desahogo  del  recuento  se
observarán  las  reglas establecidas en observarán  las  reglas establecidas en
los  lineamientos  para  el  desarrollo  de Ios  lineam¡entos  para  el  desarrollo  de
la SeSión  eSPeCiaHl  de  CómPutOS que al la  sesión    de  cómputos  que  al  efecto
efecto  exp¡da  el  Consejo  General,  de expida     el     Consejo     General,     de
conformidad     con     la     normatividad conformidad     con     la     normatividad
aplicable. aplicable.



QUERÉTARO
PODER LEGI SLAT]VO

LX
LEGISI,A.TuR Á m®rena

La esperanza de México
GRuPO     LEG]SLATIVO

Art¡culo 127. En   la   m¡sma   sesión   prev¡sta   en   elartículoanter¡or,elConsejoGeneralprocederáareal¡zarelcómputodelavotaciónparalaasignac¡ónded¡putac¡onessegúnelpr¡ncip¡oderepresentaciónproporcional.

En   ningún   caso   un   pariido   polít¡copodrácontarconmásdequincediputacionesenlaLegislatura,nipodrácontarconunnúmerodediputacionesporambosprincip¡osquerepresentenunporcentajedeltotaldelaLegislaturaqueexcedaenochopuntossuporcentajedevotaciónestatalemitida.Estabasenoseaplicaráalpart¡dopolíticoqueporsustr¡unfosendistritosuninominalesobtengaunporcentajedecurulesdeltotaldelaLegislatura,superioralasumadelporcentajedesuvotaciónestatalemitidamáselochoporciento.As¡mismo,enla¡ntegracióndelaLegislatura,elporcentajederepresentación`deunpartidopolíticonopodrásérmenoralporcentajedevotaciónquehubiererec¡bidomenosochopuntosporcentuales.

La     asignación     de     representaciónproporc¡onalserealizaráconformealosiguiente:

l. Al partido político que obtenga el tresporcientodelavotac¡ónválidaemjtida,seleas¡gnaráunacurulporelprincipioderepresentaciónproporc¡onalensumodalidaddeas¡gnac¡óndirecta,quecorresponderáalprimerlugardelalistapr¡maria,siempreycuandonoexcedaloslím¡tesdesobrerrepresentación.
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Il. Realizada ]a distribuc¡ón anterior, seprocederáaasignarelrestodelascurulesderepresentaciónproporcionalconformealafórmula.

EI   Consejo   General   desahogará   elprocedimientoconformealafórmuladeasignacióniytomandoenconsideraciónlaslistasquesedetallanenlospárrafossiguientes.

La   lista   primaria   es   la   relac¡ón   deaspirantesacandidaturasadiputacionesderepresentaciónproporcionalprevistaenelcapítulorelativoalregistrodecandidaturasacargosdeelecc¡ónpopular,seconformaporfórmulasdepropietarioysuplente,l¡stadosenordendeprelación,alternandolosgénerosentresí.

Adémás de las fórmulas postuladas enlalistaprimaria,lospariidosdeberánacompañaralregistrounafórmula¡ndígenaporcadagénero,queensucasoseráutilizadaparadarrepresentac¡ón¡ndígenaalaconformaciónfinaldelalegislatura.
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La lista secundar¡a será elaborada por
La lista secundar¡a será elaborada porellnstitutoconbaseenlosresultados

el  lnstituto con  base'en  los  resultados de  los cómputos distritales  para todos
de  los cómputos distr¡tales  para todos los   part¡dos;    se   formará   por   cada
los    part¡dos;    se   formará   por   cada pariido   polít¡co   con   las   fórmulas   de
partido   político   con   las  fórmulas   de candidaturas que no lograron el tr¡unfo
candidaturas que no lograron el tr¡unfo de  mayoría relat¡va  del  distrito en  el
de   mayoría   relat¡va   y   se   ordenará que       participaron,       pero       que
tomando   como   referencia   la   menor alcanzaron    a    n¡vel    distrital    los
diferencia   porcentual   de   la   votac¡ón mayores porcentajes de la votación
válida    em¡tida   de    las   candidaturas válida         emitida,         comparados
respecto  de  la  persona  ganadora  del respecto  de  otras  formulas  de  su
distrito un¡nominal. prop¡o     partido     en     esa     mismaelecc-ión.

En    la   asignación   de   diputados   derepresentaciónproporc¡onalnopodránconsiderarselasfórmulascuyacandidaturapropietaria,estandoregistradaenlalistaprimaria,hayaobtenidoeltriunfoporelprinc¡piodemayoríarelativa,debiendocontinuarlaasignac¡ónconlasiguientecandidaturaestablecidaenlalistasegúnelordendeprelación.

Artículo 128. Para   los   efectos   de   esta   Ley,   seentiendeporfórmuladeasignac¡ón,elconjuntodenormas,elementosmatemát¡cosymecanismosquedebenobservarseparalaasignacióndediputacionessegúnelprinc¡pioderepresentac¡ónproporc¡onal.

En     todas     y     cada     una     de     lasasignacionessedeberánobservarloslím¡tesdesubrepresentaciónysobrerrepresentación.

rl
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La   fórmula   dedeterminacióndeelprinc¡pioproporcional,unaasignaciónconbtresporcientodeválidaemitida,elementossiguieiasignación    para   laidiputacionessegúnderepresentaciónvezhechalapr¡meraaseenelmínimodelltotaldelavotaciónSeintegraconlosntes:
)

l, Votación obtenida por cada partido;

ll. Votación estatal emitida;

lll.  Curules por asignar; y

lV.  Resultante  de  asignación,  que  secompondráde:

a) Resultado de enteros.

b)      Resultado     iide     diferencial      derepresentación.

Se entiende porlasumadetoddepositadosenlavotación total emitida,oslosvotostotalessurnas.

Por     votaciónentiendelaresultvotacióntotalemvotosnulosobtecandidaturasnorválida     emitida,     seántedededucirdelaitidaeneIEstado,losnidosylosvotosdeegistradas.

Por    votación     Estatal     emitida,     seentiendelaqueresultedededucirdela
Por    votación     Estatal     emitida,     se

votación total emitida, los votos a favor entiende la que resulte de deducir de la
de  los  partidos políticos que no hayan votación total emitida, los votos a favor
obtenido  el  tres  por  ciento  de  dicha de los  partidos políticos que no  hayan
votación,    los    votos    emit¡dos    para obtenido  el  tres  por  ciento  de  dicha
candidaturas independientes, los votos votación,    Ios    votos    em¡tidos    para
nulos,   los  votos  de  candidaturas  no candidaturas independientes, los votos
registradas  Y  LOS  QUE  NO  HAYAN nu[os,   los  votos  de  candidaturas  no
ALCANZADO      EL      TRIUNFO       ENALGÚNDISTRITOUNINOMINAL. registradas.

i
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Curules por asignar, se entiende comoelnúmerodeaquellasquenohansidorepartidas.

Por    resultante    de    asignación,    seentiendeelresultadodemultiplicarlavotaciónobtenidaporcadapariido,porIascurulesporasignar,dividiendoelresultadoentreelnúmeroqueresultederestaralavotac¡ónestatalemitida,losvotosdeaquellospariidosquehayanobtenidoelmáximodediputacionespermitidas.

Una   vez   obtenido   el   resultante   deasignación,seentenderáquelaparieenteraformaelresultadodeenterosylapartefraccionaria,eldiferencialderepresentaciónproporcional.

Ai1:Ículo 150. Para el caso de candidaturas comunes Para     el      caso     de     candidaturas
Y COALICIONES, los part¡dos polít¡cos comunes,       Ios       partidos       políticos
deberán  contar  con   la  anuencia  del deberán  contar  con  la  anuencia  del
órgano  de  dirección   local  y  nac¡onal órgano  de  dirección   local  y  nacional
competente. com petente.

Artículo 154. En los casos de pérdida de registro delospartidospolíticoslocalesodelasasociacionespolíticasestatalesapet¡cióndeparteinteresada,elpartidopolíticooasociaciónpolíticainteresada,presentaráanteeIConsejoGeneral,solicituddebidamentefundadaymotivada,expresandolascausasporlasqueconsideraprocedentelacancelacióndelregistro,anexandoasusolicitudlosmediosdepruebaenquelaapoye.
-

La    Dirección    Ejecutiva   de   AsuntosJurídicosenuntérminodediezdías,determinaráeliniciodelprocedimientoo,ensucaso,desecharádeplanolasolicitud. La          Dirección          Ejecutiva         deAdministración,PrerrogativasyAsuntosJurídicosenuntérminodediezdías,determinaráeliniciodelprocedimientoo,ensucaso,desecharádeplanolasolicitud.
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Ar(ículo 162. Las      listas      de      candidaturas+     derepresentaciónproporcionaldediputadosyAyuntamientosseintegraránporfórmulasalternandolosgénerosencadaunadeellashastaagotarlasmismas.LasplanillasdemayoríarelativadelosAyuntamientosdeberánmantenerlaparidadensuconformación.

En  los  municip¡os  donde  los  pueblos
En  los  municipios  donde  los  pueblosindígenastenganpresencia

indígenas           tengan            presencia poblacional de acuerdo a los datos del
poblac'ionalmente mayoritaria las listas lnstituto    Nacional    de    Estadist¡ca    y
de       mayoría       relativa       de       los Geografía las listas de mayoría relativa
Ayuntamientos          deberán          estar de      los      Ayuntamientos      deberán
conformadas     con     al     menos     una conformarse    proporcionalmente    con
fórmula de este or¡gen. este  sector  poblacional  con  formulasdeesteorigen.

Artículo 168. Recibida  la  solicitud  la  persona  titulardelaSecretaríaEjecutivaodelaSecretaríaTécnicadelconsejomunicipalodistrital,ver¡ficaráquelospariidospolíticos,coaliciones,candidaturascomunes,aspirantesacandidaturasindependientesycandidaturas¡ndependientescumplanconlasdisposicionesenmateriadeparidaddegéneroyrepresentaciónindígena:

Apartado A.  En  el  caso  de  que  no  secumplaconlasexigenc¡asdelaparidaddegénero:

l.  Se íe requerirá para que en el  plazodecuarentayochohoras,contadasapartirdelanotificac¡ón,rect¡fiquelasol¡c¡tudderegi§trodecandidaturas,ademásdeaperc¡b¡rlodeque,encasodenohacerlo,seletendrácomonopresentadalasolicitud;
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ll.  Para determinar a qué candidaturassele(sic)negaráelregistro,enelcasodelasdemayoríarelativa,serealizaráunsorteoentrelasfórmulasregistradasporelpariidopolíticoocoaliciónparadeterminarcuálesdeellasperderánsuregistro,hastasat¡sfacerelrequisitodeparidadentrelosgéneros,siempre'guardandolaproporciónenladistribucióndelosdistritosymunic¡pios'enrelaciónconsuvotación;

III. Para el caso de las candidaturas derepresentac¡ónproporcionaloporplanilla,seestaráalosiguiente:

a) Si de la lista o planilla se desprendequenuméricamentecumpleconelrequisitodeparidad,perolasfórmulasnoseencuentranalternadas,setomarácomobaseparaelordendelaIistaoplanillaelgénerodequienesintegranlapr¡merafórmulayseprocederáaubicarenelsegundolugardelamismaalafórmulainmediata,degénerodistintoaldelaprimera,queseencuentrenenlalistaoplanilla,recorriendoloslugaressucesivamenteenformaalternadaentrelosgéneroshastacumplirconelrequisito.

b)  Si  numéricamente  la  lista  o  planillanoseajustaalrequisitodeparidad,sesuprimirándelarespectivalistaoplanillalasfórmulasnecesariashastaajustarsealaparidaddegénero,iniciandoconlosregistrosub¡cadosenIosúltimoslugaresdecadaunadelaslistasoplanillas,constatandolaalternanciadelasfórmulasdedistintogéneroparalocual,ensucasoiseseguiráelprocedim¡entoestablecidoenelincisoanterior;y
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lV. Tanto en el caso de mayoría relativacomoderepresentaciónproporc¡onal,lanegativadelregistrodecandidaturasserealizarárespectodelafórmulacompleta,esdecir,delaspersonaspropietariaysuplente.EnelcasodeIasplanillasdeAyuntamiento,ademástendrácomoconsecuencialanegat¡vaderegistrodelaplanillacompleta.

Apariado B. En caso de incumplimientoenlapostulac¡óndelasfórmulas¡ndígenasquedéberánacompañarlalistaprimariaydelosayuntamientosqueensucasotenganlaobI¡gacióndepostularunafórmulaindígenaenlaintegracióndesusplanillas:
Apartado B. En caso de incumplimientoenlapostulacióndelasfórmulasindígenasenlasdiputacionesdemayoríaylasquedeberánacompañarlalistaprimariaydelosayuntamientosqueensucasotenganlaobl¡gacióndepostularunafórmulaindígenaenlaintegracióndesusplanillas:

I. Se requer¡rá al partido o candidaturaindependienteparaque,enelplazodecuarentayochohoras,contadasapari¡rdelanotificac¡ón,rectifiquelasol¡c¡tudderegistrodecandidaturas,ademásdeapercibirledeque,encasodenohacerlo,seletendrácomo`nopresentadalasolicitud;y

ll.  En'el caso de icualquier postulacióndepersonasindígenas,sedeberáacreditarunaautoadscripcióncaI¡ficadadequienespretendanlacand¡datura.

Para      tener      por      satisfecha      laacred¡tacióndelaautoadscripcióncalificada,ademásdeladeclarac¡ónind¡vidualdeadscr¡pción,sedebenpresentarelementosobjetivosquedemuestrenelvínculodelapersonaconlacomunidadalaquepertenecen,atravésdelosmediosdepruebaidóneos.
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Artículo 185. A más tardar en el mes de octubre del A más tardar en el mes de diciembre
año  previo  a  la  elección,  el  ConSejo del año previo a la elecc¡ón, el Consejo
General aprobará los Lineamientos y la General aprobará 'os Lineamientos y la
Convocatoria  para  que  las  personas Convocator¡a  para  que  las  personas
interesadas  que  lo deseen  y cumplan interesadas que  lo  deseen  y cumplan
los        requisitos        correspondientes, los        requisitos        correspondientes,
participen  en  el   proceso  de  registro part¡cipen   en   el   proceso   de   reg¡stro
para    contender    como    candidatura para    contender    como    candidatura
independiente  a  un  cargo de eleéción independiente  a  un  cargo  de  elección
popular- Popular.

La    Convocator¡a   deberá    publicarsedentrodeloscincodíasposterioresasuaprobación,enalmenosdosmediosdecomunicaciónimpresosdemayorcirculaciónenlaentidadyen'apág¡nadelnternetdellnstituto,ycontendráalmenoslossl'guienteselementos:

l.   Fecha,   denom¡nación   del   órgano,f¡rmadelConsejeroPresidenteydelapersonatitulardelaSecretaríaEjecutiva;

Il. Los cargos para los que se convoca;

lll.     Los     requisitos     para     que     lac¡udadaníaemitalosrespaldosafavordelaspersonasaspirantes,queenningúncasoexcederánalosprevistosenestaLey;

lV.     El    calendario    que    establezcafechas,horariosydomiciliosenloscualessedeberánpresentarlassolicitudesdeaspirantesylasmanifestacionesdeapoyo;

V.       La      forma      de      validar      lasmanifestacionesdeapoyo;y
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Vl. Los términos para el rendimiento decuentasdelgasto-detopedeóampañaylaprocedencialegaldesuorigenydest¡no,atendiendolasdisposicionesqueparaelefectoemitaellnstitutoNacional.

Artículo 187. La  manifestación  de  intención  deberápresentarsedemaneraindividualenelcasodelaelecc¡óndelaGubernatura,porfórmulaenelcasoded¡putacionesyporplanillacompletaparaAyuntamientos,asícomoporlistaenelcasoderegiduríasporelprincip¡oderepresentaciónproporc¡onal.

En    el    caso    de   Ayuntamientos,    laplan¡lladeberáatenderalprinc¡piodeparidádydeberápostularporlomenosunafórmuladeregiduríasindígenas,

En    el    caso    de   Ayuntamientos,    laplanilladeberáatende.ralprincipiodé

en    los   Ayuntamientos    donde    sus paridad y deberá postular fórmulas de
pueblos      y      comunidades      tenganpresenciapoblacionalmente regidurías indígenas, en los mismosterminosdelart¡culo162deesta

mayoritaria,    según    la    normativ¡dadaplicableylosreg'istrosemitidospor[asautoridadescómpetentes. Ley-

Deberá    designar,    además,    a    unapersonarepresentante,asícomoalaresponsab'edelregistro,administraciónygastodelosrecursosautilizarenlaobtencióndelrespaldodelaciudadaníaeidentificacióndeloscoloresy,ensucaso,emblemaquepretendanutilizarenlapropagandaparaobtenerelrespaldodelaciudadanía,elemblemanopodráserigualosemejantealosutilizadosporlospartidospolíticosconregistrooacred¡tac¡ónvigente.Sidosomásaspirantescoincidenenestoselementos,prevaleceráelquehayas¡dopresentadoenpr¡mertérmino,
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solicitando  al  resto que modifiquen  supropuesta.

Con   la   manifestación   de   intención,quienaspireaunacandidaturaindepend¡entedeberápresentarladocumentac¡ónqueacreditelacreacióndelapersonamoralconstituidaenAsociaciónCivil,Iacualdeberátenerelmismotratamientoqueunpariidopolíticoenelrégimenfiscal.DelamismamaneradeberáacreditarsualtaanteeISistemadeAdministraciónTributariayanexarlosdatosdelacuentabancariaanombredelapersonamoralpararecibirelfinanciamientopúblicoyprivadocorrespondiente.

La persona moral a la que se refiere elpárrafoanteriordeberáestarconstituidaconporlomenosquienaspirealacandidaturaindependiente,surepresentantelegalylapersonaencargadadelaadministracióndelosrecursosdelfinanciamientopúblicoyprivado.
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Artículo 191. La etapa de obtenc'ión del respaldo delac¡udadaníainic¡aráyconcluiráenlasmismasfechasprevistasparalasprecampañasdelospartidospolít¡cos.

Durante   estos   plazos   las   personasaspirantesregistradaspodránllevaracaboaccionesparaobtenerelrespaldodelaciudadanía,mediantemanifestacionesrpersonales,cumpliendolosirequisitosqueestableceestaLey,loslineamientosqueexpidaellnst'itutoylanormat¡vidadaplicable,paraobtenerladeclaratoriaqueledaráderechoaregistrarsecomocandidaturaindependiente.

Son actos anticipados de obtención derespaldodelaciudadaníalasexpresionesqueserealicenbajocualquiermoda'idadyencualquiermomentoduranteellapsoquevadesdeel¡n¡ciodelprocesoelectoralhastaantesdelplazolegalparae''inic¡odelaetapadeobtenciónderespaldodelaciudadanía,quecontenganllamadosexpresosencontraoafavordelaobtenciónderespaldoaunapersonaaspiranteaunacand¡datura¡ndependiente.

Los actos tendentes a recabar el apoyodelaciudadaníasefinanciaránconrecursosprivadosdeorigenlícito,enIostérminosdelaleg'islaciónaplicable,yestaránsujetosaltopedegastosquedetermineelConsejoGeneralporelt¡podeelecciónparalaquepretendasupostulación.
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EI   Consejo   General   determinará   eltopedegastosparalaetapadeobtenciónderespaldodelaciudadanía,equivalentealdiezporcientodelestablecidoparalascampañasdelaeleccióndequesetrate.

Las  personas  aspirantes que rebaseneltopedegastosseñaladoenelpárrafoanteriorperderánelderechoaserregistradascomocandidaturaindependienteo,ensucaso,siyaestáhechoelreg¡stro,secancelaráelmismo.

Las  personas  aspirantes que  rebaseneltopedegastosseñaladoenelpárrafoanteriorseránsancionadasentérm¡nosdeestaLey.

Serán     aplicables    a    la    etapa    deobtenciónderespaldodelaciudadanía,lasreglasdefiscalizacióncontempladasenlaLeyGeneralylasdeterminacionesdellnstitutoNacional.

Ariículo 22o. Constituyen            ¡nfracciones            delfuncionariadoelectoral,el¡ncumplimientodelasobligacionesqueIesestablecelapresenteLeyydemásnormatividadaplicable.

Además, el lnstituto podrá ordenar, por¡nfraccionesqueconstituyanviolenciapolítica,lassiguientesmedidascautelares:

l. Realizar análisis de riesgos y un plandeseguridad;

ll. Retirar la campaña violenta contra lavíct¡ma,haciendopúblicaslasrazones;

lll.  Cuando  la  conducta  sea  re¡teradaporlomenosenunaocasión,suspenderelusodelasprerrogativasasignadasalapersonaagresora;
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IV.   Ordenar  la  suspens'ión  del  cargopariidista,delapersonaagresora;y

V.   Cualquier   otra   requerida   para   laproteccióndelamujervíctima,oquienellasolicite.

Artículo 221. Las    infracciones   señaladas   en    losartículosanteriores,seránsancionadasconformealosiguiente:

l.     Respecto     de     las     candidaturasindepend¡entes,pariidospolíticos,coalicionesylasasociacionespolíticas:

a)  Con  amonestación  pública,  la  cualseharáefect¡vaunavezqueladeterminacióncauseestado,medianteinformequeserindaenlasesiónpúblicaquecorresponda.

b)  Con  multa  de  una  hasta  cinco  m¡I b)  Con  multa  de  una  hasta  cinco  mil
veces  el  valor  diario  de  la  Un¡dad  de veces  el  valor  diario  de  la  Unidad  de
Medida y Actualización vigente,  la cual Medida y Actualización vigente,  la cual
se    hará   efectiva   una   vez   que   la se   hará   efectiva   una   vez   que   la
determinac¡ón   cause   estado,   con   la determinación   cause  estado,   con   la
reducción  mensual  de  hasta  el  treinta reducción     mensual     de     hasta     el
por  ciento   de   las   ministraciones  del veint¡cinco      por      ciento      de      las
financiamiento       público       que       les ministraciones       del       financiamiento
corresponda,   hasta   cubrir   el   monto público   que   les   corresponda,   hasta
total de la multa. cubrir el monto total de la multa.

c)    Con    la    reducción    de    hasta    el c)    Con    la    reducción    de    hasta    el
cincuenta       por       ciento       de       las veint¡cinco      por     ciento      de      las
min¡straciones       del       financ¡amiento ministraciones       del       financiamiento
público que les corresponda, durante el público que les corresponda, durante el
período    que    se    determ¡ne    en    la período    que    se    determ¡ne    en    la
resolución correspondiente. resolución correspondiente.

d)    Con    la    supresión    total    de    lasm¡nistracionesdelfinanciamientopúbl-icoquelescorresponda,duranteelperíodoquesedetermineenlaresolucióncorresbondiente.
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e) Con la suspensión o cancelación desuregistrocomopariidopolíticooasociaciónpolítica.

D Con las demás que esta Ley señale;

Il.      Respecto      de      las      personasaspirantesacandidaturasindependientes,precandidaturas,candidaturasocand¡daturasindependientesacargosdeelecciónpopular:

a)  Con  amonestación  pública,  la  cualseharáefectivaunavezqueladeterminacióncauseestado,medianteinformequese>rindaenlasesiónpúblicaquecorresponda.

b)  Con  multa  de  una  hasta  cinco  milveceselvalordiariodelaUnidaddeMed¡dayActualizaciónvigente.

En    los    casos    de    infracc¡ón    a    lodispuestoenmateriadetopesdegastodeprecampaña,campaña,infraccionesalasdispos¡cionesrelat¡vasalasaportacionesodonat¡vosseestaráalodispuestoporlasLeyesGeneralesylasdeterminacionesdellnstitutoNacional,

Para  el  caso  de  que  se  infrinjan  lasdisposic¡onesrelativasal~asaportacionesodonativos,seapI¡caráIamultaconsistenteenunacantidadequivalentehastaporeldobledelmontoentregado,recibidooejercidoenexceso;y
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c) Con la pérdida del derecho a que seregistrecomoprecandidaturaocand.idaturao,ensucaso,sielregistroyaestuviereconcedido,elmismoquedarásinefectos;estasanciónpodráapI¡carseauncuandohubieranresultadoelectasmediantealgúnprocedimiento\apegadoalanormativ¡dadaplicable.

DEROGADO

Cuando    las    ¡nfracciones   cometidasseanimputableséxclusivamentealossuJ'etosprevistosénestafracción,noprocederásanc¡ónalgunaencontradelpartidopolít¡coocoalicióndequesetrate;

l]l.      Respecto     de     la     ciudadanía,personascondirigenciaoafiliaciónaunpariidopolít¡coocualqu¡erpersonafísicaomoral:

a)  Con  amonestación  pública,  la  cualseharáefect¡vaunavezqueladetérminacióncauseestado,medianteinformequeserindaenlasesiónpúblicaquecorresponda.

b)  Con  multa de  una  hasta quinientasveceselvalord¡ariodelaUnidaddeMedidayActualizac¡ónv¡gente.

c)   En  el   caso  de  infracc¡ones  a  lasd¡sposicionesenmater¡adefiscalizaciónprevistasenlasLeyesGeneralesylasJdeterminacionesdellnstitutoNacional,conmultahastadeldobledelmontoeconómicoaportado¡ndébidamente;y,

lV.    Respecto    la    resolución    de    losprocedimientossancionadores,porviolenciapolítica:

a)  lndemnización de la víct¡ma.
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b)  Restitución inmediata en el cargo alquefueobligadaarenunciarpormotivosdev¡olencia.

c) Disculpa pública.

d) Medidas de no repetición.

En caso de infracciones cometidas porlascoaliciones,seapI¡caránlassanc¡onesqueprocedanalospariidospolíticoscoaligados,deforma¡ndividua].

En    los    casos    de    infracc¡ón    a    lodispuestoenmateriadetopesdegastodeprecampañaocampaña,seestaráalodispuestoporlasLeyesGeneralesylasdeterm¡nacionesdellnstitutoNacional.

Para  el  caso  de  que  se  infrinjan  lasdisposicionesrelativasalasaportacionesodonativosquereciban,seaplicarámultaconsistenteenunacantidadequivalentehastaporeldobledelmontorecibidoenexceso.

En    caso    de    reincidencia    en    lasconductasaqueserefiereesteartículo,elmontodelamultapodráseraumentadohastaendostantosmás.

Artículo 221  BIS. Además, el lnst¡tuto podrá ordenar, porinfraccionesqueconstituyanviolenciapolítica,lassiguientesmedidascautelares:

I. Realizar análisis de riesgos y un plandeseguridad;

ll.  Retirar la campaña violenta contra lavíct¡ma,haciendopúblicaslasrazones;
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Ill.  Cuando  la  conducta  sea  reiteradaporlomenosenunaocasión,suspenderelusodelasprerrogativasas¡gnadasalapersonaagresora;

lV.  Ordenar  la  suspensión  del  cargopariidista,delapersonaagresora;y

V.   Cualquier   otra   requerida   para   laproteccióndelamujervíctima,oquienellasolicite.

Artículo 222. Cuando las autoridades o las personasserv¡doraspúblicasdelaFederació,n,Estadoomunic¡piosincumplanlasdisposicionesdeestaLey,Iosmandatosdelaautoridadelectoral,noproporcionenentiempoyformalainformaciónquelesseasol¡citadaonoprestenelauxilioycolaboraciónquelessearequeridaporlosórganosdellnstitutooelTribunalElectoral,seestaráalosiguiente:

l.  Conocida  la  infracción,  la  D¡recc¡ónEjecutivadeAsuntosJurídicos¡ntegraráunexpedientequeseráremitidoalsuper¡orjerárquicodelaautor¡dadinfractora,afindequeseapl¡quelasanciónenloscasosqueresulteprocedente;
l.  Conocida  la  infracción,  Ia  DirecciónEjecutivadeAdministración,Prerrogat¡vasyAsuntosJurídicosintegraráunexped¡entequeseráremitidoalsuperiorjerárqu¡codelaautor¡dadinfractora,afindequeseapliquelasanciónenloscasosqueresulteprocedente;

ll.    El   superior  jerárquico   a   que   serefierelafracciónanterior,deberácomunicaralaD¡recciónEjecutivadeAsuntosJurídicoslasmed¡dasquehayaadoptadoy,ensucaso,Iassanc¡onesaplicadas;y
ll.   El   superior  jerárquico   a   que   serefierelafracciónanterior,deberácomunicaralaDirecciónEjecutiva'deAdministración,PrerrogativasyAsuntosJurídicoslasmedidasquehayaadoptadoy,ensucaso,lassanc-ionesaplicadas;y
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lll. Si la autoridad infractora no tuviesesuperiorjerárquico,elexpedienteseráturnado,encasodeautor¡dadesfederales,alaAuditoríaSuper¡ordelaFederacióny,encasodeautoridadesestatalesymunicipales,alaEntidadSuperiordeFiscalizacI-óndeIEstadodeQuerétaro,afI|ndequeseprocedaenlostérminosdelasleyesaplicables,EncasodediputacionesseturnaráalaLegislaturadelEstado.

Cuando    la    Dirección    EJ'ecutiva    de
Cuando    la    Dirección    Ejecutiva    deAdministración,Prerrogativasy

Asuntos      Jurídicos      conozca      del Asuntos       Jurídicos       conozca      del
incumplimiento del  notariado público a incumplim¡ento  del  notariado  púb[ico a
las  obligac¡ones  que  la  presente  Ley Ias  obligaciones  que  la  presente  Ley
Ies   impone,   integrará   un   exped¡ente Ies   impone,   integrará   un   expediente
que   se   remitirá   a   la   Secretaría   de que   se   remit¡rá   a   la   Secretaría   de
Gob¡erno    del    Poder    Ejecutivo    del Gobierno    del     Poder    Ejecutivo    del
Estado    de    Querétaro,     para    que Estado     de     Querétaro,     para     que
proceda     en     los    términos     de     la proceda     en     los     términos     de     la
Iegislación    aplicable;     Ia    Secretaría legislación    ap[icable;     la    Secretaría
deberá    comunicar    a    la    Dirección deberá     comun¡car    a     la     Dirección
Ejecutiva de Asuntos Jurídicos,  dentro Ejecut¡va     '   de          Administración,
del  plazo  de  tre¡nta  días,  Ias  medidas Prerrogativas   y   Asuntos   Juríd¡cos,
que  haya  adoptado y,  en su  caso,  las dentro  del   plazo  de  treinta  días,   las
sanciones aplicadas. medidas  que  haya  adoptado  y,  en  sucaso,lassancionesaplicadas.
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Cuando    la    D¡rección    Ejecut'iva    deAsuntosJurídicostengaconocim¡entodequeunapersonaextranjera,porcualquierforma,pretendainmiscuirseoseinmiscuyaenasuntospolíticos,loinformarádeinmediatoalaSecretaríadeGobernacióndelPoderEjecut¡voFederal,paralosefectosprevistosporlaLey.Silapersona¡nfractoraseencuentrafueradelterritorionacional,laDirecciónEjecutivadeAsuntosJurídicosprocederáainformaralaSecretaríadeRelacionesExteriores,para'osefectosaquehayalugar.

Cuando    la    Dirección    Ejecutiva    deAdministración,PrerrogativasyAsuntosJurídicostengaconocimientodequeunapersonaextranjera,porcualquierforma,pretendainmiscuirseoseinmiscuyaenasuntospolíticos,loinformarádeinmediatoalaSecretaríadeGobernacióndelPoderEjecutivoFederal,paralosefectosprevistosporIaLey.Silapersonainfractoraseencuentrafueradelterritorionacional,IaDirecciónEjecutivadeAdministración,PrerrogativasyAsuntosJurídicosprocederáainformara[aSecretaríadeRelacionesExter'iores,paralosefectosaquehayalugar.

Cuando    la    Dirección    Ejecutiva    deAsuntosJurídicostengaconocimientodelacomisióndeunainfracciónporpartede.losministrosdeculto,asociaciones,iglesiasoagrupac¡onesdecualquierreligiónosecta,informarádeelloalaSecretaríadeGobernaciónparalósefectoslegalesconducentes.
Cuando    la    Dirección    Ejecutiva    deAdministración,PrerrogativasyAsuntosJurídicostengaconocimientodelacomisióndeunainfracciónporpariedelosministrosdeculto,asociaciones,iglesiasóagrupacionesdecualquierreI¡giónosecta,informarádeelloalaSecretaríadeGobernaciónparalosefectoslegalesconducentes.

Artículo 226. El proced¡miento ordinario sancionadorsepodráiniciar:

De ofic¡o,  cuando el lnstituto Nacional,'osórganosjurisdiccionalescompetentes,ocualquierórganodellnstitutotengaóonocimientodelacomisióndeconductasquepresuntamenteinfrinjanlapresenteLeyydemásnormatividadenmateriaelectoralyloinformealaDirecc¡ónEjecutivadeAsuntosJurídicos,estasustanc.iaráelprocedimientoentérm¡nosdeestaLey.
De oficio,  cuando el lnstituto Nacional,Iosórganosjurisdiccionalescompetentes,ocualquierórganodellnst'Itutotengaconocimientodelacom¡s'ióndeconductasquepresuntamenteinfrinjanlapresenteLeyydemásnormatividadenmateriaelectoralyloinformealaDirecciónEjecutivadeAdministrac-ión,Prerrogat¡vasyAéuntosJuríd¡cos,estasustanciaráelprocedimientoentérminosdeestaLey.
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A    instancia    de    parie,    cuando    laDirecciónEjecutivadeAsuntosJurídicosrecibaladenunciacorrespondiente. A    instancia    de     parte,     cuando    laDirecciónEjecutivadeAdministración,PrerrogativasyAsuntosJurídicosrecibaladenunciacorrespondiente.

Los          procedimientos          ordinar¡ossanc¡onadoresserántramitadosysustanciadosporlaDirecciónEjecutivadeAsuntosJurídicosyresueltosporelTribuna]Electoral. Los          procedimientos          ordinariossancionadoresserántramitadosysustanciadosporlaDirecciónEjecutivadeAdministrac¡ón,Prerrogativas®yAsuntosJurídicosyresueltosporelTr¡bunalElectoral.

La  facultad  de  la  autoridad  electoralparafincarresponsabilidadesporinfraccionesalanormatividadelectoral,prescribeeneltérminodeseismeses.

Artículo 227. Son denunciantes en el proced¡mientoordinariosancionadorlaciudadaníaporpropioderecho,Iospariidospolíticos,lasasociacionespolíticasestatalesylascandidaturasindependientespormediodesusrepresentantes,entérminosdelapresenteLey,conformealosiguiente:

l.  La denuncia deberá presentarse porescr¡toantelaDirecciónEjecutivadeAsuntosJurídicos,ycumplirconlossiguientesrequis¡tos:
I.  La denuncia deberá presentarse porescritoante'aD¡recc¡ónEjecutivadeAdministración,PrerrogativasyAsuntosJurídicos,ycumplirconlossiguientesrequisitos:

a)   Nombre   de   quien   denuncia,   confirmaautógrafaohuelladigital.

b)     Domicilior     para     oír     y     recibirnotificacionesenlacapitaldelEstado,encasodequenosepresentedichorequisito,estasserealizaránporestrados.

c)   Nombre   y   dom¡cilio   de   la   partedenunciada.
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d)   Documentos  que  sean  necesar¡osparaacred'itarlapersonalidad.Enelcasodepariidospo'íticos,candidaturasindependientesyasociac¡onespolít¡casestatalesdebidamenteacred¡tadasanteelConsejoGeneraloantelosconsejosdistr¡talesomunicipales,noseránecesar¡oacreditarsupersonalidad,bastaráconhacermencióndelamismaenladenunc¡a.

e)   Narración  explresa  y  clara  de  loshechosenquesebasaladenunciay,deserposible,lospreceptospresuntamenteviolados.

f) Ofrecer y acompañar las pruebas entérm¡nosdelaLeydeMedios,mencionando,ensucaso,laimposibil¡daddeexhibiraquellasquehabiéndosesolic¡tadooportunamentealórganocompetentenolefueronentregadas,afindequeacreditadoloanterior,seanrequer¡dasalórganocorrespondiente.Laspruebasdeberánserrelacionadasconcadaunodeloshechos.

g)  Cop¡as necesari.as de la denuncia ydesusanexos;

ll.   Recib'ida  la  denunc¡a,  la  D¡recciónEjecutivadeAsuntosJuríd¡cosprocederáa:
ll.  Recibida  la  denuncia,  la  DirecciónEjecutivadeAdministración,PrerrogativasyAsuntosJurídicosprocederáa:

a)  Su  reg¡stro.
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b) Su revisión, para determinar si debepreveniralapartedenunc¡anterespectodelaom¡sióndelosrequisitosseñaladosenlosincisosc),d),e)yg)delafracciónanterior,paraquelasubsanedentrodelplazoimprorrogabledetresdías.Delamismaforma,Ioprevendráparaqueaclaresudenunc¡a,cuandoestaseaimprec¡sa,vagaogenérica.Encasodenoenmendarlaomisiónqueselerequierasubsanar,setendrápornopresentadaladenuncia.

c)    Su    análisis,    para   determinar   laadmisiónodesechamientodelamisma.Ladenunc¡aserádesechadadeplanoporlaDirección,sinprevenciónalgunacuandonoreúnalosrequis¡tosind¡cadosenlosinc¡sosa)yf)delafracciónldeesteariículo.

d) En su caso, determinar y solicitar lasdiligenciasnecesar¡asparaeldesarrollodelainvestigación;y

lll.    Dirección    Ejecutiva   de   AsuntosJurídicoscontaráconunplazodecincodías,contadoapariirdeldíasiguientealenquerecibaladenuncia,paraemitiracuerdodeadmisiónodesechamiento.Encasodequesehubieraprevenidoalapartedenunciante,elplazocontaráapartirdelarecepcióndeldesahogodelaprevenciónodelafechaenquetermineelm¡smosinquesehubiesedesahogado. lll.       La.    Dirección       Ejecutiva      deAdministracI-ón,PrerrogativasyAsuntosJurídicoscontaráconunplazodecincodías,contadoapariirdeldíasiguientealenquerecibaladenuncl'a,paraemitiracuerdodeadm¡s¡ónodesechamiento.Encasodequesehubieraprevenidoalapartedenunciante,elplazocontaráapartirdelarecepcióndeldesahogodelaprevenciónodelafechaenquetermineelm¡smosinquesehubiesedesahogado.
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Artícu[o 228. El      estudio      de^l    las     causas     de'improcedenc¡ao§obreseimientodeladenuncia,serealizarádeoficio.Encasodeadveri¡rqueseactualizaalgunadee[las,laDirecciónEjecut¡vadeAsuntosJurídicosemitiráacuerdodedesechamientoosobreseimiento,segúncorrespondla.
El      estudio     de     las     causas     deimprocedenciaosobrese¡mientodeladenuncia,serealizarádeoficio.Encasodeadvertirqueseactualizaalgunadeellas,laDirecciónEjecutivadeAdministración,Prerrogat-ivasyAsuntosJurídicosemitiráacuerdodedesecham¡entoosobreseimiento,segúncorresponda.

l.    La    denuncia  llserá    improcedentecuando:

a) Verse sobre présuntas violaciones a]anormatividadinternadeunpariidopolít¡coylapariedenunciantenoacred¡tesupertehenciaalpartidodequesetrateosuinterésjurídico.

b)    La   parie   denunciante   no   agoteprev¡amentelasihstanc¡asinternasdelpartidodenunciado,siladenunciaversasobrepresuntasviolacionesasunormat¡v¡dadinterna.

c)  Los  actos  o  hechos  imputados  a  lam¡smapersona,quehayans¡domateriadeotradenunc¡aresueltaenelfondoporautor¡dadcompetenteycuyaresoluc¡ónseafirme.

d)  Se  denunc¡en  actos  de  los  que  elConsejoGeneralresu]teincompetenteparaconocerocuandolosactos,hechosuomis¡onesdenunciadosnoconstituyanviolacionesalapresenteLey;

I[.   Procederá  e¡  éobrese¡m¡ento  de  ladenuncia,cuandó:

a) Habiendo s¡do admitida, sobrevengaalgunacausalde¡mprocedencia.l
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b)  La parie denunciada sea un pariidopolíticoque,conposterioridadalaadmisióndeladenuncia,hayaperdidosuregistro.

c)    La    parie    denunciante    presenteescritodedesistimiento;y

lll.  Cuando  la  Dirección  Ejecutiva  deAsuntosJurídicos,durantelasustanciac¡óndeunainvest¡gaciónadviertahechosdistintosalobjetodeeseprocedimiento,quepuedánconst¡tuird¡stintasviolacioneselectoralesolaresponsabilidaddeactoresdiversosalosdenunciados,podráinic¡arunnuevoproced¡miento. lll.   Cuando  la   Dirección  Ejecut¡va  deAdministración,Prerrogat¡vasyA€untosJurídicos,durantelasustanciacÍÓndeunainvestigaciónadviertahechosd¡stintosalobjetodeeseprocedim¡ento,quepuedanconst¡tuirdist¡ntasviolacioneselectoralesoOlaresponsab¡'idaddeactoresdiversosalosdenunciados,podráin¡ciarunnuevoprocedimiento.

Se llevará un registro de las denunciasquesetenganpornopresentadas,desechadasylasquesesobresean,informandodeelloalConsejoGeneralyaITribunalElectoral,porconductodelaDirecciónejecutivadeAsuntosJurídicos.

Ar1:Ículo 229.
Admitida    la    denuncia    o    una    vezordenadoeliniciodelprocedimientodeoficio,laDirecciónEjecutivadeAsuntosJurídicosemplazaráalapartedenunciada,sinperju¡cioderealizarlasdiligenciasdeinvestigaciónqueestimenecesarias.Conlaprimeranotificaciónalapariedenunciadaselecorrerátrasladoconunacopiadeladenuncia,asícomodelaspruebasqueensucasohayaofrecidolapariedenunciante,concediéndoleunplazodecincodíasparaquecontestelas¡mputacionesqueseleformulan.

A^dmitida    la    denuncia    o    una    vezordenadoelin¡ciodelprocedimientodeoficio,laD¡recciónEjecutivadeAdministración,PrerrogativasyAsuntosJurídicosemplazaráalapariedenunciada,sinperjuicioderealizarlasd¡l¡genciasde¡nvestigacl'ónqueestimenecesarias.Conlaprimeranotificaciónalapartedenunciadaselecorrerátrasladoconunacopiadeladenuncia,asícomodelaspruebasqueensucasohayaofrecidolapartedenunciante,concediéndoleunplazodecincodíasparaquecontestelas¡mputacionesqueseleformulan.
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La     omisión     de     contestar     dichasimputac¡ones,únicamentetienecomoefectolapreclusióndelderechoaofrecerpruebas,sinqueellogenerepresunciónalgunarespectoalaveracidaddeloshechosdenunciados.

El    escrito    de    contes{ación    deberácumplirconiossiduientesrequísitos:

l.  Nombre de la  parie denunciada o surepresentante,confirmaautógrafaohuellad¡gital;

ll.   Documentos  que  sean   necesariosparaacreditarlapersonalidad.Enelcasodepariidospolíticos,candidaturasindependientesyasociacionespolíticasestatalesdebidamenteacreditadasanteelConsejoGeneraloantelosconsejosdistritalesomunicipa[es,noseránecesarioacreditarsupersonalidad,bastaráconhacermencióndelamismaenelescrito;

lll.      Domicilio     para     oír     y     recibirnotificacionesenlacapitaldelEstado,encasodequenosepresentedichorequisito,estasserealizaránporestrados;

lV.   Referirse  a  los  hechos  que  se  leimputan,afirmándolos,negándolosodeclarandoquelosdesconoce;y
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V.   Ofrecer  y  acompañar  las  pruebasconquecuente,debiendorelacionarlasconloshechoso,ensucaso,mencionarlasquehabránderequerirseporestarenpoderdeunaautoridadyquenolehayasidoposibleobtener.Enesteúl{imosupuesto,eloferentedeberáidentificarcontodaprecisióndichaspruebasylaautoridadantelasqueseencuentran.

Artículo 230. La  ¡nvestigación  para `el  conocimientoc¡ertodeloshechos,serealizaráporellnstitutodeformaseria,congruente,idónea,eficaz,expedita,completayexhaustiva.

Una  vez que  la  Dirección  Ejecutiva  deAsuntosJurídicostengaconocimientodeloshechosdenunciados,ensucaso,podrádictardeinmediatolasmedidasnecesariasparadarfedelosmismos,asícomoparaimped¡rquesepierdan,destruyanoalterenlashuellasovest¡giosy,engeneral,paraevitarquesedificultelainvest¡gación. Una vez  que  la  Dirección  Ejecutiva  deAdministraci|ón,PrerrogativasyAsuntosJurídicostengaconocimientodeloshechosdenunciados,ensucaso,podrádictardeinmediatolasmedidasnecesariasparadarfedelosmismos,asícomopara¡mpedirquesepierdan,destruyanoalterenlashuellasovestigiosy,engeneral,paraevitarquesedificultelainvestigación.
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Admitida  la  denunc¡a  por  la  DirecciónEjecut¡vadeAsuntosJurídicos,seallegaráéstadeloselementosdeconvicciónqueestimeperiinentesparaintegrarelexpedienterespectivo.Elplazoparallevaracabolainvestigaciónnoipodráexcederdecuarentadías,contadosapartirdelarecepcióndeladenunciaenlaDirecciónEjecutivadeAsuntosJurídicosodelinic¡ode'procedimientodeoficio.Dichoplazopodráseramp'iado,demaneraexcepcional,porunasolavez,hastaporunperiodoigualalantesseñalado,medianteacuerdodebidamentefundadoymotivadoqueemi{alaDirecciónEjecut¡vadeAsuntosJurídicos.

Admitida  la  denuncia  por  la  DirecciónEjecu{ivadeAdm¡nistración,PrerrogativasyAsuntosJurídicos,seal'egaráéstadeloselementosdeconvicciónqueest¡mepertinentesparaintegrarelexpedienterespectivo.Elplazopara''evaracabolainvestigaciónnopodráexcederdecuarentadías,contadosapart¡rdelarecepcióndeladenunciaenlaDirecciónEjecutivadeAdmin¡stración,PrerrogativasyAsuntosJurídicosodeliniciodelprocedimientodeof¡c¡o.D¡choplazopodráserampliado,demaneraexcepcional,porunasolavez,hastaporunperiodoiguala'antesseñalado,medianteacuerdodeb¡damentefundadoymotivadoqueemita'aD¡recciónEjecutivadeAsuntosJurídicos.

Durante  la  etapa  de  investigac¡Ón  sedesahogaránlaspruebasqueobrenenelexpedienterespectivoyhayansidoadmitidas.

Si    dentro    del    plazo   fijado    para    'aadmisióndeladenunc¡a,laDirecciónEjecutivadeAsuntosJurídicosvaloraquedebendictarsemedidascautelares,resolveráloconducenteenunplazodeveinticuatrohoras,afindeprohibiruordenarcesarlarea'izacióndeconductaspresuntamenteinfractoras,evitarlacausacióndedañosirreparableis,Iaafectacióndelospr¡ncipiosquerigenlosprocesoselectoralesosevulneren'osbienesjurídicostuteladosporlasdisposicionescontenidasenestaLey.
Si    dentro    del    plazo   fijado    para    laadmisióndeladenuncia,laDirecciónEjecutivadeAdministración,PrerrogativasyAsuntosJurídicosvaloraquedebendictarsemedidascautelares,resolveráloconducenteenunplazodeveinticuatrohoras,afindeprohib¡ruordenarcesarlarealizacióndeconductaspresuntamenteinfractoras,evitarlacausacióndedañosirreparables,Iaafectaciónde'osprincipiosquerigenlosprocesoselectoralesosevulnerenlosbienesjurídicostuteladosporlasdisposic¡onescontenidasenestaLey.
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Conclu¡da   la   etapa   de   desahogo   depruebasyensucasoagotadalainvestigaciónlaDirecc¡ÓnEjecutivadeAsuntosJurídicos,pondráelexpedienteala'v¡stadelapartedenuncianteydelapartedenunciadaparaque,enunplazodecincodías,manifiestenloqueasuderechoconvenga. Concluida   la  etapa  de  desahogo   depruebasyensucasoagotadalainvestigaciónlaDirecciónEjecutivadeAdministrac¡ón,Prerrogat¡vasyAsuntosJurídicos,pondráelexpedientealavistadelapariedenunciantéydelapartedenunciadaparaque,enunplazodecincodías,manifiestenloqueasuderechoconvenga.

La    Dirección    Ejecutiva    de   AsuntosJurídicos,podrásolic¡taralasautoridadesestatalesomunicipales,segúncorresponda,Iosinformes,cert¡ficacionesoelapoyonecesarioparalarealizacióndediligenciasquecoadyuvenparaindagaryverificarlacertezadeloshechosdenunciados.Conlamismafinalidad,podrárequeriralaspersonasfísicasymoraleslaentregadeinformacionesypruebasqueseannecesarias. La           Dirección          Ejecutiva          deAdministración,PrerrogativasyAsuntosJurídicos,podrásolicitaralasautoridadesestatalesomunicipales,segúncorresponda,losinformes,ceftificacionesoelapoyonecesar¡oparalarealizacióndediligenciasquecoadyuvenparaindagaryverificarlacertezade-'loshechosdenunciados.Conlamismafinalidad,podrárequeriralaspersonasfísicasymoraleslaentregadeinformacionesypruebasqueseannecesarias.

Las  diligencias  que  se  realicen  en  elcursodelainvestigaciónpodránserefectuadasporlaDirecciónEjecutivadeAsuntosJurídicosoatravésdelfuncionarioelectoralqueéstadesigne. Las  diligencias  que  se  realicen  en  elcursodelainvestigaciónpodránserefectuadasporlaD¡recciónEjecutivadeAdministración,PrerrogativasyAsuntosJurídicosoatravésdelfuncionar¡oele'ctoralqueéstadesigne.

Artículo 231.
Transcurrido    el    plazo    de    la    vista7señaladaenalartículoanterior,IaDirecciónEjecut¡vadeAsuntosJurídicosdeberáremitirelexpedientealTribunaIElectoral,quiéndeberáemitirlaresolucióncorrespondienteenuntérminonomayoraveintedías.Dichoplazopodráampliarsepordiezdíasmás,medianteacuerdodictadoporlaponenciaqueconozcadelasunto. Transcurrido    el    plazo    de    la    vistaseñaladaenalartículoanter¡or,laDirecciónEjecutivadeAdministración,Prerrogat¡vasyAsuntosJurídicosdeberáremitirelexpedientealTribunalElectoral,quiéndeberáemitirlaresolucióncorrespondienteenuntérminonomayoraveintedías.Dichoplazopodráampliarsepordiezdíasmás,medianteacuerdod¡ctadoporlaponenciaqueconozcadelasunto.
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Al  recibir  el  exped¡ente  y  previo  a  suadmisión,elTribunalElectoraltieneeldeberderevisarsiexistenomisionesodef¡cienciasensuintegraciónoensutramitación,asícomoviolacionesalasreglasprocesales,siemprequeseannecesar¡ospararesolverelexped¡ente,
Al  recibir  el  expediente  y  prev¡o  a  suadmisión,elTribunalElectora'tieneeldeberderevisarsiex¡stenomisionesodeficienciasensuintegrac¡ónoensutramitación,asícomoviolacionesalasreg'asprocesa'es,s¡emprequeseannecesar¡ospararesolverelexpediente,yensucaso,porúnicaocasión

y    en    su    caso,    por    unica    ocasionordenaráalaDirecciónEjecutivadeAsuntosJurídicos,Iarealizaciónded¡l¡genciasparamejorproveer. ordenará  a  'a  Dirección   Ejecutiva  deAdmin¡stración,PrerrogativasyAsuntosJuríd¡cos,larealizacióndediligenc¡asparamejorproveer.

En  la  sesión  en  que  se  conozca  delproyectodesentencia,elTribunaldeterminará:

l. Aprobarlo  en  los términos en  que selepresente;

ll.  Modificarlo,  proced'iendo a aprobar'odentrode'amismasesión,siempreycuandosecons¡derequepuedehacerseyquenocontradiceloes{ablecidoenelcuerpodelproyectodesentencia;o

lll.  Rechazarlo  y  returnar  a  un  nuevomagistradoparaqueelaboreunnuevoproyectoenelsentidodelosargumentos,consideracionesyrazonamientosexpresadosporlamayoría.

En caso de empate,  será de calidad elvotodeIPresidente,elqueporsuscaracterísticasnopodrásersecreto,bajon¡ngunac¡rcunstancia.

EI    Mag¡strado    que    dis¡enta    de    lamayoría,podráemitirvotoparticular,expresandoelrazonam¡entoquecorresponda.

Sección Segunda
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Del  procedimiento espec¡al

Artículo 232.

Durante   los   procesos   electorales,   la
Durante   los   procesos   electorales,   laDirección-EjecutivadeAsuntos

Dirección       Ejecutiva       de      AsuntosJurídicosinstruiráyelTribunalElectoralresolverá,elprocedim¡ento Admin¡stración,              PrerrogativasyAdministración,PrerrogativasyJurídicosinstruirá-yeITribunal

especjal,     cuando     se     denuncie     la Electoral   resolverá,   el   proced¡miento
comis¡ón de conductas que: espec¡al,     cuando     se     denuncie     lacomisióndeconductasque:

l.   Violen   lo   establecido  en   el   ariículo l.  Violen   lo  establecido  en  el  ariículo
134,   párrafos  séptimo  y  octavo  de  la 134,  párrafos  séptimo  y  octavo  de  la
Constituc¡ón  Política; Cons{itución  Política;

ll.     Contravengan     las     normas     de II       Contravengan     las     normas     de
propaganda política o electoral;  o propaganda política o electoral;  o

lll.   Constituyan   ac{os   anticipados   de Ill.   Constituyan   actos   anticipados   de
precampaña, obtención de respaldo de precampaña, obtención de respaldo de
la ciudadanía y campaña. la ciudadanía y campaña.

Durante         la         sustanciación         delprocedimiento,laDirecciónEjecutivadeAsuntosJurídicospodrá,ensucaso,dictarmedidascautelares. Durante        la        sustanciación        delprocedimiento,laDirecciónEjecutivadeAdministración,PrerrogativasyAsuntosJurídicospodrá,ensucaso,dictarmedidascautelares.

La      investigación      de      los      hechos La      investigación     de     los      hechos
denunciados se  realizará  con  apego a denunciados se  realizará  con  apego  a
los           principios           de           legalidad, Ios           principios           de           legalidad,
profesionalismo,                    congruencia, profesionalismo,                    congruencia,
exhaustividad',        concentración        de exhaustividad,        concentración        de
actuaciones,        idoneidad,        eficacia,actuaciones,        idoneidad,        ef¡cacia,
expedites,      mínima     intervención     y expedites,      mínima     intervención     y
proporcionalidad. proporcionalidad.
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En      cualquier      momento,      en      losprocedimientosrelacionadas(s¡c)conviolenciapolítica,IaDirecciónEjecutivadeAsuntosJurídicos,ordenaráenformasucesivainiciarelprocedimiento,asícomoresolversobrelasmedidascautelaresydeprotecc¡ónquefuerennecesarias.Cuandolasmedidasdeprotecciónseancompetenciadeotraautoridad,laSecretaríaEjecutivadarávistadeiTimediatoparaqueprocedaaotorgarlasconformeasusfacu'tadesycompetencias.

La  facultad   de   la   autor¡dad   electora'parafincarresponsabilidadesporinfraccionescometidasdentrodelprocesoelectoral,prescribeconladeclaratoriadevalidezdelae'ecc¡óndequesetrate.

Artículo 234. Los  proced¡mientos  relacionados  conladifusióndepropagandaquesecons¡derecalumniosasólopodrán

Los   procedimientos  relacionados  con
¡niciarse a  instancia de parte afectada. 'a    difusión    de    propaganda   que    se
SE  ENTENDERÁ POR CALUMNIA LA considere     calumniosa    sólo     podrán
lMPUTAClÓN       DE       HECHOS       ODELITOSFALSOSCONIMPACTOENUNPROCESOELECTORAL. iniciarse a instancia de parte afectada.

Artículo 237.
La  denuncia   deberá   presentarse   porescritoantelaDirecciónEjecutivadeAsuntosJurídicos,ycumplirconlossiguientesrequisitos:

La   denunc¡a  deberá   presentarse   porescritoantelaDirecc¡ónEjecutivadeAdministración,PrerrogativasyAsuntosJurídicos,ycumplirconlossiguientesrequ¡sitos:

l.  Nombre de la parte denunciante,  confirmaautógrafaohuelladigita[;

ll.      Domic¡lio      para      oír     y      rec¡b¡rnotificacionesenlacapitaldelEstado,encasodequenosepresentedichorequis¡to,estasserealizaránporestrados;
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Ill.    Nombre   y   domicilio   de   la   partedenunciada;

IV.  Documentos  que  sean  necesariosparaacreditarlapersonalidad.Enelcasodepartidospolíticos,candidaturasindepend¡entesyasociacionespolíticasestatalesdebidamenteacreditadasanteelConsejoGeneraloantelosconsejosdistr¡talesomunicipales,noseránecesarioacreditarsupersonalidad,bastaráconhacermencióndelamismaenladenuncia;

V.   Narrac¡ón   expresa   y   clara   de   loshechosenquesebasaladenunciay,deserposible,Iospreceptospresuntamentev¡olados;

VI.  Ofrecer  y  acompañar  las  pruebasentérminosdelaLeydeMedios,mencionandoensucaso,la¡mposibilidaddeexhibiraquellasquehabiéndosesolicitadooportunamentealórganocompetentenolefueronentregadas,afindequeacreditadoloanterior,seanrequeridasalórganocorrespondiente.Laspruebasdeberánserrelacionadasconcadaunodeloshechos;y

Vll.  Copias  necesarias  de  la  denunciaydesusanexos.

Artículo 238.
Recibida  la  denuncia,  de  inmediato  laDirecciónEjecutivadeAsuntosJurídicos,procederáa: Recibida  la  denuncia,  de  inmediato  laDirecciónEjecutivadeAdministración,PrerrogativasyAsuntosJurídicos,procederáa:

l.   Su   registro,   dentro   del   plazo   decuarentayochohorasposter¡oresasurecepción;
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ll.   Su   revisión,   dentro   del   plazo   decuarentayochohorasposterioresasurecepción,paradeterminarsidebepreveniralapariedenuncianteoalapar{edenunciadárespectodelaomisióndelosrequisitosseñaladosenlasfraccioneslll,lV,VyVlldelariículoanterior,paraquelasubsanedentrodelplazoimprorrogab'edeveinticuatrohoras.Delmismomodo,seprevendráparaque,dentrodelplazoindicado,aclaresudenunóia,cuandoéstaseaimprecisa,vagaogenér¡ca.Encasodenoenmendarlaomisiónqueselerequierasetendrápornopresentada'adenuncia;y

lll.  En caso de ser procedente,  deberádeterminaryrealizarlasdiligenciasnecesariasparadictarmedidascautelares,dentrodelplazodecuarentayochohorasposterioresa'asseñaladasen'asfraccionesqueprecedenodesdequesesubsanenlasomis¡onesoseac'areladenuncia.E'pronunciamientoirespectivosepodrá¡mpugnaranteelTribunaIE'ectoral.

Artículo 239.
La  denuncia  será desechada de  p'anoporlaDirecciónEjecutivadeAsuntosJuríd¡coss¡nprevenciónalgunacuandonoreúnalosrequisitosindicadosenlasfraccioneslyVI,delartículo237,deestaLey.

La  denunc¡a  será desechada  de  planoporlaDirecciónEjecutivadeAdministración,PrerrogativasyAsuntosJurídicossinprevenc¡ÓnalgunacuandonoreúnalosrequisitosindicadosenlasfraccioneslyVl,delartículo237,deestaLey.

Ninguna denuncia se podrá desechar osobreseerconargumentosorazonamientosquecorrespondena'estudiodefondo.iCualquiercausaparadesechardebesérmanifiesta.
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Artículo 240. Procederá    el    sobreseimiento    de    ladenunciacuandolapariedenunciantepresenteescritodedes¡stimiento.Seráimprocedentesiseafectaninteresespúbl¡cosodifusos.

La    Dirección    Ejecut¡va    de   AsuntosJurídicosnotificaráalapaftedenuncianteelacuerdocorrespondiente. La          Dirección          Ejecutiva          deAdministración,PrerrogativasyAsuntosJurídicosnotificaráalapartedenuncianteelacuerdocorrespondiente.

Artícu[o 241.

La    Direcc¡ón    Ejecutiva    de   Asuntos
La          Dirección          Ejecutiva          deAdministración,Prerrogativasy

Jurídicos   llevará   un   registro   de   las Asuntos Jurídicos llevará un reg¡stro de
denuncias    que    se    tengan    por    no Ias  denuncias  que  se  tengan  por  no
presentadas,  desechadas y las que se presentadas, desechadas y las que se
sobresean,     informando    de    ello    al sobresean,     informando    de    ello    al
Consejo General y aI Tribunal Electora' Consejo General y aI TribunaI Electoral
por conducto de  la  Direcc¡ón  Ejecutiva por conducto de  la  Dirección  Ejecutiva
de Asuntos Jurídicos. de  Administración,   Prerrogativas  yAsuntosJurídicos.

Artículo 242.
La    Dirección    Ejecutiva    de   AsuntosJuríd¡coscontaráconunplazodehastacuarentayochohoras,contadasapartirdelmomentoenquerecibaladenuncia,paraemitiracuerdodeadmisión,prevenciónopropuestadedesechamiento.Sinperjuicioqueenelmomentoprocesaloportunopuedadeterminarelsobreseimientorespectivo. La          Dirección          Ejecutiva         ,deAdministración,PrerrogativasyAsuntosJurídicoscontaráconunplazodehastacuarentayochohoras,contadasapartirdelmomentoenquerec¡baladenuncia,paraemitiracuerdodeadmisión,prevenciónopropuestadedesechamiento.Sinperju¡cioqueenelmomentoprocesaloportunopuedadeterminarelsobreseimientorespectivo.

Cuando    se     prevenga    a    la    partedenunciante,elplazoparad¡ctarladeterminaciónquecorrespondaserádehastaveinticuatrohorascontadasapartirdelarecepcióndeldesahogodelaprevención,odelafechaenquetermineelplazoconcedidoparacumplirconlaprevenc¡ónsinquesehubiesehechomanifestaciónalguna.

ELI;LI
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Artículo 243.
Cuando    la    Dirección    Ejecutiva    deAsuntosJurídicosadmitaladenuncia,emplazaráalapartedenuncianteyalapartedenunciadaparaquecomparezcanaunaaudienciadepruebasya]egatos,quetendrálugardentrodelplazodecuarentayochohorasposterioresalaadmisión. Cuando    la    Dirección    Ejecutiva    deAdministración,PrerrogativasyAsuntosJurídicosadm¡taladenuncia,emplazaráalapartedenuncianteyalapartedenunciadaparaquecomparezcanaunaaudienciadepruebasyalegatos,quetendrálugardentrodelplazodecuarentayochohorasposterioresalaadmisión.

En      el      acuerdoemplazamientospar{edenunciadasele¡mputayselladenunciaconsu que      ordene      eleleinformaráalaideiainfracciónqueécorrerátrasladodesanexos.

En    la    referidadenunciadaemplazamiento,  aaportarápruebas.audiencia    la    parieresponderáelsícomoofreceráy

Artículo 244.
La audiencia de pruebas y alegatos serea'izarádemaneraininterrumpida,enformaoralyseráconducidaporlaDirecciónEjecutivadeAsuntosJurídicos,debiéndoselevantaractadesudesarrollo. La audiencia de pruebas y alegatos serealizarádemaneraininterrumpida,enformaoralyseráconducidaporlaDirecciónEjecutivadéAdministración,PrerrogativasyAsuntosJurídicos,deb¡éndoselevantaractadesudesarrol'o.

Artículo 248. La falta  de  asistencia  de  las  partes  noimpedirálacelebrac¡óndelaaudienciaeneldíayhoraseñalados.Laaudienciasedesarrollaráenlossigu¡entestérm¡nos:

l. Abierta  la  audiencia,  se  dará  el  usodela-vozalapartedenuncianteafindeque,enunaintervenciónnomayoratreintaminutos,resumaelhechoquemotivóladenunciayhagaunarelac¡óndelaspruebasqueasujuiciolacorroboran,locualpodrápresentarporescrito,an{esdequeinicielaaudiencia;
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ll.  Acto  seguido,  se  dará  e'  uso  de  lavozalapartedenunciada,afindeque,enuntiempohomayoratreintaminutos,respondaaladenuncia,ofreciendolaspruebasqueasujuiciodesvirtúenlaimputac¡ónquesereal¡za,locualpodrápresentarporescrito;

lll.      El     personal     de     la     DirecciónEjecutivadeAsuntosJurídicosresolverásobrelaadmisióndepruebasyactosegu¡doprocederáasudesahogo;y
lll.     El     personal     de     'a     D¡recc¡ónEjecutivadeAdministración,PrerrogativasyAsuntosJuríd¡cosresolverásobrelaadmisióndepruebasyactoseguidoprocederáasudesahogo;y

lV.    Concluido    el    desahogo    de    laspruebas,IaDirecciónEjecutivadeAsuntosJurídicosconcederáenformasucesivaelusodelavozalapartedenuncianteyalapartedenunciada,oasusrepresen{antes,quienespodránalegarenformaescr¡taoverbalporunasolavezyentiemponomayoraquinceminutoscadauno.
IV.    Concluido    el    desahogo    de    laspruebas,IaD¡recciónEjecut¡vadeAdministración,PrerrogativasyAsuntosJuríd¡cosconcederáenformasucesivaelusodelavozalapaftedenuncianteyalapariedenunc¡ada,oasusrepresentantes,quienespodránalegarenformaescritaoverbalporunasolavezyent¡emponomayoraquinceminutoscadauno.

En todo caso,  la falta de asistencia delapariedenunciadanogenerapresunciónalgunarespectoalaverac¡daddeloshechosqueseleimputan.

Artículo 249.
Celebrada  la  audiencia  prevista  en  elartículoanterior,IaDirecciónEjecutivadeAsuntosJurídicospondráelexped¡entealavistadelasparies,paraque,enunplazodecuarentayochohoras,contadoapartirdequesur{aefectoslanot¡ficacióncorrespondiente,manifiestenporescr¡toloqueasuderechoconvenga.

Celebrada  la  audiencia  prevista  en  e'artículoanterior,laDirecciónEjecut¡vadeAdministración,PrerrogativasyAsuntosJurídicospondráelexpedientealavistadelaspartes,paraque,enunplazodecuarentayochohoras,contadoapartirdequesurtaefectoslanotificac¡óncorrespondiente,manifiestenporescritoloqueasuderechoconvenga.

A¿Z¿
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Una vez agotado el  plazo  mencionadoenelpárrafoanter¡orlaDirecciónEjecutivadeAsuntosJurídicosdeberáturnardeformainmediataelexpedientecompleto,exponiendoensucaso,Iasmedidascautelaresydemásdil¡gencialsquesehayanIlevadoacabo,alTribunalElectoral,asícomouninfornlecircunstanciado. Una vez agotado el  plazo  mencionadoenelpárrafoanteriorlaDirecciónEjecut¡vadeAdministración,PrerrogativasyAsuntosJurídicosdeberáturnardeformainmediataelexpedientecomp'eto,exponiendoensucaso,lasmedidascautelaresydemásd¡ligenciasquesehayanIlevadoacabo,alTribunalElectoral,asícomoun¡nformecircunstanciado.

El     informe     circunstanciado     deberácontenerporlomenos,Ios¡guiente:

a)    La   relatoría   de   los   hechos   quedieronmotivoalaquejaodenuncia;

b)     Las    diligencias    que    se    hayanrealizadoporlaautoridad;

c)    Las    pruebas   iaportadas    por   laspartes;y

d)  Las demás actuaciones realizadas;

Artículo 250.
Dentro del plazo fijado en la fracc¡ón llldelaftículo238,'aDirecciónEjecutivadeAsuntosJurídicospodráadoptarlasmedidascautelaressiguientes: Den{ro del  plazo fijado en la fracción llldelar{ículo238,IaDirecciónEjecutivadeAdministración,PrerrogativasyAsuntosJurídicospodráadoptarlasmedidascautelaress¡guientes:

l.   Ordenar   el   retiro   o   la   suspensiónprovisionaldeladifusión,fijaciónocolocacióndepropaganda,bajocualquiermodalidadcontrariaalaLey,conexcepcióndeaquellaquesedifundaenradioytelevisión;y

II       Prohibir     u     lordenar     cesar     larealizacióndelacomisióndelasconductasprev¡s{asenelartículo232deestaLey.
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lll.   En   cualqu'ier  momento,   en   [osprocedimientosrelacionadosconviolencia'poIÍt-ica,laDirecciónEjecutivadeAdministración,PrerrogativasyAsuntosJurídicos,ordenaráen`formasucesivainiciarelprocedimiento,asícomoresolversobrelasmedidascautelaresydeprotecciónquefuerennecesarias.Cuandolasmedidasdeprotecciónseancompetenciadeotraautoridad,laSecretaríaEjecutivadarávistadeinmediatoparaqueprocedaaotorgarlasconformeasusfacultadesycompetencias.

Los acuerdos emitidos por la DirecciónEjecutivadeAsuntosJurídicosaqueserefiereesteartículo,seránimpugnablesmediante`elrecursodeapelaciónestablec¡doporlaLeydeMed¡os.
Los acuerdos emitidos por la Direcc¡ónEjecut¡va`deAdministración,PrerrogativasyAsuntosJurídicosaqueserefiereesteartículo,seránimpugnablesmedianteelrecursodeapelaciónestablecidoporlaLeydeMed¡os.

La    Direcc¡ón    Ejecutiva    de   AsuntosJurídicospodrárealizarlasdiligenciasnecesariasprev¡oalaadopcióndelasmedidascautelares.
La           Dirección           Ejecut¡va          deAdministración,PrerrogativasyAsuntosJurídicospodrárealizarlasdiligenciasnecesariasprevioalaadopc¡óndelasmed¡dascautelares.

Las  medidas  cautelares  no  son  actosprivativos,porloque,previoadictarlasesinnecesariogarantizarelderechodeaud¡encia.Suprocedenciasebasaráenlaaparienciadelbuenderechoyelpeligroenlademora.

Artículo 253. Quien denuncie podrán (sic) in{erponer Quien     denunc¡e     podrá     interponer
incidente  para  el  cumplimiento  de  las incidente  para  el  cumpl¡miento  de  las
medidas         cautelares        adoptadas. medidas         cautelares         adoptadas.
Admit¡do  el  inc¡dente,  se  dará  vista  a Admitido  el  incidente,  se  dará  vista  a
los    sujetos    responsables    para   que los   sujetos    responsables    para   que
manif¡esten    lo    que    a    su    derecho manifiesten    lo    que    a    su    derecho
corresponda. corresponda.
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Articulo 254.
Para  el  cumplimiento`  de  las  medidascautelaresrelativasalafraccjónldel Para  el  cumpll'm¡ento  de  las  medjdascautelaresrelativasalafracciónldel

artículo  250,  de  esta  Ley+Ia  DirecciónEjecutivadeAsuntosJurídicos artículo  250,  de  es{a  Ley  la  DirecciónEjecutivadeAdmjnistración,

observará el siguiente procedimi'ento: Prerrogativas    y   Asuntos    Jurídicosobservaráelsiguienteprocedimien{o'

l.       Solicitará       a       las      autoridadesmunicl'palesprocedanalretl'roolasuspensiónprovisionalde'apropagandapolít¡caoelectoralqueseubI-queensuterritorjo,dentrodelascuaren{ayochoihorassigu¡entes,contadasapartirdelanotificacióndelacuerdocorrespondl'ente;y

II.   Las   autoridades   munl'cipales,   unaveztranscurridoelplazoanterior,remitiránatravésdesurepresentante,uninformequecontengalascircunstanciasdemodo,tiempoyIugar,yloselementosprobatoriosdelapropagandapolíticaoelectoralquehayaretiradoosuspendl'doprovisionalmente,aefectodehacerefectivalareintegracióndelgastogenerado,deconformjdadconelcatálogodecostoses{andarizadóqueapruebeelConseJ'oGeneral.

La    Dirección    Ejecutiva    de   AsuntosJurídicospodráproponeralConsejoGeneral,porconductodelaSecretaría La          Dirección          Ejecutjva          deAdministración,PrerrogativasyAsuntosJurídicospodráproponeral

Ejecut¡va,  un  proyecto  de  acuerdo  de ConseJo  General,  por  conducto  de  la
aplicación de cualquiera de los mediosdeapremioycorreccjones Secretaría   EJ'ecut¡va,   un   proyecto  deacuerdodeaplicacióndecualqu¡erade

d¡sciplinarjas  señaladas  en  la  Ley  deMedios,paraigarantizarelcumplimientodelasmedi'das los  med¡os  de  apremio  y  correccionesd¡scipli'nariasseñaladasenlaLeydeMedios,paragarantizarel

cautelares. cumplimiento        de        las        medidascau`telares

iiEiiiiiiiiiiiiii±
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Las  multas  ¡mpuestas  con  mot'ivo  delreintegrode'gastogeneradoporlasautoridadesmun'icipales,deberánserpagadasantelaCoordinaciónAdmin¡strativadellnstitutoqu-ienexpediráalossujetosobl'igadoselreciborespect¡vo.Silossujetosobligadosnocumplenconestaobligación,lapersonat¡tulardelaSecretaríaEjecutivadaráv'istaalaautoridadhacendariaparaqueprocedaasucobroconformelaleg¡slac'iónaplicable.

En  el  caso  de  los  partidos  políticos  ycandidaturasindependientes,elmontodelasmultasaqueseref¡ereesteartículoserestarádesufinanciamientopúblico.Tratándosedecoaliciones,eldescuentodelf¡nanc'iamientopúblicosed¡vid¡ráentrelospartidospolít¡coscoaligadosenlostérminosacordadosenelconven¡odecoalición.Cuandoelconven¡onoloprevenga,eldescuentosedistr¡buirádemaneraigualitar¡a.

2.
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La   persona   tl'tular   de   la   SecretaríaEJ-ecutivadeberáretenerefinanci-ami'entopúbl¡coparaelpagodegastogeneradoquecorrespondaunavezquecauseeJ'ecutorjaladeterminaciónrespectiva,conlaprohibicióndenoapll'carlaindicadaretencióndemanerasimultáneaconsancjones,multasocualquieractoquepreviámentehubiesecausadoestado.Asl'm¡smo,elaborarálasdiligenciasqueesti'mepertinentesparalaremisióndelacantidadretenidaalasautoridadesmunicipales,realizándose,ensucaso,Iasactasci'rcunstanciadasy/oelaborándoselosrecibosdepagocorrespondientesalgastogeneradoenrelaciónalretiroolasuspensiónprovisionaldelapropagandapolíticaoelectoral.

II

Estas actuaciones deberán  constar enIosautosdelexpedientequeseintegreparatalefecto.

Articulo 255.
Durante         la         sustanciación         del Durante         la         sustancjación         del

procedimiento,   la   Direccl'ón   EjecutivadeAsuntosJurídicospodrádI-ctar,ensucaso,lasmedjdascau{elaresqueconsiderenecesarias. procedimiento,   Ia   D¡rección   EJ'ecutivadeAdmjnistración,Prerrogat¡vasyAsuntosJurídicospodrádictar,ensucaso,lasmedidascautelaresqueconsjderenecesarias

Artículo 256. Será  competente  para  resolver  sobreelprocedimientoespecialsancionador,eITr¡bunalElectoral.

Recib'ido    el    expedi'ente    el    Tribunaldeberá:

l. Admitirlo  y  verificar  el  cumplimiento,porpartedelaDireccjónEjecutivade l.  Admiti'rlo  y  verifl'car  el  cumpl¡m¡ento,porpartedelaDirecciónEjecu{ivade

Asuntos   Jurídjcos,   de   los   requisitosprevistosenestaLey. Administración,      Prerrogativas      yAsuntosJurídicos,delosrequ¡sitosprevistosenestaLey.
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Previo    a    su    admis-ión,    el    Tr'ibunal
Previo    a    su    admisión,    el    Tr®ibunalElectoraltieneeldeberderev¡sarsi

Electoral  t'iene  el  deber  de  rev'isar  sl ex'isten  omisiones  o defic¡encias en su
existen  omisiones o defic'iencias en suintegraciónoensutram¡tación,asícomov-iolacionesalasreglas integración   o   en   su   tram'itación,   asÍcomov¡olacionesalasreglasprocesales,'s¡emprequesean

procesales,       siempre       que       seannecesariospararesolverelexped'iente, necesarios pára resolver el expediente,yensucaso,porúnicaocasión

y    en    su    caso,    por   única    osasion ordenará  a  la  Direcc¡ón  Ejecut'iva  de
ordenará  a  la  D¡rección   Ejecutiva  de Administración,      Prerrogativas     y
Asuntos  Jurídicos,  las  d®iligencias  para Asuntos Jurídicos,  las  d¡ligencias  para
mejor proveer; mejor proveer;

ll.  De  persistir la violac¡Ón  procesal,  elTr¡bunalpodrárequerirdenuevacuenta,únicamentesobrelasobservac-ioneshechasinicialmente,e¡mponerlasmed'idasdeaprem®ionecesariasparagarant'izarlosprincipiosdeinmediatezydeexhaustiv¡dadenlatramitac'ióndelrocedimiento'

Pllll.Unavez     que     se     encuentredeb¡damenteintegradoelexped¡ente,elTribunal,ensesiónpúb'ica,resolveráelasuntoenunplazodetre¡ntayseishorascontadasapartirdequesehayad¡stribuidoelproyectoderesolución.

ARTÍCULO   SEGUNDO-.   Se   reforma  el  párrafo   primero  del   artículo  7,   artículo   18,   se
adiciona   un   segundo   párrafo  del   artículo  7;   artículo   18   bis  de   la   Ley  de  Medios  de
impugnación en  Materia Electoral deI Estado de Querétaro para quedar como sigue:
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Artículo  7.  La  ¡nterpretación  de  lai  presente Artíc-ulo  7.  La  interpretación  de  la  presente
Ley     para     su     aplicación,     se hará    de Ley    para    su     aplicación,     se     hará    de
conformidad  con  la  Constitución  Política  de conformidad  con  la  Cons{ituc¡Ón  Política  de
los       Estados       Un¡dos       Mex'icanos,       la los       Estados       Unidos       Mexicanos,       la
Constitución    Política    del    Estado    Libre   y Constitución    Política    deI    Estado    Libre   y
Soberano   de   Querétaro,    los   tratados   y Soberano   de    Querétaro,    los   tratados   y
disposiciones  internacionales en  materia de disposiciones  internac'ionales  en  materia de
derechos humanos celebrados por el Estado derechos humanos celebrados por el Estado
mexicano,      atendiendo     a     los criterios mexicano,      atend¡endo     a      los     criterios

grama{ical,      sistemát¡co      y     funcional      y gramatical,      s¡stemático      y     funcional      y
procurando en todo momento a las personas procurando en todo momento a las personas
la    protección    más    amplia.    A falta    de la    protección     más    amplia.    A    falta    de
dispos¡ción    expresa    se    atenderá    a    la disposición    expresa    se    atenderá    a    la
jurisprudencia   aplicab[e,   a   la   Ley  General jurisprudencia aplicable,  a la Ley General de
deI  Sistema de  Medios de  lmpug nación  en Medios de lmpugnación en Materia Electoral
Materia         Electoral ,         aI         Código        de y  al  Código  de  Procedimientos  Civiles  del
Procedimientos     Civ¡les     del     EQuerétaroyalosprincipiosgehderecho.stado    deera[esde Estado de Querétaro.

Queda prohibido imponer, por analogía, yaúnpormayoríaderazón,sanciónalgunaquenoestédecretadaporunaleyqueseaexactamenteaplicablealaconductainfractoradequesetrate.

La   au{oridad  jur¡sdiccional,   al   remediosdeimpugnaciónestablecidLey,debesuplirladeficienciagravios,cuandolosmismospdeducidosclaramentedeloexpuestososeadviertaunaievidenteensusderechos.solver  lososenestaadelosuedansershechosviolación

La  suplenc¡a  de  la  queja  no  es  brocedenteenlosjuiciosdondesepretendalanulidaddevotación,casillasoeleccionesl:
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Artículo  sI   En   la   aplicación   de  esta   Ley,deberánseratendidoslosprincipiosquerigenlafunciónelectoral:certeza,legalidad,equidad,objetividadimparcialidadeindependencia.

Artículo   s   bis|   EI   Tr¡bunal   únicamentepodráordenarlareposicióndelprocedimiento,perononombrardirectao¡ndirectamentealaspersonasqueintegraránlasdirigenciasdelospartidospolíticosolaelecciónodesignacióndeprecand¡daturasocandidaturas.

En todo asunto que sea competencia delTribunalodellns-titutodebetenerseencuentalasdefinicionesprevistasenlaLeyGeneraldelnstitucionesyProcedimientos.Electorales[

En  las  resoluciones y sentencias que seemitanenlostérm¡nosdeestaLeyJdebeutilizarseunlenguajeaccesibleyconperspectivadegénero.,En<.casosdegruposvulnerablesodeatenciónprioritaria,además,debeformularseunformatoprop¡oparalaspersonasqueasÍIorequieranporsuscondicionesespecíficas.

Artículo 18.  Los efectos de las resoluciones Artículo  18.  Las  sentencias  o  resoluciones
y  sentencias   serán   confirmar,   modificar  o de   fondo   que   recaigan   a   los   medios   de
revocar el acto o resolución  impugnado: impugnación tendrán como efecto confirmar,modificarorevocarlaresoluciónoac{oimpugnado.Cuandosetratedeactosoresolucionesdelospartidospolíticos,losefectosseránsoloparaconfirmarorevocarelactooresoluciónimpugnada.
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GRUP®      LEffiISLATIVü

Artículo primero.  La presente reforma de Ley entrará en vigor al día siguiente de su
publicación 'en eI  Periód¡co Oficial  ííLa Sombra c/e ArfeagaJJ.

Artículo Segundo. Se derogan todas las disposiciones de 'igual o hienor jerarquía que se
opongan al presente Decreto.

ATENTAMENTE
INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAIVIENTARIO DE MORENA,  DE LA SEXAGÉSIMA

E3E    MEDiOs    DE    ¡MPuSNAc¡oN    EN    imATER!A    ELECT®RAL    DEL    E§TÁDc,    DE
QUERÉTAR®"


